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RESUMEN  

 

La investigación tuvo como objetivo general, determinar la calidad de las sentencias 

de primera y segunda instancia sobre, Alimentos según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 02534-2011-0-1302-

JP-FC-01, del Distrito Judicial de Huaura, Es de tipo, cuantitativo cualitativo, nivel 

exploratorio descriptivo, y diseño no experimental, retrospectivo y transversal. La 

recolección de datos se realizó, de un expediente seleccionado mediante muestreo por 

conveniencia, utilizando las técnicas de la observación, y el análisis de contenido, y 

una lista de cotejo, validado mediante juicio de expertos. Los resultados revelaron que 

la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva, pertenecientes a: la 

sentencia de primera instancia fueron de rango: muy alta, muy alta y muy alta; y de la 

sentencia de segunda instancia: muy alta,  alta y alta. Se concluyó, que la calidad de 

las sentencias de primera y de segunda instancia, fueron de rango muy alta y alta, 

respectivamente. 

 

Palabras clave: calidad, Alimentos, motivación y sentencia. 
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ABSTRACT 

 

The overall objective research was to determine the quality of judgments of first and 

second instance on, Food according to the relevant regulatory, doctrinal and 

jurisprudential parameters, file No. 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, Judicial District of 

Huaura, is kind, quantitative and qualitative, descriptive exploratory level, not 

experimental, retrospective and cross-sectional design. Data collection was performed, 

a selected file by convenience sampling, using the techniques of observation, and 

content analysis, and a checklist, validated by expert judgment. The results revealed 

that the quality of the exhibition, preamble and operative part belonging to: the 

judgment of first instance were rank: very high, high and very high; and the judgment 

of second instance: very high, high, high. It was concluded that the quality of the 

judgments of first and second instance, were very high and high respectively range. 

 

Keywords: quality, Food, motivation and judgment. 
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I. INTRODUCCIÓN  

 

La búsqueda de conocimientos sobre la calidad de las sentencias de un proceso judicial 

específico, motivó observar el contexto temporal y espacial del cual emerge, porque 

en términos reales las sentencias se constituyen en un producto de la actividad del 

hombre que obra a nombre y en representación del Estado. 

  

En el contexto internacional:  

Se entiende por administración de Justicia la “acción o resultado de administrar 

Justicia”. Nos encontramos, por tanto, ante un sinónimo de ejercicio de la jurisdicción, 

o de función jurisdiccional. Este sentido es el utilizado por los tratados de Derecho 

para definir (y distinguir) a la jurisdicción del resto de las funciones jurídicas del 

Estado (la legislación y la administración) o, si utilizamos la ordenación clásica de los 

poderes del Estado (de Montesquieu hasta el presente), su triple división en poder 

legislativo, poder ejecutivo y poder judicial (Estado De Derecho).  

 

Según esta perspectiva, mientras que el legislativo se residencia en el Parlamento y el 

ejecutivo en el Gobierno de la Nación (o, en sistemas de poder descentralizado, en los 

gobiernos regionales, federales y locales), el poder judicial corresponde a los juzgados 

y tribunales cuando administran Justicia, es decir, cuando dicen o hacen el Derecho en 

el caso concreto o, si se prefiere, cuando ejercen su función constitucional de tutela y 

realización del Derecho objetivo en casos concretos. 

 

De acuerdo con la conformación actual de la función de jueces y magistrados, 

“administrar justicia”,  es la suprema contribución a la consecución de la paz social en 

supuestos concretos de controversia jurídica entre partes, exige, en un Estado de 

Derecho, tener a la ley como pauta esencial a la que aquellos están constitucionalmente 

sometidos: de hecho, la sumisión del juez a la ley y al Derecho es entendida como 

garantía esencial de éste frente a ataques a su independencia provenientes de terceros, 

pero también debe ser garantía ciudadana frente a la extralimitación de los jueces y 

magistrados, con el fin de evitar que sus decisiones se produzcan al margen de la ley 

o en virtud de criterios que, por legítimos que se quieran entender,  rebasan las 

fronteras legales. 
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Según Gonzáles, J. (2008), la administración de justicia es, de este modo y como ya 

hemos puesto de manifiesto, una de las diferentes acepciones de la 

palabra jurisdicción es decir, etimológicamente, de la jurisdictio o dicción del 

Derecho,  y consiste así en una función pública derivada de la soberanía del Estado 

que se atribuye a los jueces y magistrados, en solitario o colegiadamente integrados en 

Secciones o en las Salas de Justicia de los Tribunales. Sin embargo, esa función 

soberana requiere de la confluencia de muy diversos factores para que pueda ser 

ejercida. En primer lugar, precisa de la existencia de procesos regulados en la ley, que 

no son sino modelos de comportamiento para aportar al juez las pretensiones y los 

hechos en que se basa, de suerte que pueda aplicar el Derecho sobre una realidad que, 

por no ser parte del pequeño trozo de historia sometido a su consideración, no conocía 

previamente. En segundo lugar, de la puesta a su disposición de unos medios 

materiales de los que pueda valerse para desarrollar su trabajo, en un sentido lato 

(desde la existencia de una sede física, hasta la puesta a disposición de los materiales 

propios de la labor del jurista). En tercer lugar, de la existencia de medios personales 

o humanos que auxilien al juez en el perfecto desempeño de sus quehaceres: esa es la 

razón por la cual los órganos jurisdiccionales cuentan con una serie de profesionales 

que, en la medida establecida en la ley, coadyuvan a la decisión judicial, desde el 

secretario de la corte, hasta el personal administrativo subalterno. Todo ello conforma 

un marco complejo de elementos y relaciones jurídicas, tributarios todos ellos del acto 

final del juez, es decir, del acto de administración de justicia o, si se prefiere, de 

ejercicio de la función jurisdiccional. 

 

En España: Los desafíos a los que se enfrenta la Administración de Justicia española 

son complejos y diversos, pero el sector de la consultoría está preparado para apoyar 

a sus profesionales a la hora de llevar a cabo este difícil proceso de transformación.  

 

La colaboración de la consultoría con la Administración de Justicia se ha desarrollado 

desde hace décadas y en todos los proyectos de modernización ha estado presente 

alguna empresa de consultoría, como muestra de nuestro enérgico compromiso con el 

impulso a una organización ávida de progreso. 
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La experiencia de colaboración del sector de la consultoría con la Administración de  

Justicia en numerosos países de todo el mundo permite contar con un amplio abanico 

de buenas prácticas y modelos de referencia con potencial aplicación en nuestro 

sistema judicial, sin olvidar las aportaciones de algunas experiencias en 

transformaciones de la empresa privada, siempre teniendo en cuenta las 

imprescindibles adaptaciones dadas la idiosincrasia, la peculiaridad y la complejidad 

de la Administración de Justicia española. 

 

En el contexto latinoamericano 

 

El Centro para la Administración de Justicia de la Universidad Internacional de la 

Florida (CAJ/FIU), establecido en 1984, tiene su sede en Miami y cuenta con una 

oficina regional en San José (Costa Rica). Su objetivo fundamental es apoyar los 

esfuerzos institucionales de los países en desarrollo en especial los de América Latina 

orientados a promover y fortalecer sistemas de justicia accesibles, independientes, 

justos, eficientes y transparentes. Desde su fundación, el Centro ha llevado a cabo 

importantes proyectos de investigación y desarrollado actividades de capacitación, 

divulgación y asesoría. Por su amplia labor, la calidad y seriedad de sus intervenciones 

y su participación en los procesos destinados al mejoramiento de los sistemas de 

justicia, el Centro se ha convertido en una fuente significativa de información y 

asesoría técnica en la promoción de políticas de reforma del sector Justicia en América 

Latina. 

 

Ahora más que nunca, los países de la región reconocen la importancia de impulsar 

reformas al Derecho y a la administración de justicia como condiciones indispensables 

para crear el marco institucional que permita enfrentar el doble desafío de la 

profundización democrática y la modernización económica. Al mismo tiempo, 

distintos organismos internacionales y agencias de cooperación emprenden diversas 

iniciativas tendientes a apoyar dichos esfuerzos. 

 

Con la finalidad de facilitar el acceso al tema de la administración de justicia 
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latinoamericana a distintos grupos de estudiosos y especialistas, así como al conjunto 

de la población, se ha elaborado la presente publicación. 

 

El trabajo de los autores es el producto de toda una experiencia de investigación 

acumulada por el Centro a lo largo de sus casi diez años de funcionamiento, así como 

de la colaboración brindada por numerosos especialistas de la región. Sin embargo, 

dicho trabajo no hubiera podido llevarse a cabo sin el financiamiento prestado por la 

Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados Unidos (AID) y, en particular, 

de su Oficina de Iniciativas Democráticas para América Latina y el Caribe. 

Aprovechamos la oportunidad para expresar nuestro reconocimiento por la ayuda 

brindada para esta publicación a Debra McFarland y Johanna Mendelsson, altas 

funcionarias de la AID, y a Laura Chinchilla y Ana Teresa Carazo, miembros del 

CAJ/FIU. Nuestro reconocimiento asimismo para James Mitchel, Norma Parker y Carl 

Cira, igualmente de la AID, quienes, desde hace años, dedican sus esfuerzos a la 

reforma de los sistemas de justicia de América latina. Finalmente, queremos indicar 

que las opiniones emitidas en este documento representan las de los autores que lo han 

redactado y no necesariamente las de la agencia que financió esta publicación o las de 

la Universidad Internacional de la Florida. 

 

En México por ejemplo, La relación entre administración de justicia es un tema que 

cada vez va tomando más relevancia en los debates jurídicos, la pregunta de hasta 

dónde es posible informar sobre los casos en litigio por una parte y sobre el manejo de 

la administración propia de los tribunales por la otra es un tópico que todavía construye 

sus vertientes. 

 

Para Gómez, P. (s.f), entre los temas pendientes destaca los alcances y la forma en que 

se debe permitir el acceso a la información que se genera por los que administran 

justicia, cabe hacer la división entre lo propiamente administrativo de la gestión y el 

manejo de los casos en los que se ventilan cuestiones que tienen que ver con datos 

personales. Para entrar a la revisión de lo que implica la administración de justicia y 

la información. Estableceremos la definición de los elementos de este rubro para contar 

con la base gramatical, etimológica y jurídica de cada uno de sus componentes, 
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posteriormente veremos las opiniones doctrinarias y jurisdiccionales con la ayuda de 

tesis de jurisprudencia y cerraremos con un panorama de derecho comparado para 

señalar un precedente en el caso mexicano.  

 

En relación al Perú: 

 

Dentro del tema de los problemas por los que atraviesa la Administración de Justicia 

en el Perú, es justo mencionar que éste fue siempre un tema que ocupó y preocupó 

desde hace muchos años a distintos juristas especializados en materia constitucional. 

Haciendo un poco de memoria, veremos que ésta problemática empezó a ser abordada 

con mayor realce en las postrimerías de la década del setenta, pudiéndose tener 

aproximaciones prácticas al arreglo de su realidad o contexto, y esto fue sin lugar a 

dudas gracias a la existencia de una Comisión de Reforma Judicial establecida al 

interior de la Corte Suprema de dicha época, lo cual nos sirve de ejemplo a seguir en 

la actualidad. 

 

Cabe mencionar que desde mucho tiempo atrás, la noción que se tenía sobre la 

verdadera Administración de Justicia era escasa y prácticamente su total 

funcionamiento provenía de los políticos poderosos, litigantes incautos, letrados en 

búsqueda del "quien da más" y Jueces parcializados. Ello daba pues un tono 

esencialmente subjetivo y muy injusto o parcializado a las apreciaciones, lo que 

permitió descubrir algunos problemas existentes y palpables. 

 

Es entonces en la década de los ochenta que la problemática se extendió mucho más y 

a pesar de la entrada en vigencia de la Constitución de 1979, y de la reforma sustantiva 

dispuesta por esa Carta Magna, la Administración de Justicia continuó siendo uno de 

los temas que provocaba mayores protestas por parte de la opinión pública, en cuanto 

a su manejo. Así las cosas, la lentitud en su actuar, el prevaricato la utilización de la 

justicia y la corrupción entre los funcionarios, eran los síntomas más evidentes y muy 

notorios de la problemática real. A ello se le sumo el surgimiento del fenómeno 

subversivo y la configuración de nuevas e intrincadas modalidades de corrupción, que 

contribuyeron a agravar el ya complicado y sombrío panorama; el desenlace es harto 
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conocido: perjudicándola hasta la actualidad, pues hasta hoy se perciben los estragos 

de ésta, de manera muy lamentable por cierto. Subsisten hasta la actualidad, problemas 

deshonestos como la importunación de los Poderes Políticos, la falta de independencia, 

la ausencia de recursos y como ya lo dijimos: la corrupción de Jueces, Vocales y 

Fiscales. 

 

Posiblemente el talón de Aquiles del mal funcionamiento de la Administración de 

Justicia en nuestro Perú, sea la falta de independencia que ha demostrado a lo largo de 

la historia y su sometimiento al poder político desde tiempos bastante remotos y hasta 

la actualidad, lo cual tristemente no es desconocido. Estos males no han sido 

básicamente eliminados luego del golpe de Estado del 05 de abril del año 1992, aun 

cuando una de las razones solicitadas para su ejecución fue la caótica situación de la 

Administración de Justicia y la necesidad de modificar tal panorama, que era quizás el 

tema de mayor importancia en esa época. 

 

Es un claro ejemplo, que la designación de Jueces por el Poder Ejecutivo no está 

fundado en ningún principio de derecho político. Ya que a los gobiernos les interesa 

conservar esa atribución que engrandece su dominio a sus anchas, pues los tiene 

manipulados y maniatados, con la firme promesa de hacerse cobro algún día por el 

favor de que fueron nombrados. 

 

Así pues, es preciso mencionar que la Teoría de la Separación de Poderes esquema en 

el cual está adscrita la Constitución Política del Perú ha aportado, sin embargo algunos 

elementos de Juicio importantes para el proyecto y operación de la correcta Función 

Jurisdiccional. Siendo así, es evidente que el rasgo específico de la desconfianza en la 

Administración de Justicia tiene que ver con su comercialización, lo que lleva a 

sostener que la justicia tiene un precio: primero son los gastos legales que no incluyen 

la corrupción; pero el segundo nivel está compuesto por coimas y remuneraciones 

ilegales solicitados por los operadores del sistema, lo que en realidad son los 

sospechosos, que en la mayoría de los casos son indispensables para alcanzar la justicia 

tristemente. 

Debemos indicar también que la agenda o cuadernillo de cosas por hacer desde hoy 
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hacia el futuro parece complicada. Sin embargo no queremos concluir este modesto 

artículo sin establecer antes una serie de objetivos o metas trazadas de manera 

optimista para mejorar la Administración de Justicia en el Perú; objetivos que han sido 

planteados también por la Comisión Andina de Juristas en el Contexto de la Región 

Andina, y que a pesar de ser pocos, son bastante contundentes e importantes, para 

contribuir al gran cambio organizacional en nuestro país, los que no deben quedar tan 

solo plasmados en papel, sino que por el contrario deben ser un aliciente para todos 

aquellos que sí creemos. 

 

En síntesis, la independencia del Poder Judicial no sólo exige la ausencia en sus 

entrañas de representantes directos de los otros poderes. También requiere que no tenga 

vinculaciones en su origen con aquellos a quienes debe controlarse en la 

constitucionalidad de sus actos y decisiones, así como independencia adecuada y 

manejo propio en materia presupuestal, que no impida sus iniciativas concretas por 

imposición de límites cuantitativos vía el Presupuesto General de la República y su 

ejecución por las autoridades gubernamentales. 

 

Para culminar esta reflexión, se hace necesario tener la convicción de que si ponemos 

empeño y buen criterio, podremos contribuirá mejorar la Administración de Justicia 

en nuestra patria, pero el primer paso está en nosotros los abogados: empecemos por 

ser sinceros, y asumamos las consecuencias al perder un caso ya sea por descuido o 

mala defensa y no empañemos más la alicaída imagen de nuestro empobrecido y 

muchas veces injustamente satanizado Poder Judicial, y muy sobre todo de aquellos 

honestos operadores jurisdiccionales que día a día imparten justicia de manera justa y 

transparente, que se esfuerzan porque ésta llegue pronto a todos y cada uno de los 

ciudadanos, y que a toda costa intentan evitar el cumplimiento de aquel viejo aforismo 

"la justicia tarda pero llega". (Fabiola Guerrero Chávez). 

 

También, según las estadísticas se conoce que: 

Otra evidencia que se perfiló a mejorar, el tema de las decisiones judiciales, es la 

publicación  del Manual de Redacción de Resoluciones Judiciales  bajo la dirección 

de la Academia de la Magistratura (AMAG) en el año 2008, documento realizado por 
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un experto contrato Ricardo León Pastor, éste documento fue elaborado por un experto 

en la materia y en su contenido se brinda orientaciones para elaborar una sentencia. 

 

En el ámbito del Distrito Judicial de  Huaura 

 

En la sede del Poder Judicial se conoce que la administración de justicia es un trabajo 

articulado con el fin de mejorar los servicios que se brindan a los ciudadanos que 

recurren a las instancias de la Administración de Justicia, el presidente del Gobierno 

Regional de Lima, Javier Alvarado Gonzales del Valle, y el Señor Presidente del Poder 

Judicial, Dr. Enrique Mendoza Ramírez, suscribieron un importante convenio de 

cooperación interinstitucional que mejorará la infraestructura de los órganos 

jurisdiccionales de la jurisdicción de la Corte Superior de Justicia de Huaura.  

 

Esta importante inversión se encuentra sustentada en la Ley 29230, que regula la 

inversión pública regional con participación del sector privado, y en la Ley 30114, que 

autoriza al gobierno regional a ejecutar proyectos de inversión pública del Poder 

Judicial.  

 

De esta manera, se prevé mejorar los servicios de los órganos jurisdiccionales de la 

provincia de Huaura con una inversión cercana a los 22 millones 840 mil nuevos soles; 

de Barranca, con una inversión de alrededor de 8 millones 200 mil nuevos soles; de 

Huaral con un presupuesto cercano a los 9 millones 300 mil nuevos soles; y de Oyón 

con una partida presupuestal próximo a los 2 millones de nuevos soles.  

El titular del Poder Judicial, Dr. Mendoza Ramírez, resaltó la decisión del Gobierno 

Regional de Lima por mejorar la calidad de servicio que se brinda a los justiciables de 

nuestra jurisdicción. De la misma forma, el presidente Javier Alvarado ha decidido 

comprometer el inicio de la ejecución de esta importante política programática que 

redunda en garantizar la resolución de conflictos, y por ende la tranquilidad y paz 

social en nuestra colectividad. (Publicado por  DIRCETUR  LIMA PROVINCIAS). 

 

Por tanto, como quiera que el presente estudio de deriva de la línea de investigación 

citada, el documento seleccionado fue: el expediente judicial N° 02534-2011-0-1302-
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JP-FC-01, perteneciente al Primer Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Huaral, del 

Distrito Judicial de Huaura, que comprende un proceso sobre alimentos; donde se 

observó que la sentencia de primera instancia declaró fundada en parte la demanda; 

siendo  apelada se elevó en consulta, como dispone la ley en estos casos, lo que motivó 

la expedición de una sentencia de segunda instancia, donde se resolvió confirmar la 

sentencia. 

 

Además, en términos de plazos se trata de un proceso judicial que desde la fecha de 

formulación de la demanda que fue, el 14 de noviembre del 2011, a la fecha de 

expedición de la sentencia de segunda instancia, que fue 30 de julio del 2012, 

transcurrió ocho  meses. 

 

 

Al término de la descripción precedente surgió el problema de investigación: 

  

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre alimentos, 

según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, del Distrito Judicial de Huaura – 

Huaral; 2018? 

 

 

Para resolver el problema se traza un objetivo general 

 

Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre 

alimentos, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, del Distrito Judicial 

de Huaura – Huaral; 2018. 

 

Para alcanzar el objetivo general se traza objetivos específicos 

 

Respecto a la sentencia de primera instancia 
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1. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de la partes.  

2. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

 

3. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión. 

 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

 

4. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de la partes. 

 

5. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

 

6. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 

decisión. 

 

 

El trabajo se justifica; porque parte de la observación profunda aplicada en la realidad 

nacional y local en el cual se evidencian que la sociedad reclama “justicia”, expresión 

que se puede traducir en una solicitud de intervención inmediata de parte de las 

autoridades frente a hechos que día trastocan el orden jurídico y social, generando 

zozobra y desaliento no sólo en las víctimas de actos, que cada vez adoptan diversas e 

impensadas modalidades, sino también en la sociedad en su conjunto, generando 

probablemente una corriente de opinión no necesariamente favorable en relación al 

tema confianza en el manejo de la administración de justicia. 

 

Se trata de un modesto trabajo que se desprende de una Línea de investigación 

diseñada en la ULADECH Católica, que evidencia el esfuerzo institucional que nos 

comprende, se orienta a sensibilizar a los responsables de la dirección, conducción, 
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desarrollo, evaluación y administración de la justicia, en su parte jurisdiccional, porque 

los resultados revelarán aspectos en los cuales los operadores de la justicia han puesto 

mayor empeño, y muy probablemente, también, omisiones o insuficiencias. Por lo que 

los resultados obtenidos, podrán utilizarse como fundamentos de base para diseñar y 

sustentar propuestas de mejora en la calidad de las decisiones judiciales cuya acogida 

y aplicación por parte de los interesados pueden ser una respuesta para mitigar las 

necesidades de justicia, que últimamente gran parte del sector social peruano solicita 

a grandes voces, actitudes que se observan no sólo frente a los establecimientos 

destinados para la administración de justicia, sino también que se informan en los 

diversos medios de comunicación.  

 

Otros destinarios del presente estudio son profesionales y estudiantes del derecho, 

colegios de abogados, autoridades que conforman el Sistema Justicia y la sociedad en 

su conjunto, quienes podrán encontrar en ésta propuesta contenidos que pueden 

incorporar a su bagaje cognitivo. 

 

Finalmente, el marco legal que sustenta la realización del presente trabajo se encuentra 

previsto en el inciso 20 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, en el cual 

se atribuye como un derecho a toda persona el poder hacer una crítica respecto a las 

resoluciones judiciales, con las limitaciones de Ley.  
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

 

2.2.1. ANTECEDENTES  

Romo (2008), investigo en España: “La Ejecución de Sentencias en el Proceso Civil 

como Derecho a la Tutela Judicial Efectiva, y entre las conclusiones formuladas 

indica: una sentencia, para ser considerada cumple con el respeto o que colme las 

exigencias de la tutela judicial efectiva, debe cumplir características básicas: que la 

sentencia resuelva sobre el fondo; que la sentencia sea motivada; que la sentencia sea 

congruente; estar fundada en derecho; ha de resolver sobre el fondo, salvo cuando no 

se den los presupuestos o requisitos procesales para ello; la inmodificabilidad de la 

sentencia no es un fin en sí mismo, sino un instrumento para asegurar la efectividad de 

la tutela judicial: la protección judicial carecería de eficacia si se permitiera reabrir un 

proceso ya resuelto por sentencia firme; la omisión, pasividad o defectuoso 

entendimiento de la sentencia, son actitudes judiciales que perjudican a la ejecución 

de sentencia, y por ende violan el Derecho a la tutela judicial efectiva de las personas. 

 

Lama, H. (s.f.) que investigó en Perú: “En el Derecho Civil Peruano” y sus 

conclusiones son:  

1) La regulación normativa del nuevo concepto del precario, la posesión ilegítima y 

precaria, resalta un defecto por corregir, teniendo en cuenta que:  a)La posesión es la 

potestad o señorío fáctico que, con interés propio, ejerce una persona sobre un bien 

para su aprovechamiento económico y la satisfacción de sus necesidades; aun cuando 

reconozca en otro la propiedad, el poseedor de un bien es aquel que, en los hechos, se 

conduce como propietario, usando o disfrutando el bien, y no puede ser privada o 

perturbada por acto de particulares; corresponde al órgano jurisdiccional declarar el 

derecho posesorio a quien corresponda. La posesión será legítima cuando se ejerce en 

virtud de un título válido, será ilegítima cuando se ejerza con título inválido o sin título 

alguno. b) Será de buena fe cuando el poseedor, crea en la legitimidad de su título, y 

de mala fe cuando conozca de la ilegitimidad de su título, carezca de título o éste sea 

manifiestamente ilegítimo. La posesión de mala fe, obliga a rembolsar los frutos 

percibidos y los que se dejaron de percibir y responsable de los daños y perjuicios 

ocasionados por la pérdida o deterioro del bien. La posesión precaria es la que se ejerce 
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con título manifiestamente ilegítimo o inválido, o sin título alguno, sea porque nunca 

lo tuvo o porque el que tenía feneció. 

 

2.- En materia jurisprudencial, entre otras, se puede afirmar que:   

a) La posesión precaria es una variedad de posesión ilegítima. Ambas se ejercen 

contrario a derecho.   

a. Es precario quien posee un bien, en virtud de un título manifiestamente nulo o 

ilegítimo. Tal título solo es aparente, pues en realidad es jurídicamente inexistente.   

b. Si el arrendatario no devuelve el bien, luego de vencido el contrato y solicitada 

su devolución por el arrendador, concluye el arrendamiento feneciendo con él el título 

posesorio que tenía, deviniendo su posesión en precaria.  

c. La sola enajenación del bien arrendado convierte al arrendatario en precario 

respecto del nuevo dueño, siempre que el arrendamiento no se encuentre inscrito, y 

éste –el adquiriente- no se haya comprometido a respetar el mencionado 

arrendamiento.  

d. Es precario quien posee un bien en virtud de una compra-venta, cuando ésta ha 

quedado sin efecto por resolución extrajudicial –de pleno derecho- o judicial.  

e. Es precario frente al nuevo dueño, el vendedor que no cumplió con entregar el 

bien luego de realizada la compra-venta.  

f. No es precario el poseedor que levantó la fábrica o construcción en terreno 

ajeno, de propiedad del demandante. Previamente corresponde establecer – bajo las 

reglas de la accesión- si la misma se levantó de buena o mala fé.  

g. Es precario quien posee un bien indiviso en virtud de un contrato celebrado con 

uno de los condóminos, si no cuenta con la aprobación –expresa o tácita- de los otros 

copropietarios.  

h. En nuestro país, la posesión precaria es distinta de la posesión temporal 

inmediata, en razón de que mientras ésta se ejerce en virtud de un título – que le 

confirió el poseedor mediato- aquella se ejerce sin título alguno. Por ello el precario 

podría adquirir el bien que posee por prescripción, si acredita haber cumplido los 

requisitos que la ley prevé para tal fin.  



14 

3.- No hay posesión precaria cuando se ejerce en virtud de un título legítimo, o con 

título oponible al que porta el demandante; o cuando se ejerce con título formalmente 

válido, pero afectado con vicios de anulabilidad, en tanto no se invalide con sentencia 

declarativa firme.  

 

4.- No es precario el poseedor inmediato, respecto del poseedor mediato, en razón del 

título que los vincula; sin embargo si podría serlo respecto del propietario, si el 

poseedor mediato no se encontraba autorizado para ceder la posesión o conceder título 

posesorio alguno.  

 

La forma más directa de realizar una medición empírica de la calidad de las decisiones 

judiciales en función de las dimensiones anotadas sería el análisis de los fallos dictados 

por los jueces (Enriques, V. 2002, Arce Fernández et al, 2003). 

 

No obstante, ese es un ejercicio arduo en términos de recolección y procesamiento de 

información, más aún cuando lo que se pretende realizar es una comparación entre 

varios países y en la que las unidades de análisis son cada uno de los 191 jueces 

supremos de los 13 países de América Latina considerados para este artículo. Además, 

al igual que en el caso de los trabajos que recurren a instrumentos metodológicos como 

la observación participante o a entrevistas a usuarios del servicio judicial, el grado de 

subjetividad de la medición se mantendría pues los valores dependerían de los criterios 

del investigador al momento de analizar los fallos. 

 

Frente a dicha dificultad se optó por realizar encuestas a expertos judiciales, sobre todo 

abogados en libre ejercicio profesional, que en función de las materias en las que se 

especializan conocen el desempeño de los jueces y específicamente la calidad de sus 

decisiones judiciales. Los países seleccionados fueron Argentina, Brasil, Chile, 

Colombia, Costa Rica, Dominicana, Ecuador, El Salvador, Honduras, México, Perú, 

Puerto Rico y Uruguay. Las encuestas preguntaron por el desempeño de cada juez 

supremo en cada una de las dimensiones anotadas. Con la media obtenida de cada 

dimensión posteriormente se obtuvo un índice que empieza en “1” que significa poca 

calidad de las decisiones judiciales y que termina en “10” que significa alta calidad de 
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las decisiones judiciales. 

 

Las encuestas se llevaron a cabo en las capitales de los países entre los meses de 

noviembre de 2012 y febrero de 2013. Dada la especificidad del universo de estudio 

no fue posible capturar una muestra estadísticamente significativa sino que se acudió 

a la técnica de saturación conocida como “bola de nieve”. En los países en los que las 

cortes supremas no se encuentran divididas en salas especializadas el mismo 

encuestado valoró a todos los integrantes del tribunal mientras que en los otros casos 

se escogieron expertos en función de los temas de litigio. 

 

2.2. Bases teóricas   

2.2.1. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Procesales relacionados con las 

sentencias en estudio 

2.2.1.1. Acción  

2.2.1.1.1. Conceptos 

Couture la define como: “El poder jurídico que tiene todo sujeto derecho de acudir a 

los órganos jurisdiccionales para reclamarles la satisfacción de una pretensión”. 

 

“El poder jurídico concedido a todo ciudadano, para solicitar del juez, la composición 

de la litis, mediante la actuación de la pretensión que hace valer el demandante contra 

el demandado." Por A. Rengel Romberg. 

 

La cual de esta definición se desprende el siguiente análisis: 

 

La acción es un poder jurídico perteneciente a la categoría de los derechos subjetivos. 

Frente al poder del particular de ejercitar el derecho de acción, está el deber del juez 

de proveer sobre la demanda en la cual la acción se ejercita, deber cuya omisión está 

penada como denegación de justicia. 

 

Ese derecho subjetivo o poder jurídico en que consiste la acción, pertenece a todo 

ciudadano y es, por tanto, un derecho subjetivo público o colectivo, porque tiene su 

origen en el interés colectivo y público en la solución jurisdiccional de los conflictos. 

http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml#ANALIT
http://www.monografias.com/Derecho/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos55/conflictos/conflictos.shtml
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Con la acción se pide también al juez que actué la pretensión, porque la no satisfacción 

de esta o su resistencia por parte del demandado, origina el conflicto cuya solución es 

un interés de la colectividad, y su satisfacción un interés privado del demandante. 

 

El derecho de acción se ejercita en la demanda y esta contiene también el ejercicio de 

la pretensión que hace el demandante contra el demandado, cuyo examen hace el juez 

al proveer sobre la demanda. 

 

Al lado del interés colectivo y público que mueve a la acción, existe en todo proceso, 

el interés individual y privado en que se funda la pretensión. La satisfacción de este 

interés privado, mediante la actuación jurisdiccional de la pretensión, o su denegación 

por el juez con el rechazo de la demanda, satisface o rechaza, según el caso, la 

pretensión, pero siempre da satisfacción al derecho de acción. 

 

2.2.1.1.2. Características del derecho de acción 

En un aspecto esencial existe, sin embargo, un amplio consenso: el de considerar a la 

acción como un suceso del mundo externo que materializa una manifestación del 

espíritu de una persona. Suceso caracterizado, en particular, por la posibilidad de 

dirigirlo y controlarlo. 

 

Cuando hablamos de los elementos de la acción en realidad nos estamos refiriendo a 

la estructura de la pretensión. La mayoría de los tratadistas hablan de elementos 

subjetivos y elementos objetivos. El elemento subjetivo. Se refiere básicamente a los 

sujetos de la relación procesal: el demandante que ejerce la pretensión a través de la 

demanda; el demandado que puede reconocer esa pretensión, desconocer o reconvenir, 

y el juez frente al cual se actúa. Los elementos objetivos, son los elementos materiales 

que permite la transformación del derecho vulnerado. O de acuerdo a la naturaleza de 

un proceso: la creación de un nuevo derecho, el reconocimiento de un derecho, o la 

modificación de un estado el casado en divorciado. Los elementos en consecuencia 

son:  

• Los sujetos,  

• El Objeto,  

http://www.monografias.com/trabajos10/restat/restat.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/confyneg/confyneg.shtml
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• La Causa.  

 

Los sujetos. Se debe diferenciar entre sujeto y parte procesal. Se llama parte procesal 

a aquella persona que tiene interés directo legítimo y actual. En materia civil se habla 

de partes procesales porque el interés adquiere relevancia privada, particular. Se llama 

sujeto procesal en materia penal, porque el interés no se convierte en particular sino 

más bien es público, porque es el Estado quien impone la sanción. Estos sujetos tienen 

dos clases de intereses: interés procesal e interés material. El interés procesal es la 

acción y la pretensión deducida a través de la demanda frente al juez. En cambio el 

interés material es deducido frente al demandado. 

  

El objeto. Elemento objetivo y base material que en determinado momento ha sido 

vulnerado y que pondrá en ejercicio la acción, la pretensión a través de la demanda.  

 

La causa. (O causa pretendi) Es la razón jurídica de la acción y de la pretensión. Es 

decir se asimila a la posibilidad jurídica porque la causa necesariamente tiene que estar 

amparada por el derecho sustantivo Es decir frente a la razón del hecho histórico, 

encontramos la razón jurídica. 

 

2.2.1.1.3. Materialización de la acción 

En consecuencia, la acción no es otra cosa que reclamar un derecho ante el órgano 

jurisdiccional, dando inicio al proceso, el miso que termina con una sentencia. La 

acción se materializa con la presentación de una demanda o de una denuncia, que viene 

a ser  el primer acto procesal del proceso postulado por el titular de la acción. 

 

2.2.1.1.4. Alcance 

Según el artículo  2° del código Procesal Civil por el derecho de acción todo sujeto, en 

el ejercicio de su derecho a la tutela jurisdiccional efectiva y en forma directa o a través 

de representante legal o apoderado, puede recurrir al órgano jurisdiccional pidiendo la 

solución a un conflicto de intereses intersubjetivo o a una incertidumbre jurídica. 
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2.2.1.2. La jurisdicción 

2.2.1.2.1. Conceptos 

De León (s/f) indica que la jurisdicción es la parte del derecho procesal que como 

función del Estado tiene por objeto regular y organizar la administración de justicia y 

seguridad jurídica mediante los órganos especializados y competentes para resolver en 

forma imparcial las controversias y planteamientos jurídicos, con base en reglas de 

procedimiento establecidas para la sustanciación de los procesos 

 

2.2.1.2.2. Elementos de la jurisdicción 

Los elementos de la jurisdicción son el Notio, que es la actitud del juez para conocer 

determinado asunto; el Vocatio, es el poder del juez para hacer comparecer a las partes 

o terceros al proceso; el Coertio, es la facultad del juez para emplear la fuerza pública 

a fin de hacer cumplir sus resoluciones, el Judicium, es la aptitud del juez para dictar 

sentencia definitiva; y el Ejecutio, que es la facultad que tiene el juez de ejecutar su 

resolución (Alsina, 1974).  

 

Por lo antes expuesto, se desprende que los elementos de la jurisdicción son por 

consiguiente la de conocer, juzgar y hacer cumplir lo resuelto. 

 

2.2.1.2.3. Principios constitucionales aplicables a la función jurisdiccional  

Según Bautista, (2006) los principios son como directivas o líneas de matrices, dentro 

de las cuales se desarrollan las instituciones del Proceso, por los principios cada 

institución procesal se vincula a la realidad social en la que actúan o deben actuar, 

ampliando o restringiendo la esfera o el criterio de su aplicación.  

 

2.2.1.2.3.1. Principio de Unidad y Exclusividad 

 Se permite la jurisdicción militar y la arbitral (art. 139°.1 Const.). 

Nadie puede irrogarse en un Estado de derecho, la función de resolver conflictos de 

intereses con relevancia jurídica, sea en forma privada o por acto propio. Esta actividad 

le corresponda al Estado a través de sus órganos especializados; éste tiene la 

exclusividad del encargo. 

 

http://www.monografias.com/trabajos55/conflictos/conflictos.shtml
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Asimismo, la única posibilidad de que en un órgano jurisdiccional pueda cumplir a 

cabalidad con su función de resolver conflictos de intereses y procurar la paz social, 

es intentando que su actividad no se vea afectada por ningún otro tipo de poder o 

elemento extraño que presione o alter su voluntad. 

 

La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional, no existe ni puede establecerse 

jurisdicción alguna independiente, con excepción de la militar y la arbitral. No hay 

proceso judicial por comisión o delegación. 

 

2.2.1.2.3.2. Principio de Independencia Jurisdiccional  

El  principio  de  independencia  judicial  exige que  el  legislador  adopte  las medidas 

necesarias y oportunas a fin de que el órgano y sus miembros administren justicia con 

estricta sujeción al Derecho y a la Constitución, sin que sea posible la injerencia de 

extraños [otros poderes públicos o sociales, e incluso órganos del mismo ente judicial] 

a la hora de delimitar e interpretar el sector del ordenamiento jurídico que ha de 

aplicarse en cada caso. 

 

La independencia judicial debe, pues, percibirse como la ausencia de vínculos de 

sujeción política (imposición de directivas por parte de los órganos políticos) o de 

procedencia jerárquica al interior de la organización judicial, en lo concerniente a la 

actuación judicial per se, salvo el caso de los recursos impugnativos, aunque sujetos a 

las reglas de competencia. 

 

El principio de independencia judicial debe entenderse desde tres perspectivas; a saber: 

 a)    Como garantía del órgano que administra justicia (independencia orgánica), por 

sujeción al respeto al principio de separación de poderes. 

b)   Como garantía operativa para la actuación del juez (independencia funcional), por 

conexión con los principios de reserva  y exclusividad de la jurisdicción. 

c)    Como capacidad subjetiva, con sujeción a la propia voluntad de ejercer y defender 

dicha independencia. Cabe precisar que en este ámbito radica uno de los mayores 

males de la justicia ordinaria nacional, en gran medida por la falta de convicción y 

energía para hacer cumplir la garantía de independencia que desde la primera 

http://www.monografias.com/trabajos35/el-poder/el-poder.shtml
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Constitución republicana se consagra y reconoce”. 

 

En algún momento se ha precisado que para garantizar el derecho de los justiciables 

de contar con un juez independiente e imparcial, los recurrentes en un proceso de 

habeas corpus, por ejemplo, cuentan con la posibilidad de recusar (artículo 33º del 

Código Procesal Constitucional) al Juez si considera que su actuación adolece de estos 

principios que inspiran la función jurisdiccional. 

 

2.2.1.2.3.3. Principio de la Observancia del debido proceso y la tutela 

jurisdiccional 

Por su parte el Tribunal Constitucional sostiene que, "la tutela judicial efectiva es un 

derecho constitucional de naturaleza procesal en virtud del cual toda persona o sujeto 

justiciable puede acceder a los órganos jurisdiccionales, independientemente del tipo 

de pretensión formulada y de la eventual legitimidad que pueda o no, acompañarle a 

su petitorio. En un sentido extensivo la tutela judicial efectiva permite también que lo 

que ha sido decidido judicialmente mediante una sentencia, resulte eficazmente 

cumplido. En otras palabras, con la tutela judicial efectiva no sólo se persigue asegurar 

la participación o acceso del justiciable a los diversos mecanismos (procesos) que 

habilita el ordenamiento dentro de los supuestos establecidos para cada tipo de 

pretensión, sino que se busca garantizar que, tras el resultado obtenido, pueda verse 

este último materializado con una mínima y sensata dosis de eficacia". 

 

2.2.1.2.3.4. Principio de Publicidad en los procesos, salvo disposición contraria 

de la Ley  

Para Eduardo Couture, E. (2002), “La publicidad con su consecuencia natural de  la 

presencia del público en las audiencias judiciales, constituye el más precioso 

instrumento de fiscalización popular sobre la obra de los magistrados y defensores. En 

último término, el pueblo es el juez de los jueces. La responsabilidad de las decisiones 

judiciales se acrecienta en términos amplísimos si tales decisiones han de ser 

proferidas luego de una audiencia pública de las partes y en la propia audiencia, en 

presencia del pueblo”. 
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Con ello, se busca que los actos realizados por el órgano jurisdiccional, se sustenten 

en procedimientos notorios, manifiestos y no secretos, reservados, ocultos o 

escondidos, es decir, que cualquier persona pueda acceder a dicha información con las 

salvedades de ley, ya que en todo Estado Democrático y Constitucional de Derecho, 

tiene que obrarse siempre con transparencia, la cual permite y promueve que las 

personas conozcan esos actos, sus fundamentos y los procedimientos seguidos para 

adoptarlos. 

 

Finalmente debemos precisar que: “la publicidad: (i) “favorece la “probidad” de los 

jueces al actuar “como freno en el ejercicio de un poder del que es tan fácil abusar”, 

(ii) permite la formación de un espíritu cívico y el desarrollo de una “opinión pública”, 

(iii) funda la confianza del público, (iv) con la exposición dialéctica de hechos, pruebas 

y argumentos reafirma la democracia “como régimen del poder visible” y (v) refuerza 

la independencia “neutralizando los vínculos más jerárquicos y el “espíritu de cuerpo” 

de los magistrados, a la par que aumenta su responsabilidad social (Jeremy Bentham, 

Bobbio y Ferrajoli). No es extraño, entonces, que el principio de publicidad de los 

juicios se encuentre consagrado a nivel internacional: artículo 8.5º de la Convención 

Americana de Derechos Humanos, artículo 14.1º del Pacto Internacional de Derecho 

Civiles y Políticos, artículo 6.1º del Convenio Europeo para la Protección de los 

Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. De acuerdo a la jurisprudencia 

internacional, este principio no debe interpretarse restrictivamente: en caso la 

autoridad decidiera restringirla, sólo podría hacerlo a razón (pública también) de no 

perjudicar los intereses de la justicia.” 

 

2.2.1.2.3.5. Principio de Motivación escrita de las resoluciones judiciales 

Según Chaname (2009): 

 

Es frecuente encontrar, sentencias que no se entienden, ya sea porque no se expone 

claramente los hechos materia de juzgamiento, o porque no se evalúa su incidencia en 

el fallo final de los órganos jurisdiccionales. 

 

Las resoluciones judiciales con las características citadas no pueden cumplir las 

diversas finalidades que tienen dentro del sistema jurídico. Si bien es cierto, que lo 

más importante es decidir sobre el interés de las partes sometidas a jurisdicción, suele 
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suceder que las partes no reciben la debida información de los jueces sobre las razones 

que los condujo a tomar una decisión. 

 

Los jueces están constitucionalmente obligados a fundamentar sus resoluciones y 

sentencias, basadas en los fundamentos de hecho y de derecho. Por ejemplo en todo 

mandato judicial de detención, debe estar prolijamente sustentado, porque se va a 

privar de un derecho fundamental a un ser humano. 

 

Este es un corolario del derecho de defensa y de la instancia plural, ya que la 

negligencia del juzgador en motivar la resolución no permite que las partes conozcan 

los fundamentos de hecho y de derecho en que se funda el pronunciamiento, con la 

consecuente imposibilidad de un recurso efectivo ante el superior en grado. Esta 

disposición es obligatoria en todas las instancias judiciales, y están exceptuadas sólo 

decretos. 

 

2.2.1.2.3.6. Principio de la Pluralidad de la Instancia 

Este principio constituye una garantía de la administración de justicia que ha sido 

recogido por el código procesal Civil, a fin de demostrar que no existe algo escondido 

en el proceso, que se preste a suspicacias de las partes o duda en cuanto a la 

imparcialidad del órgano jurisdiccional. 

  

2.2.1.2.3.7. Principio de no dejar de Administrar Justicia por vacío o deficiencia 

de la Ley 

Chaname (2009) indica que este enunciado tiene su fundamento, en el hecho que la 

ley no puede prever todos los conflictos humanos de naturaleza jurisdiccional, ante 

ello el juez no se puede inhibir, en este supuesto debe aplicarse primeros los principios 

generales del derecho, en su defecto el derecho de la costumbre, con la advertencia 

que estos dos antes citados no se aplican al proceso penal, porque en este funciona el 

Principio de Legalidad, que es absoluto y no admite excepciones. Aclarado, este 

punto, de acuerdo a éste inciso, en otras materias, los magistrados deben expedir 

sentencia no obstante cuando no haya leyes o no sean aplicables estrictamente al caso, 

para lo cual deberá guiarse por los principios generales que no es otro asunto que la 

recta justicia y la equidad. Queda advertida entonces, que en materia penal no hay 

fuentes supletorias, ni analogía, ni algo parecido. 
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2.2.1.3. La Competencia  

2.2.1.3.1. Conceptos 

Hugo Alsina expresa que la competencia puede definirse como: 

“la aptitud del juez para ejercer su jurisdicción en un caso determinado. Para Enrique 

Véscovi, “la competencia es la porción o parte de jurisdicción de los diversos órganos 

jurisdiccionales y, a la vez, la aptitud de ellos para juzgar determinados asuntos”. 

 

La competencia, según lo precisa Jorge Carrión Lugo, “implica distribución de trabajo 

entre los jueces, recurriendo a un aserie de criterios. En efecto, todos los jueces tienen 

la facultad de ejercer la función jurisdiccional, esto es, la de dirimir conflictos. Pero 

no todos los jueces, en países dilatados como el nuestro, tienen la facultad de dirimir 

todos los tipos de conflictos que se presentan en el territorio. Por ello es que cada juez 

o grupo de jueces se les ha atribuido la capacidad de conocer determinados tipos de 

conflictos”. 

 

2.2.1.3.2. Regulación de la competencia 

El artículo 5 del código procesal civil le corresponde a los órganos jurisdiccionales 

civiles al conocimiento de todo aquello que no esté atribuido por la ley a otros órganos 

jurisdiccionales. 

 

2.2.1.3.3. Determinación de la competencia en materia civil 

De acuerdo a la normatividad. El artículo 8, la competencia se determina por la 

situación de hecho existente al momento de la interposición de la demanda o solicitud 

y no podrá ser modificada por los cambios de hecho o de derecho que ocurran 

posteriormente, salvo que la ley disponga expresamente lo contrario.  

 

Ledesma (2012), la inmodificabilidad de la competencia, implica no solo que la 

cuantía no cambie por los accesorios posteriores a la demanda no tampoco por 

reducción posterior de la pretensión o del objeto litigioso, por citar, en el supuesto que 

prospere parcialmente una transacción en el proceso, la cuantía de las pretensiones 

pendientes de resolver no afecta para nada la competencia ya establecida, tampoco el 

hecho que la sentencia ampare o desestime la pretensión en todo o en parte. (p. 71). 
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2.2.1.3.4. Determinación de la competencia en el proceso en estudio  

En el caso en estudio, que se trata de Alimentos, la competencia corresponde a un 

Juzgado de Familia, así lo establece: 

 

El Art. 53° de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) inciso “a” donde se lee: Los 

juzgados de familia conocen en materia civil: las pretensiones relativas a las 

disposiciones generales del Derecho de Familia y a la sociedad conyugal, contenidas 

en las Sección cuarta del Libro III del Código Civil y en el Capítulo IV del Título I del 

Libro Tercero del Código de los Niños y Adolescentes. 

 

2.2.1.4. La pretensión  

2.2.1.4.1. Conceptos 

“Dentro del marco normativo del artículo 471 del Código de Procesal Civil los puntos 

controvertidos en el proceso pueden ser conceptuados como los supuestos de hecho 

sustanciales de la pretensión procesal contenidos en la demanda y que entran en 

conflicto o controversia con los hechos sustanciales de la pretensión procesal resistida 

de la contestación de la demanda.” (Coaguilla, s/f citado por Álvaro, 2013).  

 

“La pretensión es una manifestación de la voluntad por el cual se exige la 

subordinación del interés ajeno al propio. Puede ser material o procesal. La pretensión 

material se da fuera del proceso y se convierte en pretensión procesal cuando 

interviene el órgano jurisdiccional para la solución del conflicto de intereses o la 

incertidumbre jurídica. No debe confundirse con la demanda, ya que esta es un acto 

procesal. Tampoco puede confundirse con la acción, porque la acción es un derecho 

mientras que la pretensión es una simple manifestación dela voluntad. En ese sentido, 

la pretensión procesal es la pretensión material formalizada ante un órgano 

jurisdiccional. Esta característica fija la diferencia entre pretensión material o procesal, 

la primera supone una manifestación del pretensor hecha directamente a un emplazado 

u obligado a satisfacer una petición; mientras que la pretensión procesal supone la 

misma manifestación, pero hecha ante un órgano jurisdiccional competente, tercero 

destinatario imparcial, al que se le solicita inicie y dirija la composición de un proceso 

y emita a favor del pretensor un pronunciamiento favorable en su oportunidad” 
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(Ranilla, s/f citado por Álvaro, 2013). 

 

2.2.1.4.2 Acumulación de pretensiones 

Teóricamente se considera que una relación jurídica procesal clásica es unitaria y 

supone la presencia de dos partes (demandante y demando) en cada parte se encuentra 

una sola persona y se discute una sola pretensión. En la realidad se aprecian relaciones 

jurídicas más complejas donde cada una de las partes aparecen más de dos personas 

(demandantes o demandados) y más de una pretensión. 

 

2.2.1.4.3. Regulación 

Está regulado en la base legal en el artículo 83° del Código Procesal Civil Peruano. 

 

Art. 83.- pluralidad de pretensiones y personas: 

En un proceso puede haber más de una pretensión, o más de dos personas. La primera 

es una acumulación objetiva y la segunda una acumulación subjetiva. La acumulación 

objetiva y la subjetiva pueden ser originarias o sucesivas, según se propongan en la 

demanda o después de iniciado el proceso, respectivamente. 

 

2.2.1.4.4. Las pretensiones en el proceso judicial en estudio 

La pretensión en el proceso judicial en estudio es: la demanda por alimentos contra A. 

O. R. O, para que cumpla con acudirle a su menor hija la pensión alimenticia mensual 

de S/ 500.00 (quinientos y 00/100 nuevos soles). 

 

Al hablar de proceso indica el autor colombiano Dévis Echandía, se le entiende que 

cuenta  con la debida competencia del órgano judicial estatal, que mantiene la 

actuación de la ley, puede obtener la declaración o defensa de los derechos que buscan 

tener las personas ya sean privadas o públicas. 

   

2.2.1.5. El proceso  

2.2.1.5.1. Conceptos 

Martínez (2012) manifiesta que el proceso es un fenómeno material constituido por la 

serie de actos que realizan el juez y las partes para llegar a la creación de la norma 
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individual denominada sentencia. Ésta constituye la terminación normal del proceso y 

la finalidad de éste. 

 

Es el conjunto de actos jurídicos procesales recíprocamente concatenados entre sí, de 

acuerdo con reglas preestablecidas por la ley, tendientes a la creación de una norma 

individual a través de la sentencia del juez, mediante la cual se resuelve conforme a 

derecho la cuestión judicial planteada por las partes. (Bacre, 1986). 

 

2.2.1.5.2. Funciones 

En opinión de Couture (2002), el proceso cumple las siguientes funciones: 

 Interés individual e interés social en el proceso 

El proceso, es necesariamente teleológica, porque su existencia sólo se explica 

por su fin, que es dirimir el conflicto de intereses sometido a los órganos de la 

jurisdicción. Esto significa que el proceso por el proceso no existe. 

 

 Función pública del proceso 

En este sentido, el proceso es un medio idóneo para asegurar la continuidad del 

derecho; porque a través del proceso el derecho se materializa, se realiza cada 

día en la sentencia. Su fin social, proviene de la suma de los fines individuales. 

 

 El proceso como tutela y garantía constitucional 

Según Couture (2002): 
 

 El proceso en sí, es un instrumento de tutela de derecho (...); y se 

realiza por imperio de las disposiciones constitucionales (...). Está 

consagrada en la mayoría de las constituciones del siglo XX, con 

muy escasas excepciones, que una proclamación programática de 

principios de derecho procesal es necesaria, en el conjunto de los 

derechos de la persona humana y de las garantías a que ella se hace 

acreedora. 

 

2.2.1.5.3. El debido proceso formal 

2.2.1.5.3.1. Conceptos 

El debido proceso formal, proceso justo o simplemente debido proceso, es un derecho 

fundamental que tiene toda persona que le faculta a exigir del Estado un juzgamiento 

imparcial y justo, ante un juez responsable, competente e independiente. Es un derecho 

complejo de carácter procesal, porque está conformada por un conjunto de derechos 
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esenciales que impiden que la libertad y los derechos de los individuos sucumban ante 

la ausencia o insuficiencia de un proceso o procedimiento, o se vean afectados por 

cualquier sujeto de derecho, inclusive el Estado, que pretenda hacer uso abusivo de 

éstos (Bustamante, 2001). 

 

2.2.1.5.4.2. Elementos del debido proceso 

Siguiendo a Ticona (1994), el debido proceso corresponde al proceso jurisdiccional en 

general y particularmente al proceso penal, al proceso civil, al proceso agrario, al 

proceso laboral, inclusive al proceso administrativo; y aún, cuando no existe criterios 

uniformes respecto de los elementos, las posiciones convergen en indicar que para que 

un proceso sea calificado como debido se requiere que éste, proporcione al individuo 

la razonable posibilidad de exponer razones en su defensa, probar esas razones y 

esperar una sentencia fundada en derecho. Para ello es esencial que la persona sea 

debidamente notificada al inicio de alguna pretensión que afecte la esfera de sus 

intereses jurídicos, por lo que resulta trascendente que exista un sistema de 

notificaciones que satisfaga dicho requisito. 

 

El debido proceso formal a considerar son: 

 

 Intervención de un Juez independiente, responsable y competente   

 Emplazamiento válido 

 Derecho a ser oído o derecho a audiencia 

 Derecho a tener oportunidad probatoria 

 Derecho a la defensa y asistencia de letrado 

 Derecho a que se dicte una resolución fundada en derecho, motivada, 

razonable y congruente   

 Derecho a la instancia plural y control Constitucional del proceso 

 

2.2.1.6. El proceso civil   

2.2.1.6.1. Conceptos 

Cabe señalar que, el derecho procesal civil es la rama del derecho que estudia el 

conjunto de normas y principios que regulan la función jurisdiccional del Estado 

fijando el procedimiento a seguir para obtener la actuación del derecho objetivo. 

(Davis, 1984). 
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También se dice que una garantía de protección de los “derechos e intereses” que el 

propio ordenamiento jurídico reconoce, el proceso es un instrumento de tutela de 

concretas situaciones de ventajas. (Ariano, 2003) 

 

2.2.1.6.2. Principios procesales aplicables al proceso civil  

2.2.1.6.2.1. El Derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

La Constitución Política de 1993 (artículo 139, inciso 3), considera tanto al debido 

proceso y la tutela jurisdiccional, como derechos a contemplar en la función 

jurisdiccional, serán las interpretaciones judiciales las que deslinden y fijen sus 

alcances de ambos derechos.  

 

Ledesma (2012) citado por Álvaro (2013), el derecho a la tutela jurisdiccional permite 

que toda persona sea parte en un proceso para promover la actividad jurisdiccional 

sobre las pretensiones planteadas. Este derecho se reconoce tanto a personas físicas o 

naturales como a personas jurídicas o colectivas.  

 

Bustamante, señala : De nada sirve que se garantice el acceso a un proceso y que su 

tramitación no sea formalmente irregular, si no se garantice al acceso a u n proceso y 

que su tramitación no sea formalmente irregular, si no se garantiza también hasta donde 

sea humana y razonablemente posible, que las decisiones que se emitan no serán 

absurdas ni arbitrarias, ni contrarias a los valores superiores, los derechos 

fundamentales o los demás bienes jurídicos constitucionalmente protegidos, es decir, 

si no se garantiza también que las decisiones que se emitan serán objetivas y 

materialmente justas ( Pág. 210). 

 

2.2.1.6.2.2. El Principio de Dirección e Impulso del Proceso 

Monroy (2003), “el principio de dirección del proceso es la expresión del sistema 

publicístico aparecido junto con el auge de los estudios científicos del proceso, 

caracterizado por privilegiar el análisis de este desde la perspectiva de su función 

pública, es de como medio a través del cual el estado hace efectivo el derecho objetivo 

vigente, concretando de paso la paz social en justicia” (p. 266).  

 



29 

2.2.1.6.2.3. El principio de Integración de la Norma Procesal 

El proceso opera con u n conflicto de intereses, pero con relevancia jurídica, esto es, 

que la materia en disputa está prevista en el sistema jurídico de una colectividad. La 

relevancia jurídica no pude estar asociada exclusivamente al derecho positivo sino se 

ubica en las diversas manifestaciones que conforman el sistema jurídico.  

 

Monroy (1996), cuando la norma acoge la situación discutida o en cuanto en uso de la 

hermenéutica jurídica se encuentra la norma que la contenga, estamos ante un caso 

justiciable, es decir, un conflicto de intereses pasible de ser presentado ante el juez (p. 

194). 

 

2.2.1.6.2.4. Los Principios de Iniciativa de Parte y de Conducta Procesal 

Ledesma (2012), para todos aquellos asuntos en los cuales solo se dilucida un interés 

privado, los órganos del poder público no deben ir más allá de lo que desean los propios 

particulares, situación distinta si es el interés social el comprometido, frente a lo cual 

no es lícito a las partes interesadas contener la actividad de los órganos del poder 

público. Este principio no es absoluto, pues se permite la intervención de oficio del 

juez en el impulso del proceso y la prueba de oficio. (Pág. 37). 

 

2.2.1.6.2.5. Los Principios de Inmediación, Concentración, Economía y Celeridad 

Procesales 

Según Ledesma (2008) señala que estos criterios, expresan que en el proceso civil 

prima la inmediación, lo cual permite que el juzgador esté lo más próximo posible a 

las pruebas; asimismo la concentración, la economía y la celeridad, garantizan la 

necesidad de urgencia y que debe evitarse cualquier dilación. Se encuentra prevista, 

de la forma siguiente: 

Artículo V Principios de Inmediación, Concentración, Economía y Celeridad 

Procesales: 

Las audiencias y la actuación de medios probatorios se realizan ante el Juez, 

siendo indelegables bajo sanción de nulidad. Se exceptúan las actuaciones 

procesales por comisión. 
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El proceso se realiza procurando que su desarrollo ocurra en el menor número de 

actos procesales. 

 

El Juez dirige el proceso tendiendo a una reducción de los actos procesales, sin 

afectar el carácter imperativo de las actuaciones que lo requieran. 

 

La actividad procesal se realiza diligentemente y dentro de los plazos 

establecidos, debiendo el Juez, a través de los auxiliares bajo su dirección, tomar 

las medidas necesarias para lograr una pronta y eficaz solución del conflicto de 

intereses o incertidumbre jurídica. 

 

2.2.1.6.2.6. El Principio de Socialización del Proceso 

De acuerdo al artículo VI, el juez debe evitar que la desigualdad entre las personas por 

razones de sexo, raza, religión, idónea o condición social política o económica, afecte 

el desarrollo o resultado del proceso.  

 

Ledesma (2012), la igualdad procesal de los litigantes aparece como un aspecto de 

socialización o democratización del proceso que implica el tratamiento igualitario de 

los litigantes. En el proceso las partes deben de gozar de idénticas y recíprocas 

oportunidades de ataque y defensa- (p. 44)  

 

2.2.1.6.2.7. El Principio Juez y Derecho 

 Peyrano (1978), al juez, le está vedado, dentro de un esquema procesal crudamente 

dispositivista, ser curioso respecto del material fáctico, pero puede y debe emprender 

una búsqueda sin fronteras, tendiente a subsumir rectamente aquel dentro del 

ordenamiento normativo ( Pág. 17). 

 

Cuando se pronuncia sobre algo no demandado en el petitorio, no transgrede el 

principio de congruencia, porque no se le otorga algo distinto a lo que pretende 

realmente el actor, como es la disolución del vínculo matrimonial.  

 

Tampoco se vulnera el contradictorio, pues el juez al pronunciarse sobre una causal no 

invocada, lo hace sobre la base de los hechos y las pruebas materia del debate en el 

proceso. El Juez no introduce hechos nuevos, los hechos están allí expuestos por las 

partes. Los hechos relevantes son los que jurídicamente han sido considerados por el 

actor en el petitorio, pero calificados jurídicamente en forma errada. 
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2.2.1.6.2.8. El Principio de Gratuidad en el acceso a la Justicia 

Cappelletti (1996), el acceso a la justicia sirve para enfocar dos propósitos básicos del 

sistema jurídico por el cual la gente puede hacer valer sus derechos y/o resolver sus 

disputas, bajos los auspicios generales del Estado (Pág. 9.10). Como ya se ha señalado, 

este principio. 

 

2.2.1.6.2.9. Los Principios de Vinculación y de Formalidad 

El artículo IX del Título Preliminar del Código Procesal Civil señala que: “Las normas 

procesales contenidas en este código son de carácter imperativo, salvo regulación 

permisiva en contrario. La formalidades previstas es este código son imperativas. Sin 

embargo, el juez adecuará su exigencia al logro de los fines del proceso. Cuando no se 

señale una formalidad específica para la realización de un acto procesal, este se 

reputará válido cualquiera sea la empleada”. 

 

2.2.1.6.2.10. El Principio de Doble Instancia 

Artículo IX. Principios de Vinculación y de Formalidad: 

Las normas procesales contenidas en este Código son de carácter imperativo, Salvo 

regulación permisiva en contrario. Las formalidades en este código son imperativas. 

Sin embargo el juez adecuara, su exigencia al logro de los fines del proceso. Cuando 

no señale una formalidad específica para la realización de un acto procesal, este se 

reputara valido cualquiera sea la empleada. (Ledesma, 2008) 

 

2.2.1.6.3. Fines del proceso civil  

Se encuentra previsto en la primera parte del artículo III del TP del Código Procesal 

Civil, en el cual se indica:  

El Juez deberá atender a que la finalidad concreta del proceso es resolver un 

conflicto de intereses o eliminar una incertidumbre, ambas con relevancia 

jurídica, haciendo efectivos los derechos sustanciales, y que su finalidad abstracta 

es lograr la paz social en justicia. 

 

2.2.1.7. El Proceso Sumarísimo 

2.2.1.7.1. Conceptos 

A su turno el civilista Benjamín Gutiérrez Pérez da su definición sobre los procesos 

sumarios y nos dice que son aquellos que tienen por propósito buscar la eficacia del 
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proceso, por medio de la reducción de plazos, de actos procesales, de la limitación en 

sus alegatos, y por todo ello se acepta la composición parcial del litigio, ya que el 

Juicio se basa en una gran probabilidad mas no en la certeza (ésta última propia de los 

procesos plenarios).  

 

A manera de acotación es preciso señalar también que el proceso sumarísimo, es un 

proceso de mínima cuantía, donde los actos procesales se llevan a cabo en forma 

concentrada, siendo eminentemente oral y haciendo una comparación con los procesos 

de conocimiento y abreviado los plazos que brinda son menores.  

 

2.2.1.7.2. Pretensiones que se tramitan en el Proceso sumarísimo 

Dentro de las pretensiones que se tramitan en el proceso sumarísimo tenemos las 

siguientes:  

a) Alimentos (Corresponde al Juez de Paz Letrado)  

b) Separación Convencional y Divorcio ulterior (Corresponde al Juez de Familia)  

c) Interdicción Civil (Corresponde al Juez de Familia);  

d) Desalojo;  

e) Interdictos (Corresponde al Juez especializado en lo Civil);  

f) Los que no tienen una vía procedimental propia, son inapreciables en dinero o hay 

duda sobre su monto o por que debido a la urgencia de tutela jurisdiccional, el Juez 

considere atendible su empleo (Corresponde al Juez especializado en lo Civil);  

g) Aquellos cuya estimación patrimonial no sea mayor de veinte Unidades de 

Referencia Procesal.  

 

2.2.1.7.3. Alimentos en el proceso sumarísimo 

Se tramita por la vía procedimental sumarísima, conforme lo señala el Art 546 Inc.1 

del Código Procesal Civil:  

Competencia del Juez: Tienen la competencia para conocer los procesos de alimentos 

los Jueces de Paz Letrados, siempre y cuando exista prueba ineludible del lazo familiar. 

En caso contrario es competente el Juez del Niño y el Adolescente. (Art Modificado 

por la Ley 26324. Art.1)  
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Competencia Especial: En este caso le corresponde conocer del proceso de alimentos, 

sin perjudicar lo señalado anteriormente, la Juez del domicilio del demandado o 

demandante, a elección de éste. Es adecuado señalar que el Juez rechazara de plano 

cualquier cuestionamiento por razón de territorio.  

 

2.2.1.7.4. Las audiencias en el proceso  

 

2.2.1.7.4.1. Conceptos  

Audiencia de pruebas. (arts.202 y sgtes). Las pruebas se llevan a cabo en una audiencia 

específica en todos los procesos. En el caso de los procesos de conocimiento y 

abreviado se trata de una audiencia donde sólo se trata el tema de la prueba. En los 

procesos sumarísimos, además se define el tema del saneamiento y fijación de puntos 

controvertidos. Establecida la fecha por el Juez, ésta es inaplazable, debiendo concurrir 

las partes, los terceros legitimados, sus abogados. (Sólo con motivo justificado que 

impida su presencia la parte puede actuar mediante representante). Si concurre sólo 

una de ellas continúa el proceso sólo con ella; si no concurren las dos partes, el Juez 

declarará concluido el proceso. De lo actuado en la audiencia se levanta un acta por 

parte del Secretario de Juzgado, con los datos consignados en el art. 204. Los 

intervinientes pueden sugerir al Juez la adición, precisión o rectificación de alguna 

incidencia. El acta será suscrita por el Juez, el Secretario y todos los intervinientes. Se 

dejará constancia de la negativa a firmar el acta. El original del acta se conserva en el 

archivo del Juzgado, debiendo incorporar al expediente copia autorizada por el Juez. 

(Art. 204.) La presencia del Juez dirigiendo la audiencia de pruebas es obligatoria, bajo 

sanción de nulidad. El principio de oralidad e inmediación, concentración y publicidad 

cobra su máxima expresión en la audiencia de pruebas, pues allí el juzgador forma 

convicción respecto de los hechos controvertidos. Si por alguna circunstancia, el Juez 

que dirigió la audiencia de pruebas no puede sentenciar la causa, su reemplazante 

puede ordenar que la audiencia se lleve a cabo nuevamente bajo su dirección, teniendo 

en consideración que el juzgador debe resolver un problema de la vida, con 

conocimiento de causa, de las personas intervinientes y de su conducta procesal. De 

no hacerlo así, estaría resolviendo sobre actuados judiciales en los que él no ha 

intervenido, careciendo de inmediación con las partes y la producción del material 

probatorio. 
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2.2.1.7.4.2. Regulación 

Después de vencido el plazo del emplazamiento, cualquiera de las partes puede 

solicitar fijación de la audiencia en que se conocerá de la causa. (Art. 77 mod. Por la 

L.845 de 1978). La solicitud de audiencia se hace en forma de instancia dirigida al juez 

presidente y es fijada por auto de dicho juez presidente (Art.40 de la Ley de O.J). 

 

La regulación sobre las audiencias se encuentran previstas en el Código Procesal Civil, se 

tiene por ejemplo la audiencia de conciliación, la audiencia de pruebas, inclusive en la 

Ley Orgánica del Poder Judicial está prevista la posibilidad de llevar a cabo una 

conciliación especial hasta antes de emitirse la sentencia, a efectos de rescatar la voluntad 

de las partes. 

2.2.1.7.4.3. Las audiencias en el proceso judicial en estudio 

En el caso en estudio sobre Alimentos se desarrolló la audiencia única en la cuidad de 

Huaral, en el Primer Juzgado de Paz Letrado donde se resuelve saneado el proceso, y 

la existencia de una relación jurídica procesal valida. 

 

2.2.1.7.4.4. Los puntos controvertidos en el proceso civil  

2.2.1.7.4.4.1. Conceptos  

Los puntos controvertidos en el proceso, nacen de los hechos alegados en la 

pretensión y de los hechos invocados para la resistencia de la pretensión en el ejercicio 

del contradictorio. (Rioja, s.f.), 

 

Hinostroza (2012), establece que los puntos controvertidos constituyen aquellas 

cuestiones afirmadas por los sujetos procesales y relevantes para la solución de la 

causa, respecto de las cuales no han coincidido las partes sino más bien existe 

discrepancia entre estas (p. 909). 

 

2.2.1.7.4.4.2. Los puntos controvertidos /Aspectos específicos a resolver/ en el 

proceso judicial en estudio 

Los puntos controvertidos determinados fueron:  

1.- acreditar la posibilidad económica del demandado. 
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2.- determinar la existencia de un estado de necesidad de la parte demandante.  

 

2.2.1.8. Los sujetos del proceso 

2.2.1.8.1. El Juez 

El juez y sus auxiliares ejercen funciones que son de derecho público, mediante una 

labor de conjunto destinada a hacer efectiva la finalidad del proceso (Art. 48 del CPC). 

 

La principal facultad del juez es de carácter jurisdiccional, que la ejerce durante la 

tramitación del proceso y esencialmente en la sentencia. Además tiene facultades 

disciplinarias respecto a las partes, sus auxiliares y terceros (Art. 50 al 53 del CPC). 

 

El juez en el desempeño de su función debe ser imparcial, por lo cual si se produce 

alguna circunstancia que podría generar duda sobre su imparcialidad, debe excusarse 

y si no lo hace, las partes tienen el derecho de recusarlos ( Art. 305 al 316 del CPC) 

 

2.2.1.8.2. La parte procesal 

El demandante. Es aquella persona natural o jurídica, denominado actor, que interpone 

su pretensión y donde pide al órgano jurisdiccional tutela jurídica para que resuelva un 

conflicto o una incertidumbre jurídica. Cabe mencionar que, todo proceso se inicia a 

impulso de parte, es decir que solo las partes justiciables dan inicio al proceso, en 

mérito al aforismo jurídico "nemo jure sine actore" que significa no hay juicio sin actor 

(Águila, 2010).  

 

El demandado. Es aquella persona natural o jurídica, a quien se responsabiliza de la 

violación de un derecho a un tercero. Asimismo es aquel contra el cual se dirige una 

demanda (pretensión material, la pretensión se dirige al juez) en lo procesal, y de no 

acceder a ella se le nombra representante judicial, si se desconoce su domicilio o se le 

declara rebelde, siempre y cuando se conozca su domicilio (Águila, 2010).  

 

2.2.1.9. La demanda, la contestación de la demanda  

2.2.1.9.1. La demanda 

Es el acto procesal de una persona física o moral, denominada actor o demandante, en 

http://www.monografias.com/trabajos15/etica-axiologia/etica-axiologia.shtml
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virtud del cual, en forma escrita o verbal, solicita la intervención del órgano estatal 

jurisdiccional o del órgano arbitral jurisdiccional para que intervenga en un proceso 

controvertido que se dirige a otra persona física o moral, denominada demandado o 

reo, para forzar a esta última persona a las prestaciones que se reclaman. En nuestra 

opinión podemos decir que una vez que se da el litigio de intereses o en su caso 

contrario expresar la voluntad, para que el órgano jusdiccional intervenga para 

proceder a obtener el derecho y la razón, esto será posible una vez entablando la 

demanda, el primer acto que abre o inicia el proceso, que posteriormente veremos los 

requisitos y estructuración. 

 

2.2.1.9.2. La contestación de la demanda  

La palabra contestación es la acción de contestar y, a su vez, contestar, del verbo latino 

contestan significa responder o sea, hacer frente a aquello que requiere una 

manifestación de voluntad expresa o tácita. Tal expresión de voluntad integrada la 

contestación. Por lo tanto, en el lenguaje forense, la contestación es al demandado lo 

que la demanda es al actor. En el escrito de contestación la parte demandada precisa la 

versión del asunto que se desglosa en la demanda y ha de hacer referencia detallada a 

todos y cada uno de los puntos de hecho y de derecho que se contienen en el escrito de 

demanda. 

 

2.2.1.10. La prueba 

2.2.1.10.1. En sentido común y jurídico 

Benthan (2002) indica que la prueba es un hecho supuestamente verdadero que sirve 

de fundamento para demostrar la existencia o inexistencia de otro hecho, toda decisión 

fundada en una prueba opera como una conclusión, y que este procedimiento funciona 

en diversos aspectos de la vida, aun cuando no se esté ante un procedimiento judicial. 

 

En sentido semántico, prueba significa, acción y efecto de probar. Razón, argumento, 

instrumento u otro medio con que se pretende mostrar y hacer patente la verdad o 

falsedad de algo (Real Academia de la Lengua Española, 2001).  

 

En sentido jurídico: 

http://www.monografias.com/trabajos15/cumplimiento-defectuoso/cumplimiento-defectuoso.shtml#INCUMPL
http://www.monografias.com/trabajos16/desarrollo-del-lenguaje/desarrollo-del-lenguaje.shtml
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Según Osorio (2003), se denomina prueba,  a un conjunto de actuaciones que dentro 

de un juicio, cualquiera sea su índole, se encaminan a demostrar la verdad o falsedad 

de los hechos aducidos por cada una de las partes,  en defensa de sus respectivas 

pretensiones en un litigio. 

 

2.2.1.10.2. En sentido jurídico procesal 

En opinión de Couture (2002): 

La prueba es un método de averiguación y un método de comprobación. En el derecho 

penal, la prueba es, normalmente, averiguación, búsqueda, procura de algo. Mientras 

que en el derecho civil, es normalmente, comprobación, demostración, corroboración 

de la verdad o falsedad de las proposiciones formuladas en el juicio. 

 

Para el autor en comento, los problemas de la prueba consiste en saber qué es la 

prueba; qué se prueba; quién prueba; cómo se prueba, qué valor tiene la prueba 

producida. A continuación precisa, el primero de los temas, plantea el problema del 

concepto de la prueba; el segundo, el objeto de la prueba; el tercero, la carga de la 

prueba; el cuarto, el procedimiento probatorio; el ultimo la valoración de la prueba. 

 

2.2.1.10.3. Diferencia entre prueba y medio probatorio 

Por su parte, Rocco citado por Hinostroza (1998), en relación a los medios de prueba 

afirma que son: medios suministrados por las partes a los órganos de control (órganos 

jurisdiccionales) de la verdad y existencia de los hechos jurídicos controvertidos, a fin 

de formar convicción de dichos órganos sobre la verdad o inexistencia de ellos. 

  

PRUEBA MEDIO PROBATORIO 

1.- Son todas aquellas realidades 

susceptibles de convencer al Juez de una 

afirmación de hechos realizadas por una 

de las partes en un proceso o fijar 

determinados hechos como ciertos.  

1.- Es un conjunto de trámites procesales 

necesarios para introducir cualquiera de 

esas realidades en un proceso. 

2.- Es un concepto meta jurídico, extra 

jurídico o ajurídico, pues corresponde a 

una realidad anterior y extraña al 

proceso. 

2.- Es un concepto jurídico y 

absolutamente procsal.  

3.- Existirá con independencia de que 

siga o no en el proceso. 

3.- Nacerá y se formara en el proceso. 
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2.2.1.10.4. Concepto de prueba para el Juez 

El juez toma ese rol de incorporar “su prueba”, en cualquier momento del proceso o 

en el procedimiento, se produce la ruptura del sistema acusatorio por la confusión de 

roles, pues el juez tomaría una posición de parte junto al fiscal, dejando al imputado 

en una posición desigual e indefensa. 

 

El juez, tampoco debe suplir errores u omisiones de la parte fiscal como la del 

imputado, quebrando la igualdad entre ellas, y perdiendo su característica de imparcial 

e imparcial, al punto de ser nulas, de nulidad absolutas aquellas conductas o diligencias 

que efectúen en perjuicio del imputado. 

 

Por eso hay que seguir luchando desde nuestro lugar, a los fines que se termine 

legislativamente, con las atribuciones de los jueces de involucrarse con la prueba, 

reservando tal actividad para sus titulares naturales que son, el acusador (si es público, 

será el fiscal, si es privado, el querellante) y el imputado, con la asistencia o 

eventualmente con la representación de su abogado defensor. 

 

2.2.1.10.5. El objeto de la prueba 

El objeto de la prueba, comprende fundamentalmente dos grandes apartados: 

  

La prueba de los hechos y la prueba del derecho. El Código de Procedimiento Civil 

venezolano hace expresa mención a los hechos y al derecho al establecer en el Art. 340 

como requisitos de la demanda “la relación de los hechos y los fundamentos de derecho 

en que se basa la pretensión” (ord. 5) y en el Art. 389 las circunstancias en las cuates 

no hay lugar al lapso probatorio, entre ellas: 1 “Cuando el punto sobre el cual versare 

la demanda, aparezca, así por ésta como por la contestación, ser de mero derecho”. 2 

“Cuando el demandado haya aceptado expresamente los hechos narrados en el libelo 

y haya contradicho solamente el derecho”, y 3 “Cuando las partes, de común acuerdo 

hayan con venido en ello”. 

  

Como regla general puede afirmarse con Rosenberg que “Objeto de prueba son, por lo 

regular, los hechos, a veces las máximas de experiencia y rara vez los preceptos 
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jurídico””. 

 

Como dice Stein: “El objeto de la prueba procesal sólo lo pueden constituir los 

preceptos jurídicos y los hechos, puesto que el juez tiene siempre la misión de 

subsumir supuestos de hechos, es decir, conjunto de hechos, en los preceptos legales, 

con objeto de afirmar o negar la procedencia de las consecuencias jurídicas de dichos 

supuestos fácticos””. 

  

Pues bien, ahora cuando se trata del objeto de la prueba, éste no puede consistir sino 

en la afirmación, o alegación de los en que se fundamenta la pretensión, Como lo exige 

para la demanda el Art. 340, Ord. 5 del Código de Procedimiento Civil. 

  

Existe pues, normalmente, una identificación de principio entre el objeto de la prueba 

y el objeto de la alegación, así como existe una estrecha correlación entre la carga de 

la alegación y la carga de la prueba, conforme al conocido principio según el cual, para 

demostrar un hecho en el proceso es menester haberlo afirmado, sea el actor en la 

demanda, o bien el demandado en la contestación “. 

  

2.2.1.10.6. La carga de la prueba 

Para la Real Academia de la Lengua Española (2001), una de las acepciones del 

término cargar es, imponer a alguien o a algo un gravamen, carga u obligación. 

 

La prueba en Derecho, es la actividad necesaria que implica demostrar la verdad de un 

hecho, su existencia o contenido según los medios establecidos por la Ley. 

 

El onus probandi (carga de la prueba) es una expresión latina del principio jurídico, 

que señala quièn está obligado a probar un determinado hecho ante los tribunales. 

 

El fundamento del onus probandi (carga de la prueba) radica en la expresión "lo normal 

se presume, lo anormal se prueba". Por tanto, quien invoca algo que rompe el estado de 

normalidad debe probarlo "affirmanti incumbit probatio" que significa a quien afirma, 

incumbe la prueba, es decir, que la carga recae sobre el que quiere probar algo. 

http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml


40 

2.2.1.10.7. El principio de la carga de la prueba 

En el marco normativo, este principio se encuentra prevista en el Art. 196 del Código 

Procesal Civil, en el cual se indica: “Salvo disposición legal diferente, la carga de 

probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los 

contradice alegando nuevos hechos” (Cajas, 2011). 

 

2.2.1.10.8. Valoración y apreciación de la prueba 

El término valoración se emplea como sinónimo de valoración; así algunos afirman 

apreciación o valoración de los medios de prueba; Echandía, citado por Rodríguez 

(1995) expone: “Los autores suelen hablar del sistema de las pruebas legales en 

oposición al de la libre apreciación, denominado también de la apreciación razonada. 

Pero por pruebas legales se entiende lógicamente el señalamiento por ley de los medios 

admisibles en los procesos, sea en forma taxativa o permitiendo la inclusión de otros, 

a juicio del juez, en oposición a la prueba libre, que implicaría dejar a las partes en 

libertad absoluta para escoger los medios con que pretenden obtener la convicción del 

juez, respecto de los hechos del proceso” (p. 168). 

 

2.2.1.10.9. Sistemas de valoración de la prueba 

Según Rodríguez (1995); Taruffo (2002): 

 

2.2.1.10.9.1. El sistema de la tarifa legal 

Citando al autor Vishinski, citado por Gustavo Rodríguez ³La teoría de las pruebas 

formales (legales) represento en una determinada etapa del derecho procesal un paso 

adelante  ya que restringía la desenfrenada arbitrariedad y el poder ilimitado, en vigor 

hasta entonces, de diferentes grupos y personas influyentes-, a pesar de que esta 

limitación se llevó a cabo en provecho del absolutismo. Entendemos pues que el 

sistema de Tarifa legal descansa en la desconfianza que el legislador tiene en los jueces, 

por lo que el primero no permitirá al juez imprimirle un libre valoración a las pruebas 

aportadas en el proceso, no podrá valorar o graduar la ponderación o convicción que 

le dará a cada prueba, es decir, este grado de convicción o grado de valoración vendrán 

dados no por el juez sino por la ley que previamente o a priori señalará en su contenido 

como el juez deberá juzgar cada prueba y que valor le dará a las mismas. 
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2.2.1.10.9.2. El sistema de valoración judicial 

Ramos Méndez, Francisco, señala; Practicadas las pruebas, el juez debe formar juicios 

sobre el material aportado por las partes, fundamentalmente con criterios sicológicos 

y humanos. Dicha operación es absolutamente necesaria, puesto que la traducción de 

los hechos de la realidad la han realizado las partes libremente. Esta actividad espiritual 

de fijación de los hechos controvertidos mediante la apreciación y depuración de los 

resultados que arrojan los medios de prueba es lo que se denomina valoración de la 

prueba. La valoración es una operación sumamente compleja y, dado su matiz 

sicológico, es relativa la explicación que puede darse de la misma. Una aproximación 

a su estructura interna podría ser la siguiente: El juez se enfrenta en este momento con 

las informaciones que arrojan los medios de prueba y que son las que le han de servir 

de base para determinar la verdad o falsedad jurídica de un tema de prueba. 

 

Los medios de prueba proporcionan al juez, a través de sus informaciones, elementos 

que le impulsan a fijar la verdad o falsedad jurídica del thema probandi. Pero por otro 

lado existen circunstancias concretas que determinan la actitud del juez sobre la 

veracidad o falsedad de la materia de prueba. Son éstos los argumentos o motivos de 

prueba que determinan, por ejemplo, que se le dé crédito a un testigo o que se estime 

veraz un documento. 

 

2.2.1.10.9.3. Sistema de la Sana Crítica 

La sana crítica permite ajustarse a las circunstancias “cambiantes locales y temporales 

y a las particularidades del caso concreto”. Conforme reiterada jurisprudencia no son 

reglas legales ni aparecen definidas en texto normativo alguno, de ahí su adaptabilidad. 

Con frecuencia se identifican con las máximas de experiencia que, según clásica 

definición de Stein, “son definiciones o juicios hipotéticos de contenido general, 

desligadas de los hechos concretos que se juzgan en el proceso, procedentes de la 

experiencia, pero independientes de los casos particulares de cuya observación se han 

deducido y que, por encima de esos casos, pretenden validez para otros nuevos”. En la 

jurisprudencia se han ofrecido pluralidad de nociones “aunque en definitiva [se] las 

vincula ora a principios lógicos, ora a reglas nacidas de la experiencia” (SAP Madrid, 

28 noviembre 2006), siendo muy extendida la noción que constituyen “el camino del 
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discurrir humano que ha de seguirse para valorar sin voluntarismos ni arbitrariedades 

los datos suministrados por la prueba” (SAP Guipúzcoa 15 mayo 2006).  

 

La sana crítica es un sistema de libre valoración motivada. No se debe confundir la 

libre valoración de la prueba con la discrecionalidad judicial, puesto que como se ha 

dicho acertadamente “el principio de la libre convicción ha liberado al juez de las 

reglas de la prueba legal, pero no lo ha desvinculado de las reglas de la razón”. Una 

valoración libre debe ser una valoración razonada, y el juez debe explicar el cómo y 

por qué otorga credibilidad al testimonio, al perito o la parte, en observancia del deber 

de motivación de las resoluciones judiciales. Las reglas de la sana crítica constituyen 

el expediente que permite racionalizar la discrecionalidad judicial en la valoración del 

testimonio. Se ha dicho con precisión que “frente a otros ordenamientos en los que, 

como reacción a la prueba legal, se pone el acento en la libertad del juzgador, el español 

pone el énfasis en la racionalidad que ha de estar en la base de la valoración”. Esa 

racionalidad “exige necesariamente que la decisión sea explicada y sujeta, a su vez, a 

la crítica de un tribunal superior” y exige también la “primacía del juicio fáctico en la 

motivación de la resolución judicial”, pues solo desde la correcta formación del juicio 

de hecho se evita la discrecionalidad judicial. 

 

2.2.1.10.10. Operaciones mentales en la valoración de la prueba.  

De acuerdo a Rodríguez (1995): 

 El conocimiento en la valoración y apreciación de los medios de prueba 

 La apreciación razonada del Juez 

 La imaginación y otros conocimientos científicos en la valoración de las 

pruebas 

 

2.2.1.10.11. Finalidad y fiabilidad de las pruebas 

De acuerdo al Código Procesal Civil, la finalidad está prevista en el numeral 188 cuyo 

texto es como sigue: “Los medios de prueba tienen como fin acreditar los hechos 

expuestos por las partes, producir certeza en el Juez respecto de los puntos 

controvertidos, y fundamentar sus decisiones” (Cajas, 2011, p. 622). 

Por su parte, respecto de su fiabilidad entendida como legalidad se puede hallar en el 

Art. 191 del mismo Código Procesal Civil, cuyo texto es: “Todos los medios de prueba, 

así como sus sucedáneos, aunque no estén tipificados en este Código, son idóneos para 
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lograr su finalidad prevista en el artículo 188.  

 

2.2.1.10.12. La valoración conjunta 

Es una categoría reconocida en el ámbito normativo, doctrinario y jurisprudencial: 

En opinión de Hinostroza (1998): “La valoración significa la operación mental cuyo 

propósito es percibir el valor convicción que pueda extraerse de su contenido. La 

valoración le compete al Juez que conoce del proceso; representa el punto culminante 

de la actividad probatoria en el que se advertirá si el conjunto de medios probatorios 

cumplen con su finalidad procesal de formar convicción en el juzgador” (pp. 103-104). 

 

2.2.1.10.13. El principio de adquisición 

Chiovenda conceptúa el principio de adquisición procesal cuando afirma: «Un derecho 

importante de las partes deriva de la circunstancia que la actividad de ambas pertenece 

a una relación única; y este derecho consiste en que los resultados de sus actividades 

son comunes a las dos partes en juicio. En virtud de tal principio, llamado de la 

adquisición procesal, cada una de las partes tiene derecho a utilizar las aportaciones 

hechas por la contraria, las peticiones que ésta formule y los actos de impulso que 

realice.» En otra sede ya referíamos que en nuestra doctrina científica menciona por 

primera vez el principio de adquisición procesal Prieto Castro al examinar la STS de 

20 de marzo de 1945. El Alto Tribunal declara que, una vez acreditado un hecho, el 

juzgador ha de recogerlo en la sentencia, abstrayéndose de la parte que lo haya 

probado, es decir, aunque el resultado de la prueba perjudique al que propuso el medio 

probatorio, habrá que partir en la sentencia del hecho probado. 

 

2.2.1.11. Las resoluciones judiciales 

2.2.1.11.1. Conceptos  

Calamandrei señala que ésta “es el signo fundamental y típico de la “racionalización” 

de la función jurisdiccional. Por su parte, Couture indica que aquella “constituye la 

parte más importante de la sentencia en la que el juez expone los motivos o 

fundamentos en que basa su decisión, es decir, las razones que lo llevaron a adoptar 

una u otra solución en el conflicto que estaba llamado a resolver”. Por todo eso, se 

puede decir que los actos de decisión judicial se ejecutan mediante la expedición de 
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las denominadas “resoluciones judiciales”.  

 

Desde otro enfoque, Montero Aroca explica que la resolución judicial “es el acto del 

Juez por medio del cual se declara el efecto en derecho que la ley hace depender de 

cada supuesto fáctico”. Así también, Podetti refiere que éstas son las “declaraciones 

de voluntad pueden ser resolutorias, instructorias y ejecutorias, pues en ellas se ejercen 

los dos característicos poderes de la jurisdicción: el iudicium y el imperium, mandar y 

decidir. En ese sentido, las resoluciones que se pronuncian y plasman el iudicium, o 

sea, las que deciden o actúan sobre la relación formal o sobre la relación sustancial 

subyacente; es decir, sobre el contenido”. 

 

2.2.1.11.2. Clases de resoluciones judiciales 

Son todas aquellas decisiones, providencias por medio de las cuales el juzgador decide 

sobre las peticiones y las resistencias de las partes en un proceso jurisdiccional. Las 

resoluciones judiciales se clasifican como sigue: 

 

1 Decretos: Son resoluciones por las que el juzgador dicta medidas encaminadas a la 

simple marcha del proceso, son simples determinaciones de trámite. 

 

2 Autos: Son resoluciones que pueden afectar cuestiones procedimentales o de fondo 

que surgen durante el proceso y que es indispensable resolver antes de llegar a la 

sentencia. 

 

3 Sentencias: Son resoluciones que ponen fin a la controversia conteniendo la 

aplicación de la ley general al caso concreto. 

 

2.2.1.12. La sentencia 

2.2.1.12.1. Etimología  

Según Gómez. R. (2008), la palabra “sentencia” la hacen derivar del latín, del verbo: 

“Sentio, is, ire, sensi, sensum”, con el significado de sentir; precisa, que en verdad que 

eso es lo que hace el juez al pronunciar sentencia, expresar y manifestar lo que siente 

en su interior, a través del conocimiento que se pudo formar de unos hechos que 
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aparecen afirmados y registrados en el expediente. 

 

2.2.1.12.2. Conceptos  

Chiovenda sostiene que la sentencia en general, es la resolución dl Juez que, acogiendo 

o rechazando la demanda del actor, afirma la existencia o la inexistencia de una 

voluntad concreta de la ley que le garantiza un bien, o lo que es igual respectivamente. 

 

Couture en su obra fundamentos del derecho procesal civil señala: “es una operación 

de carácter crítico. El Juez elige entre la tesis del actor y la del demandado solución 

que le parece ajustada a derecho y a la justicias. 

 

2.2.1.12.3. La sentencia: su estructura, denominaciones y contenido. 

2.2.1.12.3.1. La sentencia en el ámbito normativo 

A continuación, contenidos normativos de carácter civil y afines a la norma procesal 

civil. 

A. Descripción de las resoluciones en las normas de carácter procesal civil. Las 

normas relacionadas con las resoluciones judiciales indican:  

 

Respecto a la forma de las resoluciones judiciales, se tiene: 

 

Art. 119°. Forma de los actos procesales.  

Art. 120°. Resoluciones.  

Art. 121°. Decretos, autos y sentencias.  

Art. 122°. Contenido y suscripción de las resoluciones.  

 

B. Descripción de las resoluciones en las normas de carácter procesal 

constitucional (proceso de amparo). Las normas relacionadas con la sentencia son:  

 

Art 17º.- Sentencia  

Art. 55: Contenido de la sentencia fundada 

 

C. Descripción de las resoluciones en las normas de carácter procesal laboral. Las 

normas relacionadas con la sentencia son: 



46 

En la nueva Ley Procesal de Trabajo N° 29497  

“Art. 31º.- Contenido de la sentencia   

 

D. Descripción de las resoluciones en las normas de carácter procesal contencioso 

administrativo. Las normas relacionadas con la sentencia son:  

 

“Art. 41 º.- Sentencias estimatorias 

 

 

2.2.1.12.3.2. La sentencia en el ámbito doctrinario 

Según, León (2008) autor del Manual de Resoluciones Judiciales, publicada por la 

AMAG, se observa lo siguiente: 

 

Todo raciocinio que pretenda analizar un problema planteado, para llegar a una 

conclusión requiere como mínimo, de tres pasos: la formulación del problema, el 

análisis, y la conclusión. Esta es una metodología de pensamiento muy asentada en la 

cultura occidental. 

 

La parte expositiva, contiene el planteamiento del problema a resolver. Puede adoptar 

varios nombres: planteamiento del problema, tema a resolver, cuestión en discusión, 

entre otros. Lo importante es que se defina el asunto materia de pronunciamiento con 

toda la claridad que sea posible. Si el problema tiene varias aristas, aspectos, 

componentes o imputaciones, se formularán tantos planteamientos como decisiones 

vayan a formularse. 

 

La parte considerativa, contiene el análisis de la cuestión en debate; puede adoptar 

nombres tales como “análisis”, “consideraciones sobre hechos y sobre derecho 

aplicable”, “razonamiento”, entre otros. Lo relevante es que contemple no sólo la 

valoración de los medios probatorios para un establecimiento razonado de los hechos 

materia de imputación, sino también las razones que desde el punto de vista de las 

normas aplicables fundamentan la calificación de los hechos establecidos. 

 

La parte dispositiva. Viene a ser la definición de la controversia, es la sustancia de la 

sentencia, a la cual conviene que se acerque el cuerpo o la forma, y la publicación; 
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porque la sentencia guarda su día, en el cual fue dada. 

 

La parte motiva. Constituida, por la motivación que resulta ser, el mecanismo a través 

del cual, el juez se pone en contacto con las partes, explicándoles el por qué y la razón 

de su proceder, al mismo tiempo que les garantiza el contradictorio, y el derecho de 

impugnación. Dicho de otro modo, la motivación tiene como propósito verificar que 

los jueces dejen patente el camino por el cual han llegado a la decisión y cómo han 

aplicado el derecho a los hechos.  

 

La conclusión. Que, viene a ser la subsunción, en donde el juez, con su autoridad, se 

pronuncia, manifestando que tal o cual hecho se encuentran subsumido en la ley. Con 

este proceso, el juez no haría más que conjugar el precepto legal con los hechos y las 

peticiones de las partes, armonizando la voluntad del legislador con la voluntad del 

juez. 

 

2.2.1.12.3.3. La sentencia en el ámbito de la Jurisprudencia 

En la jurisprudencia se ha destacado, diversos aspectos de la sentencia. Entre las cuales 

se citan: 

 

Definición jurisprudencial: 

“La sentencia es una operación mental analítica y crítica, mediante la cual el juez 

elige entre la tesis del actor o la antítesis del demandado, la solución que le 

parezca arreglada a derecho y al mérito del proceso, razón por la cual se señala 

que la sentencia viene a ser la síntesis” (Expediente 1343-95-Lima, VSCS, 

Alberto Hinostroza M. “Jurisprudencia Civil”. T. II. p. 129. 

 

La sentencia como evidencia de la tutela jurisdiccional efectiva: 

 
 “La sentencia exterioriza una decisión jurisdiccional del Estado, consta en un 

instrumento público, y es la materialización  de la tutela jurisdiccional que llena 

su función al consagrar un derecho mediante una declaración afirmada de que la 

relación sustancial discutida se encuentra en los presupuestos legales abstractos 

y como consecuencia de lo cual establece, en la sentencia, una norma concreta 

para las partes, de obligatorio cumplimiento” (Casación N° 2736-99/Ica, 

publicado en el Diario Oficial El Peruano el 07.04.2000, p. 4995). 

Alcances de los fundamentos de hecho en la sentencia: 

“Los fundamentos de hecho de las sentencias consiste en las razones y en la 
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explicación de las valoraciones esenciales y determinantes que han llevado a la 

convicción de que los hechos que sustentan la pretensión se han verificado o no 

en la realidad; en cambio, los fundamentos de derecho consiste en las razones 

esenciales que han llevado al Juez a subsumir o no un hecho dentro del supuesto 

hipotético  de la norma jurídica, lo que supone también  que debe hacer se 

mención a la norma que resulta o no aplicable al caso sub litis” (Casación N° 

1615-99/Lima, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 20-01-2000, pp. 

4596-4597). 

 

“El juicio de hecho consiste en una declaración histórica, que el Juez de instancia 

elabora sobre la base de los hechos alegados y la prueba actuada por las partes, y 

que por tanto es particular del caso y hasta irrepetible; mientras que el juicio de 

derecho corresponde a la subsunción  de la norma que el Juzgador considera 

aplicable a los hechos que se han determinado” (Casación N° 582-99/Cusco, 

publicada en el Diario Oficial El Peruano el 19-10-1999, pp. 3774-3775). 

 

 

“Que no es posible alcanzar una decisión justa si ésta se sustenta en una deficiente 

apreciación de los hechos, puesto que no se puede perder de vista que hay 

violación o falsa aplicación de la ley cuando se invoca una norma a un hecho 

inexistente, como lo hay también cuando se niega su aplicación a un hecho 

existente” (Expediente 1948-98-Huaura, SCTSs.P.04/01/99). 

 

La sentencia revisora: 

“La sentencia revisora que confirma el fallo de la apelada, puede reproducir e 

todo o en parte los fundamentos de la apelada, en cuyo caso expresará: “por sus 

propios fundamentos” o “por los fundamentos pertinentes”  y puede también 

prescindir de ellos, pues podría llegar a la misma conclusión con un razonamiento 

distinto, en cuyo caso debe cumplir los requisitos de la fundamentación (...)” 

(Casación N° 2164-98/Chincha, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 18-

08-1999, pp. 3223-3224).                                                                              

 

La situación de hecho y de derecho en la sentencia: 

“Las sentencias y desde luego también las resoluciones equivalentes que pongan 

fin a la instancia, o se pronuncian HIC ET NUNC, esto es, aquí y ahora, lo que 

equivale a sostener que dichas resoluciones, necesariamente deben referirse a las 

situaciones de hecho y de derecho planteadas en la demanda y en su contestación 

o contradicción, lo que propiamente constituye  la litis o los extremos de la 

controversia” (Expediente 2003-95-Lima, VSCS, Alberto Hinostroza M. 

“Jurisprudencia Civil”. T. II. p. 39.  

 

La motivación del derecho en la sentencia: 

“La motivación de los fundamentos de derecho es el resultado del análisis de los 

hechos que se da en forma conjunta y no de modo independiente por cada 

considerando” (Casación N° 178-2000/Arequipa, publicada en el Diario Oficial 

El Peruano el 26-05-2000, p. 5419). 

“El demandado interpone el presente recurso de casación contra la sentencia de 

vista expedida por la Primera Sala de la Corte Superior de Justicia del Cusco, que 
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confirmando  la sentencia apelada que declaró fundada la demanda interpuesta 

por el demandante, sobre obligación  de entregar bien mueble, declarando la Sala 

Casatoria fundado el recurso al comprobarse  que la sentencia  de primera 

instancia no ha expresado  fundamento de derecho material que sustente  su fallo, 

contraviniendo así  normas que garantizan el debido proceso” (Cas. 310-03-

Cusco-09.06.03) Jurisprudencia Civil”. Ed. Normas Legales. T.III. p. 45. 

 

De lo expuesto en lo normativo, doctrinario y jurisprudencial, se establece que hay 

consenso en la estructura, denominación y contenidos de la sentencia.  

 

2.2.1.12.4. La motivación de la sentencia 

Colomer Hernández, Ignacio señala: Se desarrollará un concepto de lo que se entiende 

por motivación, teniendo en cuenta que existen varias respuestas, dependiendo del 

autor que se estudie para su definición o de la perspectiva que se adopte, esto es, podrá 

desarrollarse un concepto de motivación a partir de su finalidad perseguida, para lo 

cual se observa la motivación como justificación; o desde una perspectiva de la 

actividad de motivar, o desde el resultado de la misma que se plasma en el discurso de 

justificación. (Dimensiones del fenómeno de la motivación). Sin embargo, antes de 

desarrollar las diferentes perspectivas de este tema, es oportuno hablar de lo que para 

algunos autores se entiende por motivación, en este punto, nos referimos a Perelman, 

en primer lugar, quien sostiene, que motivar hace referencia a  

 

La indicación de los móviles psicológicos de una decisión, y apuntaba, además, que si 

las reflexiones cartesianas se usaran como espejo para construir un esquema de la 

motivación judicial, supondrían un paso injustificado de lo subjetivo («las mismas 

ideas con las que estoy convencido de haber llegado a un conocimiento cierto y 

evidente de la verdad») a lo objetivo («persuadir a los demás»). 

 

2.2.1.12.4.1. La motivación como justificación de la decisión, como actividad y 

como producto o discurso 

Desde la perspectiva de Colomer (2003) estos aspectos se explican de la siguiente 

manera: 

 

A. La motivación como justificación de la decisión  

Para Taruffo, la motivación debe: 

 

Contener la justificación especifica de todas las cuestiones de hecho y de derecho que 
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constituyen el objeto de la controversia, dado que sólo bajo esta condición se puede 

decir que la motivación es idónea para hacer posible el control sobre las razones que 

sustentan la validez y aceptabilidad racional de la decisión.  

 

B. La motivación como actividad 

Colomer, establece, que la motivación como actividad debe ser entendida como los 

razonamientos justificativos que hace el juez con anterioridad a la redacción de la 

decisión, es decir, previos a la construcción del discurso concreto de justificación. Por 

ello: 

Es necesario tener claro que la motivación como actividad se corresponde con un 

razonamiento de naturaleza justificativa, en el que el juez examina la decisión en 

términos de aceptabilidad jurídica, y a prevención del control posterior que sobre la 

misma puedan realizar los litigantes y los órganos jurisdiccionales que eventualmente 

hayan de conocer de algún recurso contra la resolución. De ahí que en consecuencia, 

la principal función de la motivación actividad sea actuar como autocontrol del juez 

sobre la racionalidad jurídica de la decisión y sobre su aceptabilidad. 

 

C. La motivación como producto o discurso   

Estos límites mencionados, se refieren a que la motivación debe cumplir ciertas 

exigencias, que el autor Colomer ha determinado, así:  

1. La motivación no es un discurso libre, puesto que se exige como límite interno 

ciertos elementos tendientes a respetar las reglas jurídicas existentes dentro del 

ordenamiento. Y como límite externo, estará el ámbito de aplicación, esto es, las 

cuestiones que pueden ser tratadas o no.  

2. La motivación es un discurso finito, en cuanto existe una imposibilidad para el juez 

de pronunciarse superando el objeto debatido, no puede excederse. 

3. La motivación es un discurso cerrado y atemporal, puesto que una vez realizada la 

motivación se desprende de su autor, haciendo que una vez efectuada deba estar 

completa y cumplir con todos los requisitos de justificación, y además deberá incluir 

requisitos como los hechos presentados por las partes y las normas aplicables al caso. 

 

2.2.1.12.4.2. La obligación de motivar  

En torno a la obligación de motivación, se ha desarrollado por la doctrina, una serie de 

conceptos que cabe mencionar, porque con ellos se resalta la importancia de la 

motivación en los ordenamientos jurídicos democráticos de la actualidad, y a partir, de 
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esta garantía constitucional que se ha convertido la motivación de las resoluciones 

jurisdiccionales, se desarrollará posteriormente todos los demás temas abordados en 

este escrito. La obligación de motivación impuesta a los jueces de justificar sus 

decisiones es considerada como una “garantía instrumental de las garantías 

estructurales de la jurisdicción”, como lo establece Ignacio Colomer. 

 

En la actualidad la exigencia de justificación de la decisión jurisdiccional es un 

principio constitucional común en los países de nuestro entorno, ya que tras el paso 

del Antiguo Régimen al Estado liberal, y posteriormente al Estado democrático de 

derecho, la obligación de motivar las decisiones judiciales se ha convertido en uno de 

los pilares esenciales de una jurisdicción democrática. (…) y así la motivación se 

configura como una característica ineludible de la jurisdicción o, más en concreto, del 

resultado de la actividad jurisdiccional (las sentencias), siendo de esta manera una 

garantía de la responsabilidad, independencia y sumisión a la ley predicables de todo 

juez o magistrado. 

 

Es así, como se ha explicado que esta obligación de motivación de las decisiones, 

impuesta a los jueces, garantiza en un Estado de derecho, la sumisión de los 

funcionarios jurisdiccionales a la Ley. Se ha afirmado respecto a esto que “los jueces 

no cumplen con esta obligación de motivar las sentencias por el mero hecho de redactar 

formalmente una motivación de sus decisiones, sino que esta justificación ha de ser 

racional y lógica como garantía frente a un uso arbitrario del poder por parte de los 

órganos jurisdiccionales. 

 

2.2.1.12.5. Exigencias para una adecuada justificación de las decisiones judiciales  

Sobre el particular se expone contenidos expuestos por Colomer (2003), que tienen 

como base considerar a la sentencia un resultado de la actividad jurisdiccional. 

 

2.2.1.12.5.1. La justificación fundada en derecho  

La justificación de la decisión debe ser consecuencia de una aplicación racional del 

sistema de fuentes del ordenamiento.  La motivación debe respetar derechos 

fundamentales. 

Ignacio Colomer señala; La exigencia de una adecuada conexión entre los hechos y 

las normas que justifican la decisión. Así, una motivación válida es aquella que pone 

en contacto la cuestión fáctica con la cuestión juris. 
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La justificación de la decisión, prosigue Colomer, debe cumplir con las operaciones 

que integran una aspiración racional del sistema de fuentes, entre las cuales 

encontramos las siguientes: 

 

La selección de la norma a aplicar. Es decir, el juez no goza de libertad absoluta sino 

que se encuentra contenido por diversos límites: a) que la norma seleccionada sea 

vigente y válida. Bajo esta pauta, el juez debe comprobar que el precepto no haya sido 

derogado o abrogado del ordenamiento (validez formal) y verificar su 

constitucionalidad y legalidad (validez material); b) Que la norma seleccionada sea 

adecuada a las circunstancias del caso. El límite esencial es el respeto de la 

congruencia exigida a toda resolución jurisdiccional. 

  

2.2.1.12.5.2. Requisitos respecto del juicio de hecho 

En opinión de Colomer (2003): 

La selección de los hechos probados y la valoración de las pruebas 

Se funda en el reconocimiento de que la labor del juez es una actividad dinámica, cuyo 

punto de partida es la realidad fáctica alegada y expuesta por las partes y las pruebas 

que ambos han propuesto, a partir de los cuales deduce un relato o relación de hechos 

probados. 

 

La selección de los hechos probados 

Está compuesta por un conjunto de operaciones lógicas (interpretación de las pruebas, 

análisis sobre su verosimilitud, etc.), que se descomponen e individualizan en la mente 

del Juez, pero que en la realidad ocurre en un solo acto. 

 

La valoración de las pruebas 

Es una operación lógica realizada por los jueces que presenta dos características, de 

una parte es un procedimiento progresivo y de otro es una operación compleja. La 

primera se inicia con el examen de fiabilidad, la interpretación, el juicio de 

verosimilitud, etc. 

 

Libre apreciación de las pruebas 

Estos puntos han sido abordados en el punto de los sistemas de valoración de las 

pruebas: prueba tasada, libre convicción y sana crítica. 

 

2.2.1.12.5.3. Requisitos respecto del juicio de derecho 

En opinión de Colomer (2003): 

 

A. La justificación de la decisión sea consecuencia de una aplicación racional del 
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sistema de fuentes del ordenamiento 

Al decidir el juez debe enlazar la decisión con el conjunto de normas vigentes, porque 

de este modo estará garantizando que la decisión y su justificación son jurídicas por 

estar fundadas en normas del ordenamiento, caso contrario puede vulnerarse la 

constitución porque se estaría contraviniendo lo establecido en la Constitución, porque 

la decisión debe fundarse en el derecho. 

 

B. Correcta aplicación de la norma 

Seleccionada la norma según los criterios vertidos, se debe asegurar la correcta 

aplicación, cuya finalidad es verificar que la aplicación sea la correcta y conforme a 

derecho; su finalidad es verificar la validez material, evitar infringir las reglas de 

aplicación como por ejemplo: Ley especial prevalece sobre la ley general, el principio 

de jerarquía normativa; ley posterior deroga la anterior, etc.  

 

C. Válida interpretación de la norma 

La interpretación es el mecanismo que utiliza el Juez para dar significado a la norma 

previamente seleccionada y reconstruida. Existe íntima interrelación entre la 

interpretación y la aplicación de las normas. 

 

D. La motivación debe respetar los derechos fundamentales 

La motivación no se tiene cumplida con una fundamentación cualquiera, sino que sea 

una fundamentación en derecho, es decir, que en la misma resolución se evidencie de 

modo incuestionable que su razón de ser es la aplicación de las normas razonadas, no 

arbitraria, y no incursa en error patente que se considere adecuada al caso.  

 

E. Adecuada conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión 

La motivación fundada en derecho, además de lo expuesto, deberá evidenciar una 

adecuada conexión entre los hechos que sirvan de base a la decisión y las normas que 

le den el respaldo normativo; esta conexión entre la base fáctica de la sentencia y las 

normas que se usan para decidir es ineludible de una correcta decisión del juicio de 

derecho.  
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2.2.1.12.6. Principios relevantes en el contenido de la sentencia 

Con lo expuesto no se trata de soslayar la funcionalidad e importancia que tienen los 

demás principios en el ejercicio de la función jurisdiccional, sino destacar la 

manifestación del rol que cumplen dos principios básicos en el contenido de la 

sentencia. Estos son, el Principio de congruencia procesal y el Principio de motivación. 

 

2.2.1.12.6.1. El principio de congruencia procesal 

A su vez, Devis Echandía la define como “el principio normativo que delimita el 

contenido de las resoluciones judiciales que deben proferirse, de acuerdo con el sentido 

y alcance de las peticiones formuladas por las partes (en lo civil, laboral, y 

contencioso-administrativo) o de los cargos o imputaciones penales formulados contra 

el sindicado o imputado, sea de oficio o por instancia del ministerio público o del 

denunciante o querellante (en el proceso penal), para el efecto de que exista identidad 

jurídica entre lo resuelto y las pretensiones o imputaciones y excepciones o defensas 

oportunamente aducidas, a menos que la ley otorgue facultades especiales para 

separarse de ellas”. Entiende este autor que “los derechos de acción y de contradicción 

imponen al Estado el deber de proveer mediante un proceso y por una sentencia, cuyo 

alcance y contenido están delimitados por las pretensiones y las excepciones que 

complementan el ejercicio de aquellos derechos”. 

 

2.2.1.12.6.2. El principio de la motivación de las resoluciones judiciales. Sobre el 

éste principio según Alva, J., Luján, y Zavaleta (2006), comprende:  

A. Concepto 

Es el conjunto de razonamientos de hecho y de derecho realizados por el juzgador, en 

los cuales apoya su decisión.  

 

Para fundamentar una resolución es indispensable que ésta se justifique racionalmente, 

es decir, debe ser la conclusión de una inferencia o sucesivas inferencias formalmente 

correctas, producto del respeto a los principios y a las reglas lógicas. 

 

B. Funciones de la motivación 
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La motivación de las resoluciones judiciales también permite a los justiciables conocer 

las causas por las cuales la pretensión que se esgrimió fue restringida o denegada y 

esto, en buena cuenta, hace viable que quien se sienta agraviado por la decisión del 

juez pueda impugnarla, posibilitando el control por parte de los órganos judiciales 

superiores y el derecho a la defensa. 

 

C. La fundamentación de los hechos 

En el campo de la fundamentación de los hechos, para Michel Taruffo, el peligro de la 

arbitrariedad está presente siempre que no se de una definición positiva del libre 

convencimiento, fundada sobre cánones de corrección racional en la valoración de las 

pruebas. Es decir, el Juez debe ser libre de no cumplir las reglas de una prueba, pero 

no puede ser libre de no cumplir las reglas de una metodología racional en la 

certificación de los hechos controvertidos. 

 

D. La fundamentación del derecho 

Se debe tener presente que cuando se piensa en los hechos se hace considerando que 

son jurídicamente relevantes, y tampoco no debe perderse de vista que hay hechos 

jurídicamente condicionados o definidos en relación al derecho por ejemplo: persona 

casada, propietario, etc. 

 

El juez al aplicar la norma jurídica pertinente debe tener en mira los hechos que se 

subsumirán  dentro del supuesto normativo, y a su vez, entre todos los hechos alegados, 

debe rescatar solo aquellos jurídicamente relevantes para la solución del caso. 

 

E. Requisitos para una adecuada motivación de las resoluciones judiciales Desde 

el punto de vista de Igartúa (2009), comprende: 

 

a. La motivación debe ser expresa 

Cuando el juzgador expide un auto o una sentencia debe consignar 

taxativamente las razones que lo condujeron a declarar inadmisible, admisible, 

procedente, improcedente, fundada, infundada, válida, nula, una demanda, una 

excepción, medio probatorio, medio impugnatorio, acto procesal de parte, o 

resolución, según corresponda. 
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b. La motivación debe ser clara 

Hablar claro es un imperativo procesal implícito en la redacción de las 

resoluciones judiciales, de modo que éstas deben emplear un lenguaje 

asequible a los intervinientes en el proceso, evitando proposiciones oscuras, 

vagas, ambiguas o imprecisas. 

 

c. La motivación debe respetar las máximas de experiencia 

Las máximas de experiencia no son jurídicas propiamente dichas, son producto 

de la vivencia personal, directa y transmitidas, cuyo acontecer o conocimiento 

se infieren por sentido común.  

 

F. La motivación como justificación interna y externa 

 Según Igartúa (2009) comprende: 

 

a. La motivación como justificación interna. Lo que primero debe exigirse a la 

motivación es que proporcione un armazón argumentativo racional a la resolución 

judicial.  

 

En la sentencia, la decisión final (o fallo) va precedida de algunas decisiones 

sectoriales. En otras palabras, la decisión final es la culminación de una cadena de 

opciones preparatorias (qué norma legal aplicar, cuál es el significado de esa norma, 

qué valor otorgar a esta o aquella prueba, qué criterio elegir para cuantificar la 

consecuencia jurídica, etc.). 

  

b. La motivación como la justificación externa. Cuando las premisas son opinables, 

dudosas u objeto de controversia, no hay más remedio que aportar una justificación 

externa. Y, de ahí se siguen nuevos rasgos del discurso motivatorio.  

 

2.2.1.13. Medios impugnatorios  

2.2.1.13.1. Conceptos  

Valituitti (2009), Los medios impugnatorios son mecanismos que la ley concede a las 

partes y terceros legitimados para solicitar al órgano jurisdiccional que se realice un 

nuevo examen, por el miso juez o por otro de jerarquía superior, de un acto procesal 

con el que no se está conforme o porque se presume que está afectado por vicio o error, 

a fin de que se anule o revoque, total o parcialmente (p. 25).  

 

Para Gozaini, “el reconocimiento del derecho a impugnar la decisión, se viabiliza en la 

senda de los recursos, que son medios de transferir la queja expresiva de los agravios, que 

son considerados presentes en la resolución cuestionada.” 
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2.2.1.13.2. Fundamentos de los medios impugnatorios 

Priori (2002) indica que en la doctrina procesal los medios impugnatorio son actos 

procesales de la parte que se estima agraviada por un acto de resolución del juez o 

tribunal, por que acude al mismo o a otro superior, pidiendo que revoque o anule el o 

los actos gravosos, siguiendo el procedimiento previo de las leyes. De esta forma, ante 

determinada resolución que incurre en error (error in iudicando) o vicio (error in 

procedendo) la parte solicita la revisión de dicho acto con la finalidad que se revoque 

(En los casos de error iudicando) o se anule (en los casos del error in procedendo). Los 

medios impugnatorios dentro del proceso contencioso administrativo son, en términos 

generales los mismos de proceso civil. 

 

2.2.1.13.3. Clases de medios impugnatorios en el proceso civil 

Los medios impugnatorios se clasifican en remedios y recursos. Los remedios son 

aquéllos a través de los cuales la parte o el tercero legitimado pide se reexamine todo 

un proceso a través de uno nuevo o, por lo menos, el pedido de reexamen está referido 

a un acto procesal. El rasgo distintivo está dado porque el remedio está destinado para 

atacar toda suerte de actos procesales, salvo aquéllos que estén contenidos en 

resoluciones.  

 

A. El recurso de reposición  

Previsto en el numeral 362 del CPC, en el cual se contempla que este medio procede 

contra los decretos emitidos en los procesos.  

 

Tavara (2009), el recurso de reposición es un recurso ordinario e impropio. Es 

ordinario porque presenta requisito comunes a cualquier otro recurso, y es impropio 

porque se presenta ante el mismo juez del recurso de reposición, y a la ve, es el miso 

quien resuelve. (p. 25). 

 

La jurisprudencia de nuestra Corte Suprema así lo señala, cuando dice que “contra los 

decretos únicamente; solo cabe interponer recurso de reposición, por lo que en estos 

casos exulta improcedente el recurso de apelación”. 
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B. El recurso de apelación  

La apelación es aquel recurso ordinario y vertical o de alzada formulado por quien se 

considera agravia con una resolución judicial (auto o sentencia) que adolece de vicio 

o error, y encaminando a lograr que el órgano jurisdiccional superior en grado al que 

emitió la reviste y proceda a anularla o revocarla, ya sea total o parcialmente, dictando 

otro en su lugar u ordenando al juez a quo que expida una resolución de acuerdo a los 

considerandos de la decisión emanada del órgano revisor. Puntualizamos que este 

recurso de apelación contiene intrínsecamente el de nulidad, sólo en los casos que los 

vicios referidos a la formalidad de la resolución impugnada. La apelación no 

constituye una renovación del proceso o reiteración de su trámite o un novum iudicium, 

sino que representa su revisión. Así es, la apelación supone el examen de los resultados 

de la instancia y no un juicio nuevo. En virtud de dicho recurso no se repiten los 

trámites del proceso principal, sino que se llevan a cabo otros notoriamente 

diferenciados y dirigidos a verificar la conformidad de los resultados de la instancia 

primigenia con lo previsto en el ordenamiento jurídico y lo actuado y aprobado en el 

proceso. De esta manera el superior jerárquico examina la decisión judicial que se pone 

a su consideración haciendo uso de los elementos incorporados al proceso en su 

instancia originaria, pero no revisando ésta en su integridad, sino en lo estrictamente 

necesario. 

 

C. El recurso de casación  

En 1937 ( 1959), el profesor Calamandrei definía al recurso de casación como un 

derecho de impugnación concedido a la parte vencida para hacer que la Corte de 

Casación anule, no toda sentencia injusta, sino solamente aquella cuya injusticia en 

concreto se demuestre fundada en una errónea interpretación de la ley.( Pág. 17).  

 

Ramírez (2004), en ese sentido, podemos decir que la Casación es un recurso que 

materializa un acto de voluntad del litigante, por el que solicita la revisión de la 

sentencia, amparándose en un error de derecho al juzgar (in iudicando) o en un error 

o vicio procesal que desnaturaliza la validez de la sentencia emitida (in procediendo). 

(p. 124). 
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D. El recurso de queja  

Es un recurso, cuya mayor peculiaridad es su carácter instrumental, al interponerse en 

función de otro recurso que ha sido inadmitido. Por dicha razón, y por poder limitar el 

derecho a la tutela judicial efectiva de las partes en lo relativo al derecho a los recursos 

legalmente establecidos, se establece que su tramitación y resolución, tiene carácter 

preferente. 

 

2.2.1.13.4. Medio impugnatorio formulado en el proceso judicial en estudio 

El medio impugnatorio en el proceso judicial en estudio es el de apelación en la 

sentencia contra la resolución N° 04, con fecha dos de marzo del año dos mil doce, en 

el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01. 

 

2.2.2. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Sustantivas relacionados con las 

sentencias en estudio 

2.2.2.1. Identificación de la pretensión resulta en la sentencia 

Conforme a lo expuesto en la sentencia la pretensión, respecto al cual se pronunciaron 

en ambas sentencias fue: alimentos (Expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01) 

 

2.2.2.2. Los alimentos 

2.2.2.2.1 Conceptos  

Es el deber de sustento, habitación, vestido y asistencia médica que tienen obligación 

recíproca de prestarse los cónyuges, ascendientes y descendientes, así como los 

hermanos en determinadas condiciones (artículos 142º y siguientes del Código Civil).  

Cabanellas de torres define como alimentos: Las asistencias que por ley, contrato o 

testamento se dan algunas personas para su manutención y subsistencia, esto es para 

comida, bebida, vestido, habitación y recuperación de la salud, además de la educación 

e instrucción cuando…(Cabanellas de Torres1989:20). 

 

2.2.2.2.2. Regulación 

Esta regula en el Código Civil sección cuarta. Amparo Familiar del TITULO I, 

Alimentos y Bienes de Familia 

CAPITULO PRIMERO 
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Artículo 472.- Noción de alimentos 

Se entiende por alimentos lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido 

y asistencia médica, según la situación y posibilidades de la familia. 

Cuando el alimentista es menor de edad, los alimentos comprenden también su 

educación, instrucción y capacitación para el trabajo. 

 

2.2.2.2.3. Supuestos Necesarios para la Existencia de la Obligación 

Para que surja la obligación alimentaria, deben concurrir tres condiciones o supuestos 

necesarios, a saber: 

 

1. Que exista una persona incapaz de subvenir por si sola a la satisfacción de sus 

necesidades vitales; 

2. Que esta persona necesitada se halle ligada por un vínculo parental a otra a 

quien la Ley imponga la obligación de prestarle alimento. 

3. Que la obligada se encuentre en capacidad económica de proporcionárselos.  

 

2.2.2.2.4. Orden para prestar alimentos 

Los alimentos, cuando sean dos o más los obligados a darlos, se prestan en el orden 

siguiente: 

1.- Por el cónyuge 

2.- Por los descendientes 

3.- Por los ascendientes  

4.- Por los hermanos. (Art. 475 C.C.). 

 

2.2.2.2.5. Obligación de asistencia recíproca entre los cónyuges 

El fundamento de esta obligación se origina en el deber fundamental de asistencia que 

tienen los cónyuges por efecto del matrimonio. Así, se establece de manera genérica 

en el artículo 288° del C. C. que “los cónyuges se deben recíprocamente fidelidad y 

asistencia”. Lógicamente el presupuesto es que el vínculo matrimonial se encuentre 

vigente.  

 

Sin embargo, aún vigente el vínculo matrimonial cesa la prestación de alimentos entre 

cónyuges en caso de abandono. Así se establece en el segundo parágrafo del artículo 
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291 o del C. C. cuando señala «Cesa la obligación de uno de los cónyuges de alimentar 

al otro cuando éste abandona la casa conyugal sin causa justa y rehúsa volver a ella. 

En este caso el Juez puede según las circunstancias, ordenar el embargo parcial de las 

rentas del abandonante en beneficio del cónyuge inocente y de los hijos».  

 

La explicación es lógica, sustentado en el deber de hacer vida común de los cónyuges, 

como se establece en el Art. 289° del C. C. que señala: «Es deber de ambos cónyuges 

hacer vida común en el domicilio conyugal. El Juez puede suspender este deber cuando 

su cumplimiento ponga en grave peligro la vida, la salud o el honor de cualquiera de 

los cónyuges o la actividad económica de la que depende el sostenimiento de la 

familia». 

 

2.2.2.2.6. Obligación alimentaria de los descendientes 

De manera recíproca existe este derecho entre los descendientes y ascendientes como 

se indicó anteriormente. El sustento para establecer la obligación alimentaria de los 

descendientes a favor de los ascendientes, es idéntico al señalado para los 

descendientes, los que se basan también en la relación de la filiación y la paternidad o 

maternidad. Sin embargo, es necesario considerar algunos casos especiales. 

 

2.2.2.2.7. Obligación alimentaria de los ascendientes 

Como se indicó anteriormente, frente a la obligación de los ascendientes nace el 

derecho de los descendientes para percibir la prestación de alimentos, según la 

prelación del orden sucesora Es decir, que los más próximos excluyen a los más 

lejanos. Y, de esta manera, los hijos tienen prioridad sobre los demás descendientes. 

Esta obligación nace como consecuencia o efecto del vínculo de filiación establecido 

jurídicamente, que puede ser matrimonial, extramatrimonial o de adopción. Este 

vínculo o lazo, a su vez, origina deberes y derechos de los padres, dando lugar a lo que 

se conoce como la patria potestad, que se ejerce hasta que los hijos cumplan la edad 

de 18 años. Así, se establece en el Art. 418° del C. C.: «Por la patria potestad los padres 

tienen el deber y el derecho de cuidar de la persona y bienes de sus hijos menores». 

 

 



62 

2.2.2.2.8. Derecho y obligación alimentaria entre los hermanos 

No debe perderse la idea del principio de prelación, tanto para cumplir con la 

obligación así como para reclamar el derecho de los alimentos, que para este caso se 

rige por el orden sucesora, como se indicó en el análisis de los arts. 475° y 476° del C. 

C. En estos casos, se pueden presentar la prestación de alimentos entre hermanos, en 

tal situación la obligación debe prorratearse, de acuerdo a la capacidad económica y 

necesidades de éstos, conforme a las reglas que establecen los arts. 481° y 482° del C. 

C. Así, se estipula en el Art. 4 77° del mismo C. C.: «Cuando sean dos o más obligados 

a dar los alimentos, se divide entre todos el pago de la pensión en cantidad proporcional 

a sus respectivas posibilidades. Sin embargo, en caso de urgente necesidad y por 

circunstancias especiales, el juez puede obligar a uno solo a que los preste, sin perjuicio 

de su derecho a repetir de los demás la parte que les corresponda». 

 

 

 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

 

Calidad 

La calidad se refiere a la capacidad que posee un objeto para satisfacer necesidades 

implícitas o explícitas según un parámetro, un cumplimiento de requisitos de calidad. 

 

Calidad es un concepto subjetivo. La calidad está relacionada con las percepciones de 

cada individuo para comparar una cosa con cualquier otra de su misma especie, y 

diversos factores como la cultura, el producto o servicio, las necesidades y las 

expectativas influyen directamente en esta definición. (Diccionario de la Lengua 

Española). 

 

            Carga de la prueba 

La doctrina define la carga de la prueba como «regla de decisión o de juicio que 

permite al juzgador resolver la controversia en favor de quien no está sometido a ella, 

en caso de que la prueba aportada no sea concluyente» (Gómez Pomar). 

           

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/doctrina/doctrina.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/prueba/prueba.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/decisi%C3%B3n/decisi%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/juicio/juicio.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/juzgador/juzgador.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/resolver/resolver.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/controversia/controversia.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/prueba/prueba.htm
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Derechos fundamentales 

Los derechos fundamentales son derechos humanos positivizados en un 

ordenamiento jurídico concreto. Es decir, son los derechos humanos concretados 

espacial y temporalmente en un Estado concreto. (Poder Judicial, 2013). 

 

 Distrito Judicial 

 Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce jurisdicción Un distrito 

judicial es la subdivisión territorial del Perú para efectos de la organización del 

Poder judicial. Cada distrito judicial es encabezado por una Sala Superior de Justicia. 

(Poder Judicial, 2013). 

 

            Doctrina 

En el campo del derecho, una doctrina jurídica es un concepto que sustentan los juristas 

y que influye en el desarrollo del ordenamiento jurídico, aunque cuando no originan 

derecho de forma directa. (Cabanellas, 1998). 

 

Expresa 

Claro, evidente, especificado, detallado. Ex profeso, con intención, voluntariamente 

de propósito (Cabanellas, 1998). 

 

Expediente 

El expediente judicial es un instrumento público. Como se dijo también al referir a la 

terminología, el concepto de expediente se corresponde con la tercera acepción del 

vocablo proceso. A continuación de la carátula del expediente se agregan los 

documentos que registran toda la historia del proceso. (Lex Jurídica, 2012). 

 

            Evidenciar 

 Hacer patente y manifiesta la certeza de algo; probar y mostrar que no solo es cierto, 

sino claro (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

 

Jurisprudencia 

Ciencia del derecho. En termos más concretos y corrientes, se entiende por 

https://definicion.de/derecho
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jurisprudencia la interpretación que de la ley hacen los tribunales para aplicarla a los 

casos sometidos a su jurisdicción. Así, pues, la jurisprudencia está formada por el 

conjunto de sentencias dictadas por los miembros del poder judicial sobre una materia 

determinada. (Dic. Der. Usual). 

 

Normatividad 

Califica el contrato por el cual dos o más personas se ponen de acuerdo para contraer 

una obligación presente y establecer reglas de una serie de contratos subsiguientes, lo 

mismo que lo haría una ley, y en ese sentido son verdaderas regulae agendi que obligan 

a las partes a observar una determinada conducta en el futuro. (Dic. Der. Usual). 

 

Parámetro 

Dato o factor que se toma como necesario para analizar o valorar una situación. 

Variable que, en una familia de elementos, sirve para identificar cada uno de ellos 

mediante su valor numérico. (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

 

Rango 

 Amplitud de la variación de un fenómeno entre un mínimo y un máximo, claramente 

especificados (Diccionario de la lengua española. s.f. párr.2)  

 

Variable 

Una variable estadística es el conjunto de valores que puede tomar cierta característica 

de la población sobre la que se realiza el estudio estadístico. Estas variables pueden 

ser: la edad, el peso, las notas de un examen, etc. Las variables estadísticas se pueden 

clasificar por diferentes criterios. (Wikipedia, enciclopedia libre). 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y nivel de la investigación 

3.1.1.  Tipo de investigación. La investigación es de tipo cuantitativa – cualitativa 

(Mixta).  

Cuantitativa. La investigación se inicia con el planteamiento de un problema de 

investigación, delimitado y concreto; se ocupa de aspectos específicos externos del 

objeto de estudio y el marco teórico que guía la investigación es elaborado sobre la 

base de la revisión de la literatura  (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

Cualitativa. La investigación se fundamenta en una perspectiva interpretativa está 

centrada en el entendimiento del significado de las acciones, sobre todo de lo humano 

(Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

3.1.2.  Nivel de investigación. El nivel de la investigación es exploratoria y 

descriptiva. 

Exploratoria. Se trata de un estudio que se aproxima y explora contextos poco 

estudiados; además la revisión de la literatura reveló pocos estudios respecto de la 

calidad del objeto de estudio (sentencias) y la intención fue indagar nuevas 

perspectivas. (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

Descriptiva. En opinión de Mejía (2004) en las investigaciones descriptivas el 

fenómeno es sometido a un examen intenso, utilizando exhaustiva y permanentemente 

las bases teóricas para facilitar la identificación de las características existentes en él  

para luego estar en condiciones de definir su perfil y arribar a la determinación de la 

variable.  

 

3.2. Diseño de la investigación 

No experimental. El estudio del fenómeno es conforme se manifestó en su contexto 

natural; en consecuencia los datos reflejan la evolución natural de los eventos, ajeno a 

la voluntad de la investigador (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  
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Retrospectiva. La planificación y recolección de datos comprende un fenómeno 

ocurrido en el pasado  (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

Transversal. La recolección de datos para determinar la variable, proviene de un 

fenómeno cuya versión corresponde a un momento específico del desarrollo del 

tiempo (Supo, 2012; Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

3.3. Unidad de análisis 

Las unidades de análisis: “Son los elementos en los que recae la obtención de 

información y que deben de ser definidos con propiedad, es decir precisar, a quien o a 

quienes se va a aplicar la muestra para efectos de obtener la información. (Centty, 

2006, p.69). 

 

En la presente investigación, la unidad de análisis estuvo representada por un 

expediente judicial, porque de acuerdo a la línea de investigación (ULADECH, 2013) 

es un recurso o base documental que facilita la elaboración de la investigación, los 

criterios relevantes para ser seleccionado fueron: proceso contencioso; con interacción 

de ambas partes; concluido por sentencia; con participación de dos órganos 

jurisdiccionales (en primera y segunda instancia); perteneciente al Distrito Judicial de 

Huaura– Huaral. 

 

Al interior del proceso judicial se halló: el objeto de estudio, estos fueron, las dos 

sentencias, de primera y de segunda instancia. 

 

En el presente trabajo los datos que identifican a la unidad de análisis fueron: N° 

02534-2011-0-1302-JP-FC-01, pretensión judicializada: Alimentos, tramitado 

siguiendo las reglas del proceso civil; perteneciente a los archivos del Primer Juzgado 

de Paz Letrado de la ciudad de Huaral, del Distrito Judicial de Huaura.  

 

La evidencia empírica del objeto de estudio; es decir, las sentencias estudiadas se 

encuentra ubicadas en el anexo 1; estos se conservan en su esencia, la única sustitución 

aplicada a su contenido fueron, en los datos de identidad pertenecientes a las personas 
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naturales y jurídicas mencionadas en el texto; porque a cada uno se les asignó un 

código (A, B, C, etc) por cuestiones éticas y respeto a la dignidad. 

  

3.4. Definición y operacionalización de la variable e indicadores 

 

Respecto a la variable, en opinión de Centty (2006, p. 64): 

“Las variables son características, atributos que permiten distinguir un hecho 

o fenómeno de otro (Persona, objeto, población, en general de un Objeto de 

Investigación o análisis), con la finalidad de poder ser analizados y 

cuantificados, las variables son un Recurso Metodológico, que el investigador 

utiliza para separar o aislar los partes del todo y tener la comodidad para poder 

manejarlas e implementarlas de manera adecuada”. 

 

En el presente trabajo la variable fue: la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia. 

 

La operacionalización de la variable se encuentra en el anexo 2. 

 

3.5. Técnicas e instrumento de recolección de datos 

Para el recojo de datos se aplicaron las técnicas de la observación: punto de partida 

del conocimiento, contemplación detenida y sistemática, y el análisis de contenido: 

punto de partida de la lectura, y para que ésta sea científica debe ser total y completa; 

no basta con captar el sentido superficial o manifiesto de un texto sino llegar a su 

contenido profundo y latente (Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez; 2013).  

 

En la presente investigación se utilizó un instrumento denominado lista de cotejo 

(anexo 3), éste se elaboró en base a la revisión de la literatura; fue validado, mediante 

juicio de expertos (Valderrama, s.f) que consiste en la revisión de contenido y forma 

efectuada por profesionales expertos en un determinado tema. El instrumento presenta 

los indicadores de la variable; es decir, los criterios o ítems a recolectar en el texto de 

las sentencias; se trata de un conjunto de parámetros de calidad, preestablecidos en la 

línea de investigación, para ser aplicados a nivel pre grado.  

 

Se denomina parámetros; porque son elementos o datos desde el cual se examina las 
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sentencias; porque son aspectos específicos en los cuales coinciden o existe 

aproximación estrecha entre las fuentes que abordan a la sentencia, que son de tipo 

normativo, doctrinario y jurisprudencial; respectivamente. 

 

3.6. Procedimiento de recolección de datos y plan de análisis de datos 

Es un diseño establecido para la línea de investigación se inicia con la presentación de 

pautas para recoger los datos, se orienta por la estructura de la sentencia y los objetivos 

específicos trazados para la investigación; su aplicación implica utilizar las técnicas 

de la observación y el análisis de contenido y el instrumento llamado lista de cotejo, 

usando a su vez, las bases teóricas para asegurar la asertividad en la identificación de 

los datos buscados en el texto de las sentencias. 

 

Asimismo, corresponde destacar que las actividades de recolección y análisis fueron 

simultáneas que se ejecutaron por etapas o fases, conforme sostienen Lenise Do Prado; 

Quelopana Del Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz Gonzáles (2008). (La separación de 

las dos actividades solo obedece a la necesidad de especificidad). 

 

3.6.1. De la recolección de datos 

La descripción del acto de recojo de datos se encuentra en el anexo 4, denominado: 

Procedimiento de recolección, organización, calificación de los datos y determinación 

de la variable. 

 

3.6.2. Del plan de análisis de datos 

3.6.2.1. La primera etapa. Fue actividad abierta y exploratoria, que consistió en una 

aproximación gradual y reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos de la 

investigación; donde cada momento de revisión y comprensión fue una conquista; es 

decir, un logro basado en la observación y el análisis. En esta fase se concretó, el 

contacto inicial con la recolección de datos. 

 

3.6.2.2. Segunda etapa. También fue una actividad, pero más sistémica que la anterior, 

técnicamente en términos de recolección de datos, igualmente, orientada por los 

objetivos y la revisión permanente de la literatura, que facilitó la identificación e 
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interpretación de los datos.  

 

3.6.2.3. La tercera etapa. Igual que las anteriores, fue una actividad; de naturaleza 

más consistente, fue un análisis sistemático, de carácter observacional, analítica, de 

nivel profundo orientada por los objetivos, donde hubo articulación entre los datos y 

la revisión de la literatura.  

 

Estas actividades se evidenciaron desde el instante en que el investigador(a) aplicó la 

observación y el análisis en el objeto de estudio; es decir las sentencias, que resulta ser 

un fenómeno acontecido en un momento exacto del decurso del tiempo, lo cual quedó 

documentado en el expediente judicial; es decir, en la unidad de análisis, como es 

natural a la primera revisión la intención no es precisamente recoger datos; sino, 

reconocer, explorar su contenido, apoyado en las bases teóricas que conforman la  

revisión de la literatura.  

 

3.7. Matriz de consistencia lógica 

En opinión de Ñaupas,  Mejía, Novoa, y Villagómez, (2013): “La matriz de 

consistencia es un cuadro de resumen presentado en forma horizontal con cinco 

columnas en la que figura de manera panorámica los cinco elementos básicos del 

proyecto de investigación: problemas, objetivos, hipótesis, variables e indicadores, y 

la metodología” (p. 402). 

 

Por su parte, Campos (2010) expone: “Se presenta la matriz de consistencia lógica, en 

una forma sintética, con sus elementos básicos, de modo que facilite la comprensión 

de la coherencia interna que debe existir entre preguntas, objetivos e hipótesis de 

investigación” (p. 3). 

 

 

Título: Calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre Alimentos, 

en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, perteneciente al Primer Juzgado 

de Paz Letrado de la ciudad de Huaral, del Distrito Judicial de Huaura. 2018. 
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 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN OBJETIVO DE INVESTIGACIÓN 
  
  

G
E

N
E

R
A

L
  

¿Cuál es la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre 

Alimentos, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-

01, perteneciente al Primer Juzgado de Paz 

Letrado de la ciudad de Huaral, del Distrito 

Judicial de Huaura.  2018? 

Determinar la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre 

Alimentos, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-

01, perteneciente al Primer Juzgado de Paz 

Letrado de la ciudad de Huaral, del Distrito 

Judicial de Huaura. 2018. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

E
  

S
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E

  
C
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 F
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 C
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Sub problemas de investigación 

/problemas específicos 

Objetivos específicos  

 

 

Respecto de la sentencia de primera 

instancia 

Respecto de la sentencia de primera 

instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de 

la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las 

partes? 

Determinar la calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las 

partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la motivación de los hechos y el 

derecho? 

Determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la motivación de 

los hechos y el derecho. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de 

la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la decisión. 

Respecto de la sentencia de segunda 

instancia 

Respecto de la sentencia de segunda 

instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de 

la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la introducción y las postura de 

la partes? 

Determinar la calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las 

partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la motivación de los hechos y el 

derecho? 

Determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la motivación de 

los hechos y el derecho. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de 

la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la decisión. 
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3.8. Principios éticos 

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está sujeta a lineamientos éticos 

básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y relaciones 

de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). Se asumió, compromisos éticos antes, 

durante y después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el principio de 

reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad (Abad y Morales, 

2005).  
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IV. RESULTADOS  

4.1. Resultados 

Cuadro  1: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre Alimentos;  con énfasis en la calidad de la introducción y 

de la postura de las partes, en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huaura. 2018  
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Evidencia Empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de primera 

instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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EXPEDIENTE : 02534-2011-0-1302-JP-FC-01 

DEMANDANTE : E. N. G. Y. 

DEMANDADO : A. O. R. O. 

MATERIA  : ALIMENTOS  

ESPECIALISTA : J. H. P.  

 

SENTENCIA 

RESOLUCIÓN NUMERO: CUATRO. 

Huaral, dos de marzo 

Del dos mil doce 

 

 

Vistos.- puesto a despacho la causa; RESULTA DE AUTOS: Que, con 

escrito de folios cinco a siete, doña E. N.G. Y, interpone demanda por 

alimentos, contra A. O. R. O, a fin de cumpla con acudir con la pensión 

alimenticia mensual y adelantada ascendente a la suma de quinientos 

nuevos soles (S/. 500.00) de sus ingresos mensuales, a favor de su 

1. El encabezamiento evidencia: la  

individualización de la sentencia,  indica 

el  N° de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, 

menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento 

de las pretensiones? ¿Cuál  es el problema 

sobre lo que se decidirá? Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las 

partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al  del tercero legitimado; 

éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los 

plazos, las etapas, advierte constatación, 

aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 
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menor hija J. M. R. G, de 01 año de edad; fundamentos 

De hecho de la demanda, la demandante  expresa que de las  relaciones 

mantenidas con el demandado han procreado a su menor hija antes 

mencionada en cuya partida de nacimiento consta el reconocimiento de 

paternidad, con la cual queda plenamente demostrado el 

entroncamiento familiar; que la recurrente interpone la presente 

demanda con la finalidad, que el demandado le acuda con una pensión 

alimenticia mensual para su menor hija, ya que sus ingresos son pocos 

y no cubren con sus necesidades básicas, además sostiene que su menor 

hija tiene gastos urgentes que tiene que cubrir que son vestimenta, ropa, 

calzado, alimentos, salud y recreación; culmina que el demandado 

cuenta con un ingreso mensual de S/ 1000.00 mil nuevos soles, que se 

desempeña como agricultor, razón por l cual puede asumir los gastos de 

mi menor hija; ampara jurídicamente su demanda en el artículo 472° 

del Código Civil, 424° y 425° del Código Procesal Civil y el artículo 

92° del Código Del Niño Y Adolescente; Admisión De La Demanda; 

que por resolución número uno de fojas ocho de autos, se admire la 

demanda en la vía procedimental de proceso único, teniendo por 

ofrecido los medios probatorios, anexándose a los autos las 

instrumentales y corriéndose traslado por el termino de ley al 

demandado; Que en cuanto a la contestación de la demanda, cabe 

mencionar que el demandado, no ha hecho uso de su defensa, 

contemplados en la ley y la constitución ni menos ha contestado la 

demanda a pesar de estar debidamente notificado, como es de 

visualizarse la notificación de autos, por lo que con resolución número 

dos de fojas trece, se declara en rebeldía y señalándose fecha de la 

audiencia única para el día veintisiete de enero del año dos mil doce; 

la misma que se llevó a cabo en la fecha indicada con la asistencia de la 

parte demandante, y la inasistencia de la parte demandada. Luego se 

declaró saneado el proceso por existir una relación jurídica procesal 

valida entre las partes y se procede a fijarse los puntos controvertidos: 

1) Determinar las necesidades económicas de los alimentistas. 2) 

determinar las posibilidades económicas del demandado. Luego se 

procede a la admisión y actuación de los medios probatorio. En ese 

orden de ideas se procede a emitir pronunciamiento por imperio de la 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 
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1. Explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante.  Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con  

la pretensión del demandado. Si cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con 

los fundamentos fácticos expuestos por las 

partes. Si cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o 

aspectos específicos respecto de los cuales 

se va  resolver. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple 
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ley y la constitución 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huaura.  

  

 

 

LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: muy alta y muy alta, respectivamente.  
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Cuadro  2: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre Alimentos; con énfasis en la calidad de la 

aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, 

Distrito Judicial de Huaura. 2018. 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la motivación 
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2 4 6 8 10 [1 - 4] [5 - 8] [9 - 12] [13- 16] [17-20] 
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considerando: que, del estudio de todo lo actuado, se tiene lo siguiente; 

PRIMERO: Que, toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

para el ejercicio o defensa de sus derechos e intereses, con sujeción a un debido 

proceso dispuesto por el artículo Primero Del Título Preliminar Del Código 

Procesal Civil. SEGUNDO: Que es principio de Lógica Jurídica como ciencia 

y la norma, que el ONIS PROBANDI, corresponde a quien afirma hechos en 

su demanda o a quien los contradice, los mismos que serán valorados en forma 

conjunta por el juzgador, utilizando la RATIO IURIS, con arreglo a lo 

dispuesto en los artículos ciento noventa   y seis; ciento noventa y siete; 

doscientos ochenta y uno del código procesal civil. TERCERO: Que, a 

efectos de dilucidar la controversia, es necesario desarrollar los puntos 

controvertidos establecidos en autos, determinar las necesidades 

económicas del alimentista. 3.1.- Que, en los derechos de alimentación debe 

existir un estado de necesidad, y que no puedan valerse por sí mismo para 

satisfacer sus necesidades, como es el caso específico de la menor alimentista, 

metería de autos, 3.2.- en cuanto a la necesidad de la menor, cabe señalar, que 

es obligación del demandado, asistir con una pensión alimenticia; más aún si 

se incrementado sus necesidades de gastos económica, debido a la corta edad 

que goza; como lo acreditado con la partida de nacimiento de fojas tres de 

autos. En consecuencia se establece que existen necesidades vitales a favor de 

la menor alimentista, en tanto ha quedado contrastado al valorarse las pruebas. 

3.3.- Que de conformidad a lo dispuesto por el articulo cuatrocientos setenta y 

1. Las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes  con los 

alegados por las partes, en función 

de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si 

cumple 

2. Las razones evidencian la 

fiabilidad  de las pruebas. (Se realiza 

el análisis individual de la fiabilidad 

y validez de los medios probatorios 

si la prueba  practicada se puede 

considerar fuente de conocimiento 

de los hechos, se ha verificado los 

requisitos  requeridos para su 

validez).Si cumple. 

3.  Las razones evidencian 

aplicación de la valoración conjunta. 

(El contenido evidencia completitud 

en la valoración, y no valoración 

unilateral de las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examina todos los 

posibles resultados probatorios, 

interpreta la prueba, para  saber su 

significado). Si cumple/ 
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dos del código civil y articulo noventa y dos del código de los niños y 

adolescentes, se entiende por alimentos lo que, es indispensable para el 

sustento, habitación, vestido asistencia médica, según la situación y 

posibilidades de la familia; más aún si el alimentista es menor de edad, los 

alimentos comprende: educación, instrucción, capacitación para el trabajo e 

incluso los gastos de recreación del niño y adolescente. Y el artículo doscientos 

treinta  y cinco del código civil menciona, que las obligaciones y deberes 

deben ser compartidos por los padres, al sostenimiento, protección, educación, 

y formación de sus hijos según su situación y posibilidades. 3.4.- Que en 

cuanto a las posibilidades económicas del demandado, de la revisión autos 

se tiene que no existe documento alguno que acredite que el emplazado cuente 

con carga familiar alguna; en consecuencia la afirmación de la demandante 

argumenta en su demanda, queda evidenciada con esta prueba sobre las 

posibilidades económicas. Más aun de la declaración de fojas diecisiete de 

autos, en la pregunta número cinco la demandante respondió "que es cargador 

de frutas y puede ganar hasta S/ 80.00 OCHENTA NUEVOS SOLES". Siendo 

así, deberá fijarse prudentemente la pensión alimenticia a favor de la menor 

alimentista; toda vez que se establecido los elementos necesarios como es el 

entroncamiento familiar, estado de necesidad y las posibilidades económicas 

del demandado. CUARTO: En ese orden de ideas, contrastadas con las 

pruebas que corren en autos, la declaración incorporada de oficio en la 

audiencia única, de fojas dieciséis a diecisiete de autos, que guarda relación 

con el artículo doscientos veintiuno del Código Procesal Civil, sobre 

declaración asimilada  "las afirmaciones contenidas en actuaciones 

judiciales ó escritos de las partes, se tienen como declaraciones de estas", 

disposición que va en concordancia con el artículo cuatrocientos sesenta y uno 

del Código Procesal Civil, sobre rebeldía, glosa "causa presunción legal 

relativa sobre la verdad de los hechos expuestos en la demanda". 

QUINTO: Que, del artículo cuatrocientos ochenta y uno del Código Civil, se 

desprende: "los alimentos se regulan por el Juez en proporción a las 

necesidades de quien los pide y a las posibilidades del que debe darlos" 

interpretando la norma glosada en base a la razón lógico - jurídico y buscando 

la equidad controvertida entre las partes; es de concluirse con certeza, que ha 

quedado debidamente acreditado con las pruebas visualizadas en autos, el 

derecho de la alimentista de gozar de una pensión alimenticia. SEXTO. Que, 

4. Las razones evidencia aplicación 

de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma convicción 

respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un 

hecho concreto).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple. 
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1.  Las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s)  

aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones 

(El contenido señala la(s) norma(s) 

indica que es válida, refiriéndose a 

su  vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuánto validez formal y 

legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma 

del sistema, más al contrario que es 

coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a 

interpretar  las normas aplicadas. (El 

contenido se orienta a explicar el 

procedimiento utilizado por el juez 

para dar significado a la norma, es 

decir cómo debe entenderse la 

norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar 

los derechos fundamentales.  (La 

motivación evidencia que su razón 

de ser es la aplicación de una(s)  

norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si 

cumple 

4. Las razones se orientan a  

establecer conexión entre los hechos 
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la Primera Disposición Final de la Ley N°, Ley que crea el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos, desde el trece de marzo del año dos mil siete, 

regula que en la parte dispositiva del fallo que condene al pago de la obligación 

alimentaría, los jueces deberán establecer que conjuntamente con la 

notificación de la sentencia, deberá hacerse conocer al obligado alimentario 

los alcances de la presente Ley, para el caso de incumplimiento. SÉTIMO: 

Motivada la presente, en los considerandos y estando a lo preceptuado por los 

artículos cuatrocientos setenta y Ríos, cuatrocientos ochenta y uno del Código 

Civil, y demás dispositivos legales invocados, sin que los medios probatorios 

actuados y no glosados modifiquen en forma alguna los fundamentos 

precedentes; EL SEÑOR JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DE PAZ 

LETRADO DE HUARAL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE HUAURA, con la facultad constitucional de Administrar Justicia a 

nombre de la Nación (IUS DICERE). 

y las normas que justifican  la 

decisión. (El contenido  evidencia 

que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las 

normas que le dan el 

correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple. 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huaura.  

. 

 

 

LECTURA.  El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. 

Se derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta,  

respectivamente.  
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Cuadro 3: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre Alimentos; con énfasis en la calidad de la 

aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, Distrito 

Judicial de Huaura. 2018. 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la aplicación 

del principio de 

congruencia, y la 

descripción de la decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la 

sentencia de primera 

instancia 
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FALLO: Declarar FUNDADA en parte la demanda de 

alimentos interpuesta por doña E. N. G. Y, y ORDENO 

que don A. O. R. O, cumpla con pasar una pensión 

alimenticia mensual y adelantada equivalente a 

TRESCIENTOS NUEVOS SOLES (S/. 300.00) DE 

SUS INGRESOS ECONÓMICOS MENSUALES, a 

favor de su menor hija J. M. R. G, Haciéndose de 

conocimiento, que ante el incumplimiento de las 

obligaciones alimentarías fijadas mediante la presente 

resolución se encontrara bajo los alcances de la Ley 

número 28970- Ley que crea el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos. Sin costas ni costos; consentida 

y/o ejecutoriada que sea la presente. Avocándose al 

conocimiento en el presente proceso al señor juez por 

disposición superior. NOTIFIQUESE. 

 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de 

todas las pretensiones oportunamente 

ejercitadas. (Es completa) Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia resolución 

nada más que de las pretensiones ejercitadas. 

(No se extralimita/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo solicitado). Si 

cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de 

las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en primera 

instancia. No cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa 

respectivamente. No cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas).  Si cumple 
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 1. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa de lo que se decide u ordena. Si 
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cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara 

de lo que se decide u ordena.  Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado, o la 

exoneración de una obligación.  Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara a quién le corresponde el pago 

de los costos y costas del proceso, o la 

exoneración si fuera el caso. Si cumple. 

5. Evidencia claridad: El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huaura.   

 

 

 

LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: Alta. Se derivó 

de la calidad de  la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: mediana y muy alta; 

respectivamente.  
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Cuadro 4: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia sobre Alimentos; con énfasis en la calidad de la introducción y de 

la postura de las partes, en el expediente  N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huaura. 2018.  
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Evidencia Empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de segunda 

instancia 
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 JUZGADO DE FAMILIA - Sede JPL Huaral (Orq.) 

EXPEDIENTE: 02534-2011-0-1302-JP-FC-01 

MATERIA: ALIMENTOS 

ESPECIALISTA: M. V, S. V. 

DEMANDADO: R. O, A. O. 
DEMANDANTEEE: G. Y, E.  N. 

 

Resolución Número Diez 

Huaral, treinta de julio del año dos mil doce.- 

VISTOS; oído el informe oral realizado, con el dictamen Fiscal obrante 

en autos a fojas cincuenta y ocho y cincuenta y nueve; y 

CONSIDERANDO ; PRIMERO: Que, materia de grado, es la 

sentencia expedida con fecha dos de marzo de¡ año dos mil doce, que 

declara fundada en parte la demanda de alimentos interpuesta por doña 

E. N. J. Y.  ordena que don A. O. R. O. cumpla con pasar una pensión 

alimenticia mensual y adelantada equivalente a trescientos nuevos, so-

es de sus ingresos económicos mensuales a favor de su menor hija J. M. 

R. G, sin costas ni costos del proceso. 

SEGUNDO: Finalidad del recurso de apelación.- El recurso de 

apelación tiene por objeto que el órgano jurisdiccional superior 

examine, a solicitud de parte o de tercero legitimado, la resolución que 

1. El encabezamiento evidencia: la  

individualización de la sentencia,  indica 

el  N° de  expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, 

menciona al juez, jueces, etc. Si cumple. 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento 

de las pretensiones? ¿Cuál  es el problema 

sobre lo que se decidirá?, el objeto de la 

impugnación, o la consulta; los  extremos 

a resolver. Si cumple. 

3. Evidencia la individualización de las 

partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al  del tercero legitimado; 

éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple. 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los 

plazos, las etapas, advierte constatación, 

aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar.  No cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 
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les produzca agravio, con el propósito de que sea anulada o revocada, 

total o parcialmente, de conformidad con el artículo 364° del Código 

procesal Civil. 

 TERCERO; Que, el demandado presenta su escrito de apelación 

conforme obra de fojas cuarenta a cuarenta y cuatro, señalando los 

siguientes fundamentos ; que la sentencia materia de impugnación se ha 

expedido sin argumento válido alguno, pues además de resultar 

excesiva, toda vez que recién se ha apersonado al proceso ya que no 

tenía los medios económicos suficientes no pudo contestar la demanda 

y asistir a la audiencia única que la demandante señala que trabaja Él 

como agricultor percibiendo un haber mensual de mil nuevos soles lo 

cual no es verdad ni mucho menos genero dichos ingresos, y en su 

declaración en el acto de la audiencia de fecha veintisiete de enero del 

año dos mil doce cambia de versión señalando claramente que es 

cargador de frutas  estibador  y que gana ochenta nuevos soles diarios, 

lo cual es falso, que es estibador de frutas, pero ton solo trabaja cuatro 

días a la semana de los cuales por día de trabajo gana quince nuevos 

soles es decir percibe de manera mensual doscientos cuarenta nuevos 

soles y que su conviviente ¡e apoya, que no es cierto que nunca le ha 

pasado una pensión a su hija J. M. R. G y que siempre le acudió con un 

monto de noventa nuevos soles mensuales y a veces le ayudaba con el 

pañal, delo cual a la demandante no le parecía suficiente, pues ella 

también debería trabajar porque dicha obligación es de los dos, que a 

pesar que la demandante en su Declaración de parte afirma que el 

familiar no se ha tomado en cuenta al momento de sentenciar por lo que 

cumple con adjuntar la partida de nacimiento de su hija N. X. R. P. 

expedido por la municipalidad provincial de Huaral, por lo que tiene 

dos hijas y con el monto de la sentencia no le alcanzaría, que su hija N. 

X. R. P se encuentra en edad escolar, pues está estudiando en PRONOE 

Es "CARITA DE ÁNGEL"- RETES, lo cual le está originando gastos, 

que padece de asma y siempre tiene que consumir algunos 

medicamentos para controlar dicha enfermedad y una serie de cuidados 

que también le general gastos por lo que solicita que oportunamente se 

revoque;    

CUARTO.- Que, la relación paterno filial del demandado con su menor 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple. 
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1. Evidencia el objeto de la 

impugnación/la consulta (El contenido 

explicita los extremos impugnados en el 

caso que corresponda). Si cumple. 

2. Explicita y evidencia congruencia con 

los fundamentos fácticos/jurídicos que 

sustentan la impugnación/o la consulta. Si 

cumple. 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien 

formula la impugnación/o de quien ejecuta 

la consulta. Si cumple. 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte 

contraria al impugnante/de las partes si los 

autos se hubieran elevado en consulta/o 

explicita el silencio o inactividad procesal. 

Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple. 
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hija J. M. R. J se encuentra acreditada con la partida de nacimiento 

obrante a fojas tres de autos; - 

QUINTO.- Que, por un estado de orden natural, dada la minoría de 

edad de la menor alimentista, es de presumir su estado de necesidad al 

no contar con medios de subsistencia propios que así lo garanticen por 

lo que dependen directamente de sus progenitores, lo que no hace 

necesario probanza estricta respecto a sus necesidades. 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huaura. 2018.  

 

 

 

LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se 

derivó de la calidad de la introducción, y  la postura de las partes que fueron de rango: alta y muy alta, respectivamente. 
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Cuadro 5: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre Alimentos;  con énfasis en la calidad de la aplicación del principio 

de motivación de los hechos y la motivación del derecho, en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huaura. 2018. 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los hechos 
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Calidad de la parte 

considerativa de la 

sentencia de segunda 

instancia 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a

ja
 

M
ed

ia
n

a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 a

lt
a
 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a

ja
 

M
ed

ia
n

a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 a

lt
a
 

2 4 6 8 10 [1 - 4] [5 - 8] [9 - 

12] 

[13- 

16] 

[17-

20] 

M
o
ti

v
a
c
ió

n
 d

e
 l

o
s 

h
e
c
h

o
s 

 

 

 
SEXTO.- Que, la Constitución vigente en su 

artículo sexto consagra como un deber y derecho 

de los padres aumentar a sus hijos, lo que es 

concordado en nuestro ordenamiento legal en los 

artículos 235° del Código Civil y 93 del Código 

de los Niños y Adolescentes, entendiéndose esto 

como una obligación de ambos progenitores 

quienes no pueden eludir sus obligaciones que 

nacen de! ejercicio de sus derechos y menos aun 

cuando se trata de sus propios hijos a quienes 

tienen ¡a obligación de sostener.- 

SÉPTIMO.- Que, se ha de considerar que les 

alimentos deben ser regulados en atención a las 

necesidades de los alimentistas y a las 

posibilidades 

económicas del obligado a prestarlos, conforme 

lo establece taxativamente 

el numeral 481° del Código Civil, no es necesario 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos 

probados o improbadas. (Elemento imprescindible, 

expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes  con los alegados por las 

partes, en función de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si cumple. 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las 

pruebas. (Se realiza el análisis individual de la 

fiabilidad y validez de los medios probatorios si la 

prueba  practicada se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos, se ha verificado los 

requisitos  requeridos para su validez).No cumple. 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido evidencia completitud en la 

valoración, y no valoración unilateral de las 

pruebas, el órgano jurisdiccional examina todos los 

posibles resultados probatorios, interpreta la 

prueba, para  saber su significado). No cumple. 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de 

la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con 

lo cual el juez forma convicción respecto del valor 

del medio probatorio para dar a conocer de un hecho 

concreto).No cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista 
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investigar rigurosamente el monto de los ingresos 

del que debe prestar los alimentos, siendo que a! 

no 

haber acreditado la demandante que el monto que 

percibe el demandado 

en forma mensual es de mil nuevos soles el Aquo 

debió tomar en cuenta como base la 

remuneración mínima vital de seiscientos 

cincuenta nuevos soles, a efectos de señalar el 

monto por concepto de alimentos a favor de la 

menor J. M. R. J.  

OCTAVO.- Que, siendo obligación de ambos 

padres el proveer de los alimentos a favor de sus 

hijos de conformidad o las normas descritas en el 

sexto considerando de la presente resolución y 

que el demandado tiene otra carga familiar, esto 

es tiene otra hija menor de edad de nombre N. X. 

R., conforme a la partida de nacimiento obrante a 

fojas veintinueve de autos debe fijarse en forma 

prudencial el monto por alimentos a favor de la 

menor J. M. R. J, hija del demandado. 

 

 

que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) 

norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a 

los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  

vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto a 

validez formal y legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma del sistema, más 

al contrario que es coherente). Si cumple. 

2. Las razones se orientan a interpretar  las normas 

aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el 

procedimiento utilizado por el juez para dar 

significado a la norma, es decir cómo debe 

entenderse la norma, según el juez) Si cumple. 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos 

fundamentales.  (La motivación evidencia que su 

razón de ser es la aplicación de una(s)  norma(s) 

razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si 

cumple. 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión 

entre los hechos y las normas que justifican  la 

decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, 

puntos de unión que sirven de base para la decisión 

y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista 

que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple. 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huaura.  

 

 

LECTURA. El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: alta. Se 

derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: Baja y muy alta; respectivamente.  
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Cuadro 6: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre Alimentos; con énfasis en la calidad de la aplicación del 

principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huaura. 2018. 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la aplicación 

del principio de 

congruencia, y la 

descripción de la decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia de 

segunda instancia 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a

ja
 

M
ed

ia
n

a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 a

lt
a
 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a

ja
 

M
ed

ia
n

a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 a

lt
a
 

1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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NOVENO.- De otro lado, si bien el demandado 

tiene dos hijas menores de edad es su obligación el 

esforzarse más a fin de brindar alimentos a sus hijas 

y mejor calidad de vida; Por estas consideraciones 

y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

sexto de la Constitución Política del Perú, artículo 

235° del código civil y 93 del código del niño y 

adolescentes la señora jueza de familia de Huaral, 

CONFIRMA la sentencia expedida con fecha dos 

de marzo del año dos mil doce, que declara fundada 

en parte la demanda, interpuesta por E. N. O contra 

A. O. R.O sobre alimentos, REVOCÁNDOSE 

solo el extremo que fija la pensión de alimentos a 

favor de su menor hija J. M. R. J, fijándose en 

DOSCIENTOS NUEVOS SOLES, con lo demás 

que contiene; notifíquese y devuélvase. 

 

 

 

 

1. El pronunciamiento evidencia resolución 

de todas las pretensiones formuladas en el 

recurso impugnatorio/ o los fines de la 

consulta. (Es completa) Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución 

nada más que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/ o la 

consulta (No se extralimita)/Salvo que la 

ley autorice pronunciarse más allá de lo 

solicitado).  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación 

de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al 

debate, en segunda instancia. No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa 

respectivamente. No cumple 

5. Evidencian claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder 

de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas).  Si 

cumple. 
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 1. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa de lo que se decide u ordena. Si 
     



86 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huaura.  

 

 

LECTURA. El cuadro 6,  revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango  alta. Se derivó 

de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: Mediana y alta, 

respectivamente.   
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cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención 

clara de lo que se decide u ordena.  Si 

cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado/ o la 

exoneración de una obligación/ la 

aprobación o desaprobación de la consulta.  

Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara a quién le corresponde el 

pago de los costos y costas del proceso/ o la 

exoneración si fuera el caso. No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder 

de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple 
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Cuadro 7: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre Alimentos; según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, 

pertinentes,  en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huaura. 2018. 
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Calificación de las sub 

dimensiones  
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Determinación de la variable: Calidad de la 

sentencia de segunda instancia 
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Parte  

expositiva 

 

Introducción 
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[9  -  10]  Muy alta   
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[7  -  8] Alta 

Postura de  

las partes 
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[5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 

 

Parte 

considerativa 

  

 

 

2 

 

4 6 8 10  
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[17  - 20]  Muy alta 

[13  -  16] Alta 

               Motivación 

 de los hechos 

    X [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho     X [5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

 

 

Parte  

resolutiva 

 

 

Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5   

 

 8 

 

[9  -  10]  

 

Muy alta 
  X   

[7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión     X [5  -  6] Mediana 
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[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huaura.  

  

 

 

LECTURA. El cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre Alimentos, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,  en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huaura. 2018, 

fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: muy alta, muy alta y alta, 

respectivamente.  
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Cuadro  8: Calidad de la sentencia de segunda  instancia sobre Alimentos, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, 

pertinentes, en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huaura. 2018. 
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Determinación de la variable: Calidad de la 
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               Motivación 

 de los hechos 

 X    [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho     X [5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 
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resolutiva 

 

 

Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5   

    

7 

  

 [9  -  10]  

 

Muy alta 
  X   

[7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión    X  [5  -  6] Mediana 
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[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huaura. 

 

 

LECTURA. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre Alimentos, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, Distrito Judicial de Huaura. Fue de 

rango: alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: muy alta,  alta y  alta, respectivamente. 
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4.2. Análisis de los resultados 

  

Los resultados de la investigación revelaron que la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia sobre alimentos, en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP- FC-

01, perteneciente al Distrito Judicial de Huaura, ambas fueron de rango muy alta y alta, 

de acuerdo a los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, 

aplicados en el presente estudio (Cuadro 7 y 8).  

 

Respecto a la sentencia de primera instancia: 

 

Su calidad, fue de rango muy alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, 

normativos y jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue 

emitida por el 1° Juzgado de paz letrado de la ciudad de Huaral, del Distrito Judicial 

de Huaura. (Cuadro 7). 

 

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: muy alta, respectivamente 

(Cuadros 1, 2 y 3). 

 

1. La calidad de su parte expositiva de rango muy alta. Se determinó con énfasis 

en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango muy alta y muy alta, 

respectivamente (Cuadro 1). 

 

La calidad de la introducción, que fue de rango muy alta; es porque se hallaron los 5 

parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; 

los aspectos del proceso; y la claridad.  

 

Asimismo, la calidad de postura de las partes que fue de rango alta; porque se hallaron 

los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado; 

explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las 

partes,  explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales 
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se va resolver y la claridad. 

 

Respecto a estos hallazgos, puede afirmarse que la parte expositiva del expediente en 

estudio, es donde se identifica a las partes, se enuncia las acciones y excepciones y sus 

fundamentos y se señala el cumplimiento de los trámites esenciales del proceso. 

En el que se señala la fecha y ciudad en que se dicta, las partes intervinientes, sus 

procuradores y abogados, sin que se puedan omitir sus nombres sin afectar a la debida 

integridad y publicidad de las sentencias. Se hacen constar también las peticiones 

o acciones y las excepciones o defensas presentadas por las partes, junto a 

los presupuestos o antecedentes de hecho en que se fundan. 

 

En mi opinión me parece que es de buena calidad porque se está cumpliendo con los 

parámetros previstos. 

 

 

2. La calidad de su parte considerativa fue de rango muy alta. Se determinó; en 

base a los resultados de la calidad de la motivación de los hechos y la motivación del 

derecho, donde ambas fueron de rango muy alta (Cuadro 2). 

 

Respecto a la motivación de los hechos se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas; las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta; las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y 

las máximas de la experiencia; y la claridad.  

 

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada 

de acuerdo a los hechos y pretensiones de las partes, del caso concreto; las razones se 

orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los 

derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos 

y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

 

http://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos3/presupuestos/presupuestos.shtml


93 

Al respecto se puede decir que el principio de motivación es el que está destinado a 

garantizar a los justiciables la obtención de una respuesta razonada motivada y 

congruente con las pretensiones oportunamente formuladas ,en cualquier tipo de 

proceso , de tal manera que puedan conocer cuál ha sido el proceso mental, es decir la 

deliberación que ha seguido internamente, para arribar a una decisión que resuelva la 

controversia, decisión que no puede estar sustentada en le libre albedrio del juez sino 

en datos objetivos tanto de los hechos, como del ordenamiento jurídico 

 

3. La calidad de su parte resolutiva fue de rango alta. Se determinó en base a los 

resultados de la calidad, de la aplicación del principio de congruencia y la descripción 

de la decisión, que fueron de rango mediana y muy alta, respectivamente (Cuadro 3). 

 

En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron 3 de los 5 parámetros 

previstos: resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución 

nada más que de las pretensiones ejercitadas, y la claridad; mientras que 2: aplicación 

de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en 

primera instancia, evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente, no se encontró.   

 

Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; 

el pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena, el 

pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la exoneración; y 

la claridad. 

 

En cuanto a la parte resolutiva, es la decisión del juez o tribunal dictar una sentencia 

definitiva. Es  la que se contiene la decisión o fallo de condena o absolución del 

demandado o acusado. Asimismo, suele incorporarse el nombre del juez que la ha 

redactado y la firma de todos los que han concurrido a su acuerdo. 

 

Por otro lado, las sentencias deben ser congruentes, es decir, deben resolver acerca de 
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todas las cuestiones que hayan sido objeto de debate en el proceso. El fallo no debe 

contener más, ni algo distinto, de lo pedido por las partes.  

 

Respecto a la sentencia de segunda instancia:  

 

Su calidad, fue de rango  alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue emitida por el 

Juzgado de Familia – sede - Huaral, perteneciente al Distrito Judicial de Huaura 

(Cuadro 8). 

 

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: muy alta, alta, y  alta, 

respectivamente (Cuadros 4, 5 y 6). 

 

4. La calidad de su parte expositiva fue de rango muy alta. Se determinó con énfasis 

en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango alta y muy alta, 

respectivamente (Cuadro 4). 

 

En la introducción, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; 

el asunto; la individualización de las partes; y la claridad; mientras que 1: los aspectos 

del proceso, no se encontró.  

 

Asimismo en la postura de las partes, se encontró los 5 parámetros previstos: Evidencia 

el objeto de la impugnación, Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación/o la consulta,  Evidencia la pretensión, 

Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante y  Evidencia 

claridad. 

 

Respecto a los resultados obtenidos se puede afirmar que la parte expositiva es la 

designación precisa de las partes litigantes, su domicilio, la enunciación breve de las 

peticiones o acciones deducidas por el demandante y sus fundamentos e igual 

enunciación de las excepciones o defensas alegadas por el demandado. 
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En la parte expositiva en algunos procesos se gasta demasiado esfuerzo, cuando lo que 

allí se necesita es una relación breve y sintetizada de los hechos y actuaciones que 

deberían ser resueltos. 

 

5. La calidad de su parte considerativa fue de rango alta. Se determinó con énfasis 

en la motivación de los hechos y la motivación del derecho, que fueron de rango baja  

y muy alta, respectivamente (Cuadro 5). 

 

En la motivación de los hechos, se encontraron  2 de los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos probados o improbados; la claridad; 

mientras que 3: las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones 

evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencian aplicación de 

las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, no se encontraron. 

 

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada 

de acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones 

se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión; y la claridad. 

 

Conforme a estos resultados se puede decir que  Conforme a estos resultados se puede 

decir que la parte considerativa es donde se expresan los fundamentos de hecho y de 

derecho, que contienen los argumentos de las partes y los que utiliza el tribunal para 

resolver el objeto del proceso, en relación con las normas que se consideran aplicables 

al caso. 

 

 

6. Respecto a la calidad de su parte resolutiva fue de rango alta. Se determinó con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión 

que fueron de rango mediana  y  alta, respectivamente (Cuadro 6). 
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En cuanto al, principio de congruencia, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: 

resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; resolución 

nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; y la claridad; 

mientras que 2: aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas 

y sometidas al debate, en segunda instancia, evidencia correspondencia  con la parte 

expositiva y considerativa, respectivamente, no se encontró. 

 

Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontró 4 de los 5 parámetros: 

mención expresa de lo que se decide u ordena;  mención clara de lo que se decide u 

ordena;  mención expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada (el derecho reclamado); y la claridad. Mientras que 1: mención expresa y 

clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la 

exoneración), no se encontró. 

 

Analizando estos resultados se puede exponer que la parte resolutiva es aquella por la 

cual el Juez resuelve terminando el proceso, la que, con vista de todo lo legado y 

probado por los litigantes sobre el negocio principal, pon e fin a la controversia 

suscitada ante el juzgador. 

 

La parte resolutiva es la parte final de la sentencia, donde se aprecia en forma muy 

concreta si el sentido de la resolución es favorable al actor o al demandado; si existe 

condena, y a cuanto monta esta, además se precisan los plazos para que se cumpla la 

propia sentencia, y en resumen se resuelve el asunto. 
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V. CONCLUSIONES 

  

Se concluyó que la calidad de las sentencias de primera instancia y segunda instancia 

sobre alimentos , en el expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01, del Distrito 

Judicial de Huaura,  de la ciudad de  Huaral fueron de rango muy alta  y alta, 

respectivamente, conforme a los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio (Cuadro 7 y 8).  

  

Respecto a la sentencia de primera instancia 

 

Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente 

estudio (Cuadro 7).  

 

Fue emitida por el 1° Juzgado de Paz Letrado sede Huaral del distrito de Huaura, donde 

se resolvió: Declarar FUNDADA en parte la demanda de alimentos interpuesta por 

doña E. N. G. Y, y ORDENO que don A. O. R. O, cumpla con pasar una pensión 

alimenticia mensual y adelantada equivalente a TRESCIENTOS NUEVOS SOLES 

(S/. 300.00) DE SUS INGRESOS ECONÓMICOS MENSUALES, a favor de su 

menor hija J. M. R. G. Haciéndose de conocimiento, que ante el incumplimiento de 

las obligaciones alimentarías fijadas mediante la presente resolución se encontrara bajo 

los alcances de la Ley número 28970- Ley que crea el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos. Sin costas ni costos; consentida y/o ejecutoriada que sea la 

presente. Avocándose al conocimiento en el presente proceso al señor juez por 

disposición superior. NOTIFIQUESE. 

En el expediente N° 02534-2011-0-302-JP-FC-01. 

 

1. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, fue de rango muy alta (Cuadro 1). 

 

Para comenzar, la calidad de la introducción fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la claridad.  
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Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango muy alta; porque se  

encontraron  los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandado; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos 

por las partes,  explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de 

los cuales se va resolver y la claridad. 

 

2. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la 

motivación de los hechos y la motivación del derecho, fue de rango muy alta 

(Cuadro 2). 

 

En primer lugar, la calidad de motivación de los hechos fue de rango muy alta; porque 

en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad 

de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y 

la claridad. 

 

En segundo lugar, la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones de las partes, del caso concreto; las razones se orientan a interpretar las 

normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las 

razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican 

la decisión; y la claridad. 

 

3. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación 

del principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango alta 

(Cuadro 3). 

  

Para comenzar, la calidad de la aplicación del principio de congruencia fue de rango 

mediana, porque en su contenido se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: 



99 

resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución nada más 

que de las pretensiones ejercitadas, y la claridad; mientras que 2: aplicación de las dos 

reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera 

instancia, evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente, no se encontró. 

 

Por otro lado, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; porque 

en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento 

evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u ordena, el pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión planteada; el pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la exoneración; y la claridad. 

 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

 

Se determinó que su calidad fue de rango alta, conforme a los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio (Cuadro 

8). 

 

Fue emitida por el Juzgado de Familia  - sede – Huaral del Distrito de Huaura, donde 

se resolvió: CONFIRMA la sentencia expedida con fecha dos de marzo del año dos 

mil doce, que declara fundada en parte la demanda, interpuesta por E. N. O contra A. 

O. R.O sobre alimentos, REVOCÁNDOSE solo el extremo que fija la pensión de 

alimentos a favor de su menor hija J. M. R. J, fijándose en DOSCIENTOS NUEVOS 

SOLES, con lo demás que contiene; notifíquese y devuélvase. 

En el expediente N° 02534-2011-0-302-JP-FC-01. 

 

4. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, fue de rango muy alta (Cuadro 4). 

En cuanto a la calidad de la introducción fue de rango alta; porque en su contenido se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; y la claridad; mientras que 1: los aspectos del proceso, 
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no se encontró. 

 

Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango muy alta, porque en su 

contenido encontraron los 5 parámetros previstos: Evidencia el objeto de la 

impugnación, Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación/o la consulta,  Evidencia la pretensión, 

Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante y  Evidencia 

claridad. 

 

5. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la 

motivación de los hechos y la motivación del derecho fue de alta (Cuadro 5). 

 

En cuanto a la calidad de la motivación de los hechos fue de rango baja; porque en su 

contenido, se encontraron  2 de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbados; la claridad; mientras que 3: las 

razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de 

la valoración conjunta; las razones evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica 

y las máximas de la experiencia, no se encontraron.  

 

Por su parte, la calidad de la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en 

su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se 

orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a  establecer 

conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

 

6. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación 

del principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango alta 

(Cuadro 6). 

 

Respecto a la calidad del principio de congruencia fue de rango mediana; porque se 

encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: resolución de todas las pretensiones 
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formuladas en el recurso impugnatorio; resolución nada más que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio; y la claridad; mientras que 2: aplicación de las 

dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda 

instancia, evidencia correspondencia  con la parte expositiva y considerativa, 

respectivamente, no se encontró. 

 

Finalmente, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango alta; porque en su 

contenido se encontró 4 de los 5 parámetros: mención expresa de lo que se decide u 

ordena;  mención clara de lo que se decide u ordena;  mención expresa y clara a quién 

le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado); y la 

claridad. Mientras que 1: mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de 

los costos y costas del proceso (o la exoneración), no se encontró. 
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Anexo 1: Evidencia empírica del objeto de estudio 

 

SENTENCIA EN PRIMERA INSTANCIA 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUAURA 

Primer Juzgado De Paz Letrado 

JPL- Sede Las Orquídeas N° 293- HUARAL 

“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra 

Diversidad” 

EXPEDIENTE : 02534-2011-0-1302-JP-FC-01 

DEMANDANTE : E. N. G. Y. 

DEMANDADO : A. O. R. O. 

MATERIA  : ALIMENTOS 

ESPECIALISTA : J. H. P.  

 

SENTENCIA 

RESOLUCIÓN NUMERO: CUATRO. 

Huaral, dos de marzo 

Del dos mil doce 

    Vistos.- puesto a despacho la causa; RESULTA DE 

AUTOS: Que, con escrito de folios cinco a siete, doña E. N.G. Y, interpone demanda 

por alimentos, contra A. O. R. O, a fin de cumpla con acudir con la pensión alimenticia 

mensual y adelantada ascendente a la suma de quinientos nuevos soles (S/. 500.00) de 

sus ingresos mensuales, a favor de su menor hija J. M. R. G, de 01 año de edad; 

fundamentos De hecho de la demanda, la demandante  expresa que de las relaciones 

mantenidas con el demandado han procreado a su menor hija antes mencionada en 

cuya partida de nacimiento consta el reconocimiento de paternidad, con la cual queda 

plenamente demostrado el entroncamiento familiar; que la recurrente interpone la 

presente demanda con la finalidad, que el demandado le acuda con una pensión 

alimenticia mensual para su menor hija, ya que sus ingresos son pocos y no cubren con 
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sus necesidades básicas, además sostiene que su menor hija tiene gastos urgentes que 

tiene que cubrir que son vestimenta, ropa, calzado, alimentos, salud y recreación; 

culmina que el demandado cuenta con un ingreso mensual de S/ 1000.00 mil nuevos 

soles, que se desempeña como agricultor, razón por el cual puede asumir los gastos de 

mi menor hija; ampara jurídicamente su demanda en el artículo 472° del Código Civil, 

424° y 425° del Código Procesal Civil y el artículo 92° del Código Del Niño Y 

Adolescente; Admisión De La Demanda; que por resolución número uno de fojas 

ocho de autos, se admire la demanda en la vía procedimental de proceso único, 

teniendo por ofrecido los medios probatorios, anexándose a los autos las 

instrumentales y corriéndose traslado por el termino de ley al demandado; Que en 

cuanto a la contestación de la demanda, cabe mencionar que el demandado, no ha 

hecho uso de su defensa, contemplados en la ley y la constitución ni menos ha 

contestado la demanda a pesar de estar debidamente notificado, como es de 

visualizarse la notificación de autos, por lo que con resolución número dos de fojas 

trece, se declara en rebeldía y señalándose fecha de la audiencia única para el día 

veintisiete de enero del año dos mil doce; la misma que se llevó a cabo en la fecha 

indicada con la asistencia de la parte demandante, y la inasistencia de la parte 

demandada. Luego se declaró saneado el proceso por existir una relación jurídica 

procesal valida entre las partes y se procede a fijarse los puntos controvertidos: 1) 

Determinar las necesidades económicas de los alimentistas. 2) determinar las 

posibilidades económicas del demandado. Luego se procede a la admisión y 

actuación de los medios probatorio. En ese orden de ideas se procede a emitir 

pronunciamiento por imperio de la ley y la constitución; considerando: que, del 

estudio de todo lo actuado, se tiene lo siguiente; PRIMERO: Que, toda persona tiene 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio o defensa de sus derechos e 

intereses, con sujeción a un debido proceso dispuesto por el artículo Primero Del Título 

Preliminar Del Código Procesal Civil. SEGUNDO: Que es principio de Lógica 

Jurídica como ciencia y la norma, que el ONIS PROBANDI, corresponde a quien 

afirma hechos en su demanda o a quien los contradice, los mismos que serán valorados 

en forma conjunta por el juzgador, utilizando la RATIO IURIS, con arreglo a lo 

dispuesto en los artículos ciento noventa   y seis; ciento noventa y siete; doscientos 

ochenta y uno del código procesal civil. TERCERO: Que, a efectos de dilucidar la 
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controversia, es necesario desarrollar los puntos controvertidos establecidos en autos, 

determinar las necesidades económicas del alimentista. 3.1.- Que, en los derechos 

de alimentación debe existir un estado de necesidad, y que no puedan valerse por sí 

mismo para satisfacer sus necesidades, como es el caso específico de la menor 

alimentista, metería de autos, 3.2.- en cuanto a la necesidad de la menor, cabe señalar, 

que es obligación del demandado, asistir con una pensión alimenticia; más aún si se 

incrementado sus necesidades de gastos económica, debido a la corta edad que goza; 

como lo acreditado con la partida de nacimiento de fojas tres de autos. En consecuencia 

se establece que existen necesidades vitales a favor de la menor alimentista, en tanto 

ha quedado contrastado al valorarse las pruebas. 3.3.- Que de conformidad a lo 

dispuesto por el articulo cuatrocientos setenta y dos del código civil y articulo noventa 

y dos del código de los niños y adolescentes, se entiende por alimentos lo que, es 

indispensable para el sustento, habitación, vestido asistencia médica, según la 

situación y posibilidades de la familia; más aún si el alimentista es menor de edad, los 

alimentos comprende: educación, instrucción, capacitación para el trabajo e incluso 

los gastos de recreación del niño y adolescente. Y el artículo doscientos treinta  y cinco 

del código civil menciona, que las obligaciones y deberes deben ser compartidos por 

los padres, al sostenimiento, protección, educación, y formación de sus hijos según su 

situación y posibilidades. 3.4.- Que en cuanto a las posibilidades económicas del 

demandado, de la revisión autos se tiene que no existe documento alguno que acredite 

que el emplazado cuente con carga familiar alguna; en consecuencia la afirmación de 

la demandante argumenta en su demanda, queda evidenciada con esta prueba sobre las 

posibilidades económicas. Más aun de la declaración de fojas diecisiete de autos, en la 

pregunta número cinco la demandante respondió "que es cargador de frutas y puede 

ganar hasta S/ 80.00 OCHENTA NUEVOS SOLES". Siendo así, deberá fijarse 

prudentemente la pensión alimenticia a favor de la menor alimentista; toda vez que se 

establecido los elementos necesarios como es el entroncamiento familiar, estado de 

necesidad y las posibilidades económicas del demandado. CUARTO: En ese orden de 

ideas, contrastadas con las pruebas que corren en autos, la declaración incorporada de 

oficio en la audiencia única, de fojas dieciséis a diecisiete de autos, que guarda relación 

con el artículo doscientos veintiuno del Código Procesal Civil, sobre declaración 

asimilada  "las afirmaciones contenidas en actuaciones judiciales o escritos de las 
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partes, se tienen como declaraciones de estas", disposición que va en concordancia 

con el artículo cuatrocientos sesenta y uno del Código Procesal Civil, sobre rebeldía, 

glosa "causa presunción legal relativa sobre la verdad de los hechos expuestos en 

la demanda". QUINTO: Que, del artículo cuatrocientos ochenta y uno del Código 

Civil, se desprende: "los alimentos se regulan por el Juez en proporción a las 

necesidades de quien los pide y a las posibilidades del que debe darlos" interpretando 

la norma glosada en base a la razón lógico - jurídico y buscando la equidad 

controvertida entre las partes; es de concluirse con certeza, que ha quedado 

debidamente acreditado con las pruebas visualizadas en autos, el derecho de la 

alimentista de gozar de una pensión alimenticia. SEXTO. Que, la Primera Disposición 

Final de la Ley N°, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, desde 

el trece de marzo del año dos mil siete, regula que en la parte dispositiva del fallo que 

condene al pago de la obligación alimentaría, los jueces deberán establecer que 

conjuntamente con la notificación de la sentencia, deberá hacerse conocer al obligado 

alimentario los alcances de la presente Ley, para el caso de incumplimiento. SÉTIMO: 

Motivada la presente, en los considerandos y estando a lo preceptuado por los artículos 

cuatrocientos setenta y Ríos, cuatrocientos ochenta y uno del Código Civil, y demás 

dispositivos legales invocados, sin que los medios probatorios actuados y no glosados 

modifiquen en forma alguna los fundamentos precedentes; EL SEÑOR JUEZ DEL 

PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO DE HUARAL DE LA CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUAURA, con la facultad constitucional de 

Administrar Justicia a nombre de la Nación (IUS DICERE) FALLO: Declarar 

FUNDADA en parte la demanda de alimentos interpuesta por doña E. N. G. Y, y 

ORDENO que don A. O. R. O, cumpla con pasar una pensión alimenticia mensual y 

adelantada equivalente a TRESCIENTOS NUEVOS SOLES (S/. 300.00) DE SUS 

INGRESOS ECONÓMICOS MENSUALES, a favor de su menor hija J. M. R.  G, 

Haciéndose de conocimiento, que ante el incumplimiento de las obligaciones 

alimentarías fijadas mediante la presente resolución se encontrara bajo los alcances de 

la Ley número 28970- Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

Sin costas ni costos; consentida y/o ejecutoriada que sea la presente. Avocándose al 

conocimiento en el presente proceso al señor juez por disposición superior. 

NOTIFIQUESE. 
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SENTENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA 

JUZGADO DE FAMILIA - Sede JPL Huaral (Orq.) 

02534-2011-0-1302-JP-FC-01 

ALIMENTOS 

M. V, S. V. 

  R. O, A. O. 

G. Y, E. N. 

 

Resolución Número Diez 

Huaral, treinta de julio del año dos mil doce.- 

      VISTOS; oído el informe oral realizado, 

con el dictamen Fiscal obrante en autos a fojas cincuenta y ocho y cincuenta y nueve; 

y CONSIDERANDO ; PRIMERO: Que, materia de grado, es la sentencia expedida 

con fecha dos de marzo de¡ año dos mil doce, que declara fundada en parte la demanda 

de alimentos interpuesta por doña E. N. J. Y.  ordena que don A. O. R. O. cumpla con 

pasar una pensión alimenticia mensual y adelantada equivalente a trescientos nuevos, 

so-es de sus ingresos económicos mensuales a favor de su menor hija J. M. R. G, sin 

costas ni costos del proceso. 

SEGUNDO: Finalidad del recurso de apelación.- El recurso de apelación tiene por 

objeto que el órgano jurisdiccional superior examine, a solicitud de parte o de tercero 

legitimado, la resolución que les produzca agravio, con el propósito de que sea anulada 

o revocada, total o parcialmente, de conformidad con el artículo 364° del Código 

procesal Civil. 

 TERCERO; Que, el demandado presenta su escrito de apelación conforme obra de 

fojas cuarenta a cuarenta y cuatro, señalando los siguientes fundamentos ; que la 

sentencia materia de impugnación se ha expedido sin argumento válido alguno, pues 

además de resultar excesiva, toda vez que recién se ha apersonado al proceso ya que 

no tenía los medios económicos suficientes no pudo contestar la demanda y asistir a la 

audiencia única que la demandante señala que trabaja Él como agricultor percibiendo 

un haber mensual de mil nuevos soles lo cual no es verdad ni mucho menos genero 

dichos ingresos, y en su declaración en el acto de la audiencia de fecha veintisiete de 

enero del año dos mil doce cambia de versión señalando claramente que es cargador 

EXPEDIENTE 

MATERIA 

ESPECIALISTA 

DEMANDADO 

DEMANDANT

EEE 
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de frutas  estibador  y que gana ochenta nuevos soles diarios, lo cual es falso, que es 

estibador de frutas, pero ton solo trabaja cuatro días a la semana de los cuales por día 

de trabajo gana quince nuevos soles es decir percibe de manera mensual doscientos 

cuarenta nuevos soles y que su conviviente le apoya, que no es cierto que nunca le ha 

pasado una pensión a su hija J. M. R. G y que siempre le acudió con un monto de 

noventa nuevos soles mensuales y a veces le ayudaba con el pañal, delo cual a la 

demandante no le parecía suficiente, pues ella también debería trabajar porque dicha 

obligación es de los dos, que a pesar que la demandante en su Declaración de parte 

afirma que el familiar no se ha tomado en cuenta al momento de sentenciar por lo que 

cumple con adjuntar la partida de nacimiento de su hija N. X. R. P. expedido por la 

municipalidad provincial de Huaral, por lo que tiene dos hijas y con el monto de la 

sentencia no le alcanzaría, que su hija N. X. R. P se encuentra en edad escolar, pues 

está estudiando en PRONOE Es "CARITA DE ÁNGEL"- RETES, lo cual le está 

originando gastos, que padece de asma y siempre tiene que consumir algunos 

medicamentos para controlar dicha enfermedad y una serie de cuidados que también 

le general gastos por lo que solicita que oportunamente se revoque;  

  

CUARTO.- Que, la relación paterno filial del demandado con su menor hija J. M. R. 

J se encuentra acreditada con la partida de nacimiento obrante a fojas tres de autos; - 

QUINTO.- Que, por un estado de orden natural, dada la minoría de edad de la 

menor alimentista, es de presumir su estado de necesidad al no contar con 

medios de subsistencia propios que así lo garanticen por lo que dependen 

directamente de sus progenitores, lo que no hace necesario probanza estricta 

respecto a sus necesidades. 

SEXTO.- Que, la Constitución vigente en su artículo sexto consagra como un deber y 

derecho de los padres aumentar a sus hijos, lo que es concordado en nuestro 

ordenamiento legal en los artículos 235° del Código Civil y 93 del Código de los Niños 

y Adolescentes, entendiéndose esto como una obligación de ambos progenitores 

quienes no pueden eludir sus obligaciones que nacen del ejercicio de sus derechos y 

menos aun cuando se trata de sus propios hijos a quienes tienen la obligación de 

sostener.- 
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SÉPTIMO.- Que, se ha de considerar que les alimentos deben ser regulados en 

atención a las necesidades de los alimentistas y a las posibilidades 

económicas del obligado a prestarlos, conforme lo establece taxativamente 

el numeral 481° del Código Civil, no es necesario investigar rigurosamente el 

monto de los ingresos del que debe prestar los alimentos, siendo que a! no 

haber acreditado la demandante que el monto que percibe el demandado 

en forma mensual es de mil nuevos soles el Aquo debió tomar en cuenta como 

base la remuneración mínima vital de seiscientos cincuenta nuevos soles, a 

efectos de señalar el monto por concepto de alimentos a favor de la menor 

J. M. R. J.  

OCTAVO.- Que, siendo obligación de ambos padres el proveer de los alimentos a 

favor de sus hijos de conformidad o las normas descritas en el sexto considerando de 

la presente resolución y que el demandado tiene otra carga familiar, esto es tiene otra 

hija menor de edad de nombre N. X. R., conforme a la partida de nacimiento obrante 

a fojas veintinueve de autos debe fijarse en forma prudencial el monto por alimentos a 

favor de la menor J. M. R. J, hija del demandado. 

 

NOVENO.- De otro lado, si bien el demandado tiene dos hijas menores de edad es su 

obligación el esforzarse más a fin de brindar alimentos a sus hijas y mejor calidad de 

vida; Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto por el artículo sexto 

de la Constitución Política del Perú, artículo 235° del código civil y 93 del código del 

niño y adolescentes la señora jueza de familia de Huaral, CONFIRMA la sentencia 

expedida con fecha dos de marzo del año dos mil doce, que declara fundada en parte 

la demanda, interpuesta por E. N. O contra A. O. R.O sobre alimentos, 

REVOCÁNDOSE solo el extremo que fija la pensión de alimentos a favor de su 

menor hija J. M. R. J, fijándose en DOSCIENTOS NUEVOS SOLES, con lo demás 

que contiene; notifíquese y devuélvase. 
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Anexo  2: Definición y operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Primera Instancia 

OBJETO DE 

ESTUDIO 
VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

 

 

 

CALIDAD DE LA 

SENTENCIA 

 

 

 

PARTE 

EXPOSITIVA 

 

Introducción 

1. El encabezamiento (Individualización de la sentencia): indica el número de expediente, el número de resolución que le 

corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: indica el planteamiento de las pretensiones - el problema sobre lo que se decidirá. Si cumple/No 

cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: individualiza al demandante y al demandado, y en los casos que 

corresponde, también, al tercero legitimado. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: indica los actos procesales relevantes (En atención al Principio de Dirección del 

Proceso, el juzgador se asegura tener a la vista un debido proceso, deja evidencias de la constatación, de las verificaciones 

de los actos procesales, aseguramiento de las formalidades del proceso, que llegó el momento de sentenciar. Si cumple/No 

cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos.  Si cumple/No cumple 

Postura de las 

partes 

1. Evidencia congruencia con la pretensión del demandante.  Si cumple/No cumple 

2. Evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por las partes. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los puntos controvertidos / Indica los aspectos específicos; los cuales serán materia de pronunciamiento.  Si 

cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: : el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Si cumple/No cumple 

 

 

 

 

Motivación de los 

hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en 

forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez de los 

medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos; se verificó los 
requisitos requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, 

y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, 

interpretó la prueba, para  saber su significado). Si cumple/No cumple 
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PARTE 

CONSIDERATIVA 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el 

juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No 

cumple 

5. Evidencia: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Si cumple/No cumple 

Motivación del 

derecho 

1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al 

contrario que es coherente). Si cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el procedimiento 

utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No 

cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación evidencia que su razón de ser es la 

aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión. (El contenido  

evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente 

respaldo normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Si cumple/No cumple 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE  

 

 

 

 

Aplicación del 

Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente ejervcitadas. (Es completa) Si 

cumple/No cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones ejercitadas (No se extralimita/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más allá de lo solicitado)  (Si cumple/No cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, 

en primera instancia. Si cumple/No cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos Si cumple/No cumple.  
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RESOLUTIVA 

Descripción de la 

decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el derecho reclamado, 

o la exoneración de una obligación.  Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del 

proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos Si cumple/No cumple.  
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Definición y operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Segunda Instancia 

OBJETO DE 

ESTUDIO 
VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

CALIDAD DE 

LA 

SENTENCIA 

 

 

 

EXPOSITIVA 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el  número de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No 

cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál  es el problema sobre lo que se decidirá?, el objeto 

de la impugnación, o la consulta; los  extremos a resolver. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al demandado, y al  del tercero 

legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios 

procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las 

formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos Si cumple/No cumple 

Postura de las partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita los extremos impugnados en el caso que 

corresponda). Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación/o la 

consulta. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quién formula la impugnación/o de quién ejecuta la consulta. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las partes si los autos se hubieran elevado en 

consulta/o explicita el silencio o inactividad procesal. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos  Si cumple/No cumple 

CONSIDERATIVA Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos 

en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez de 

los medios probatorios si la prueba  practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó 

los requisitos  requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, 

y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, 



122 

interpretó la prueba, para  saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el 

juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No 

cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos Si cumple/No cumple 

Motivación del derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al 

contrario que es coherente). Si cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el procedimiento 

utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si 

cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación evidencia que su razón de ser es 

la aplicación de una(s)  norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión. (El 

contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el 

correspondiente respaldo normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos Si cumple/No cumple 

RESOLUTIVA 

Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/en la 

adhesión/ o los fines de la consulta. (según corresponda) (Es completa) Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio/la adhesión o la consulta (según corresponda)  (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse 

más allá de lo solicitado).  Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas 

al debate, en segunda instancia. Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos Si cumple/No cumple.  

Descripción de la decisión 
1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el derecho reclamado/ 
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o la exoneración de una obligación/ la aprobación o desaprobación de la consulta.  Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del 

proceso/ o la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos Si cumple/No cumple. 
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Anexo 3: Instrumento de recolección de datos 

 

SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA  

 

 

1. PARTE EXPOSITIVA 

 

 

1.1.    Introducción 

 

1. El encabezamiento evidencia: la    individualización  de  la  sentencia, indica 

el  número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No 

cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál  es el problema 

sobre, lo que se decidirá? Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado  los  plazos,  

las etapas,  advierte constatación,  aseguramiento  de las formalidades del proceso, 

que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

1.2.    Postura de las partes 

 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante. Si 

cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con    la pretensión del demandado. Si 
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cumple/No cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por 

las partes. Si cumple/No cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto al(os) cuales 

se resolverá. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 

 

2. PARTE CONSIDERATIVA 

 

2.1.    Motivación de los Hechos 

 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento  imprescindible,  expuestos  en  forma  coherente,  sin contradicciones, 

congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba  practicada 

se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos  

requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 

prueba, para saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas 

de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 
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5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el  receptor 

decodifique  las  expresiones  ofrecidas).  Si  cumple/No cumple 

 

2.2.    Motivación del derecho 

 

1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia 

en cuanto a  validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra 

norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar   las normas aplicadas. (El contenido 

se orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la 

norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La  motivación  

evidencia  que  su  razón  de  ser  es  la  aplicación  de  una(s) norma(s) razonada, 

evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan, a  establecer conexión entre los hechos y las normas 

que justifican  la decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, puntos de unión 

que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente 

respaldo normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 
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3. Parte resolutiva 

 

2.3.  Aplicación del principio de congruencia 

 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitadas. (Es completa) Si cumple/No cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

ejercitadas (No se extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo 

solicitado)  (Si cumple/No cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia. Si 

cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple (marcar 

“si cumple”, siempre que todos los parámetros anteriores se hayan cumplido, caso 

contrario, “no cumple” – generalmente no se cumple – en el cuadro de resultados 

borrar estas líneas). 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple/No cumple. 

 

2.4.    Descripción de la decisión 

 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. 

Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. Si 

cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con   la   

pretensión   planteada/   el   derecho   reclamado,   o   la exoneración de una 

obligación.  Si cumple/No cumple 
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4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde 

el pago de los costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si 

cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 
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Instrumento de recolección de datos 

 

SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA  

 

1. PARTE EXPOSITIVA 

 

1.1.   Introducción 

 

1. El encabezamiento evidencia: la   individualización  de  la  sentencia, indica el  

número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, 

lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el problema 

sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; los  extremos a 

resolver. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al  del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado  los  plazos,  

las etapas,  advierte constatación,  aseguramiento  de las formalidades del proceso, 

que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

1.2.   Postura de las partes 

 

1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita los 

extremos impugnados en el caso que corresponda). Si cumple/No cumple (*la 

consulta solo se pondrá cuando se trata de sentencia sobre divorcio que declara 

fundada la demanda y la sentencia no es impugnada, y en otros casos donde así 

se observe en el expediente, si no hay, se debe retirar la palabra consulta-en el 
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cuadro de resultados borrar estas líneas). 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que  

sustentan  la  impugnación/o la consulta.  Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien formula la impugnación/o de quién ejecuta 

la consulta. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las partes 

si los autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o inactividad 

procesal. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

2.  PARTE CONSIDERATIVA 

 

2.1.   Motivación de los hechos 

 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento  imprescindible,  expuestos  en  forma  coherente,  sin contradicciones, 

congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba  practicada 

se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos  

requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 

prueba, para saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas 
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de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

2.2.   Motivación del derecho 

 

1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia 

en cuanto a validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra 

norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la 

norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No cumple 

 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La  motivación  

evidencia  que  su  razón  de  ser  es  la  aplicación  de  una(s) norma(s) razonada, 

evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas 

que justifican la decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, puntos de unión 

que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente 

respaldo normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencian claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 
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3. PARTE RESOLUTIVA 

 

3.1.   Aplicación del principio de congruencia 

 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas 

en el recurso impugnatorio/ en la adhesión / o los fines de la consulta (según 

corresponda). (Es completa) Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la consulta (según 

corresponda) (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de 

lo solicitado).  Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. Si 

cumple/No cumple (marcar “si cumple”, siempre que todos los parámetros 

anteriores se hayan cumplido, caso contrario, “no cumple” – generalmente no se 

cumple – cuando presente el cuadro de resultados borrar estas líneas). 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple/No cumple. 

 

3.2.     Descripción de la decisión 

 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. 

Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. Si 

cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada / el derecho reclamado/ o la exoneración de una obligación/ 
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la aprobación o desaprobación de la consulta.  Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde 

el pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si fuera el caso. Si 

cumple/No cumple 

 

5. Evidencian claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 
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Anexo 4; Procedimiento de recolección, organización, calificación de datos y 

determinación de la variable 

1. CUESTIONES PREVIAS 

1. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se 

denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia.  

2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales pertinentes.  

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: 

la parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones.  

 

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia.  

 

4.1.Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción 

y la postura de las partes. 

4.2.Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: motivación 

de los hechos y motivación del derecho. 

4.3.Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación del 

principio de congruencia y descripción de la decisión. 

 

* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 

 

5. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para 

recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

6. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha 

previsto 5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos 

indistintamente de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se 

registran en la lista de cotejo. 

7. De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las 

dimensiones y la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy baja, 

baja, mediana, alta y muy alta, respectivamente. 

8. Calificación:  

8.1.De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto 

de la sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y no 

cumple 

8.2.De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 
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8.3.De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones, que presenta.  

8.4.De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

 

9. Recomendaciones: 

9.1.Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalización de la 

Variable que se identifica como Anexo 1. 

9.2.Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 

9.3.Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el 

proceso judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo 

de las bases teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes 

doctrinarias, normativas y jurisprudenciales. 

9.4.Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias 

previstas facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, 

hasta la defensa de la tesis. 

10. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de 

los datos.  

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

  

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS 

PARÁMETROS DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES 

PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO.  

 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 

Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 

 Texto respectivo 

de la sentencia  

Lista de 

parámetros 

Calificación 

 

 

 Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se cumple) 

 

Fundamentos: 
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 El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión  :  Si cumple 

 La ausencia de un parámetro se califica con la expresión :  No cumple 

 

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE UNA 

SUB DIMENSIÓN 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 

 

Cuadro 2 

Calificación aplicable a cada sub dimensión  

Cumplimiento de los parámetros en una sub 

dimensión 

Valor  

(referencial) 

Calificación de calidad 

   

Si se cumple 5 de los 5 parámetros previstos  5    Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros previstos  4   Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros previstos  3   Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros previstos 2  Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto o ninguno 1  Muy baja 

 

Fundamentos: 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del 

presente documento.  

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de 

parámetros cumplidos. 

  Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros 

previstos, se califica con el nivel de: muy baja. 
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4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 

Cuadro 3 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

Dimensión Sub dimensiones 

 Calificación  

Rangos de 

calificación de 

la dimensión 

 Calificación 

de la calidad 

de la 

dimensión 

De las sub 

dimensiones 

De  

la dimensión 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a
ja

 

M
e
d

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u

y
 a

lt
a 

1 2 3 4 5 

  

Nombre de 

la 

dimensión:

 … 

 

Nombre de la sub 

dimensión 
 X    

7 

[ 9  -  10 ]  Muy Alta 

[ 7  -  8 ] Alta 

Nombre de la sub 

dimensión 

 

    X 

[ 5  -  6 ] Mediana 

[ 3  -  4 ] Baja 

[  1 -  2 ] Muy baja 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión,   … es alta, se deriva de la calidad de las dos sub 

dimensiones,….. Y……,  que son baja y muy alta, respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 

(Cuadro 2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una 

dimensión que tiene 2 sub dimensiones es 10.  

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y parte 

resolutiva, es 10. 

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

 El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad 
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 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 

los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de la 

calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior 

del Cuadro 3. 

 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad: 

 

[ 9  -  10 ]  =  Los valores pueden ser  9 o 10  =  Muy alta 

 

[ 7  -    8 ]  =  Los valores pueden ser  7 u  8   =  Alta 

 

[ 5  -    6 ]  =  Los valores pueden ser  5 o 6    =  Mediana 

 

[ 3  -    4 ]  =  Los valores pueden ser  3 o 4    =  Baja 

 

[ 1  -    2 ]  =  Los valores pueden ser  1 o 2    =  Muy baja 

 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 

3.  
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5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA 

 

Se realiza por etapas. 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la parte 

considerativa. 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

Cuadro 4 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

Cumplimiento de criterios de evaluación Ponderación 
Valor numérico 

(referencial) 
Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros previstos 2x 5    10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros previstos 2x 4    8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros previstos 2x 3    6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros previstos 2x2   4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto o ninguno 2x 1  2 Muy baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está duplicado; porque 

pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

  

Fundamentos: 

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 

como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado 

para determinar la calidad la dimensión identificada como parte 

CONSIDERATIVA. En éste último la ponderación del cumplimiento de los 

parámetros se duplican. 

 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se 

determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos 
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conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles 

de calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 4 

y 5; sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte 

considerativa. 

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

 

5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la de dimensión: parte 

considerativa 

(Aplicable para la sentencia de primera instancia   - tiene 2 sub dimensiones – ver 

Anexo 1) 

Cuadro 5 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia) 

 

Dimensión 

 Sub 

dimensiones 

 Calificación  

Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

Calificación de 

la calidad de la 

dimensión 

De las sub dimensiones 

De la 

dimensión 

M
u

y
 

b
aj

a  

  
  
  

  

B
aj

a 

M
ed

ia

n
a 

A
lt

a  

M
u

y
 

al
ta

 

2x 1= 

2 
2x 2= 

4 
2x 3= 

6 
2x 4= 

8 
2x 5= 

10 

  

Parte 

 considerativa 

Nombre de la 

sub dimensión 

 

  
 

X 
  

 

 

 

14 

 

[17  - 20]  
Muy alta 

Nombre de la 

sub dimensión  
   X 

 

 

 

 

[13  -  16] Alta 

[9  -  12] Mediana 

[5  -  8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y alta, respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la parte 

considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los hechos y 

motivación del derecho. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub 
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dimensión es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 

8.3), la calidad de una dimensión se determina en función a la calidad de las 

sub dimensiones que lo componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo 

de cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

 El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en 

dividir 20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

 El número 4 indica, que en cada nivel de calidad hay 4 valores. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 

los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 niveles 

de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte 

inferior del Cuadro 5. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad:  

  [ 17  -  20 ]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19 o 20  =   Muy alta 

  [ 13  -  16 ]  =  Los valores pueden ser  13, 14, 15 o 16  =   Alta 

  [ 9    -  12 ]  =  Los valores pueden ser  9, 10, 11 o 12    =   Mediana 

  [ 5    -   8  ]   =  Los valores pueden ser  5, 6, 7 u 8         =    Baja 

  [  1    -   4  ]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4        =      Muy baja 

5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte 

considerativa – Sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 

5.  

 

Fundamento:  

 

 La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el mismo 

número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de 

primera instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 
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La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 

1. 

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

Se realiza por etapas 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

Examinar el cuadro siguiente: 

Cuadro 6 

Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 

Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango alta, se deriva de los resultados 

de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: alta, alta y muy alta, 

respectivamente. 

 Fundamentos 

 De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se 

determina en función a la calidad de sus partes 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica todos 

los procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

  
  
  

  
  

  
V

ar
ia

b
le

  

  
  
  

 D
im

en
si

ó
n
 

  

S
u

b
 d

im
en

si
o

n
es

 

Calificación de las sub 
dimensiones 

 
 

Calificación 

de las 

dimensiones 

Determinación de la variable: 

calidad de la sentencia 

M
u
y
 b

aj
a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u
y
 a

lt
a 

  
 M

u
y
 b

aj
a 

  
  
  
B

aj
a 

  
 M

ed
ia

n
a 

  
 A

lt
a 

  
 M

u
y
 a

lt
a 

1 2 3 4 5 
[1 - 

8] 

[9 - 

16] 

[17 -

24] 

[25-

32] 

[33 - 

40] 

  
  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
C

al
id

ad
 

d
e 

la
 

se
n
te

n
ci

a…
 

 P
ar

te
 

ex
p
o

si
ti

v
a 

Introducción   X   

 

 

7 

[9  - 10] Muy alta     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30 

 

Postura de las 

partes 
   X  

[7  -  8] Alta 

[5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

P
ar

te
 

co
n
si

d
er

at
iv

a 

Motivación de 
los hechos 

2 4 6 8 10 

 

 

14 

[17 -20]  Muy alta 

   X  [13-16] Alta 

otivación del 

derecho 
  

 

 

X 

  

[9- 12] Mediana 

[5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

  
  
  

 P
ar

te
  
  
 

re
so

lu
ti

v
a 

 

Aplicación del 
principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5 

 

 

9 

 

[9  -10]  

 

Muy alta 

   X  

[7  -  8] Alta 

[5  -  6] Mediana 

Descripción 

de la decisión 
    X 

[3  -  4] Baja 

[1  - 2] Muy baja 
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1) Recoger los datos de los parámetros. 

2) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y  

3) Determinar la calidad de las dimensiones. 

4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 6. 

Se realiza al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad.  

1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, 

respectivamente, (Cuadro 3 y 5), el resultado es: 40. 

2) Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 5 

(número de niveles) el resultado es: 8. 

3) El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 

4) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se 

establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar 

el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

5) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto:  

Valores y niveles de calidad 

[ 33  - 40 ]  =  Los valores pueden ser  33,34,35,36,37, 38, 39 o 40  =   Muy alta 

  [ 25  -  32 ]  =  Los valores pueden ser  25,26,27,28,29,30,31 o 32   =   Alta 

  [ 17  -  24 ]  =  Los valores pueden ser  17,18,19,20,21,22,23, o 24  =   Mediana 

  [9    -  16  ]   =  Los valores pueden ser  9,10,11,12,13,14,15 o 16   =    Baja 

  [  1   -   8  ]   =  Los valores pueden ser 1,2,3,4,5,6,7 u 8 =     Muy baja 

6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la 

sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6.  

Fundamento:  

 

 La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub 

dimensiones que la sentencia de segunda instancia 

 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 

1 
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Anexo 5: Declaración de compromiso ético 

 

De acuerdo al contenido y suscripción del presente documento denominado: 

Declaración de Compromiso ético, manifiesto que: al elaborar el presente trabajo de 

investigación ha permitido tener conocimiento sobre la identidad de los operadores de 

justicia, personal jurisdiccional, las partes del proceso y demás personas citadas, los 

cuales se hallan en el texto del proceso judicial sobre Alimentos, contenido en el 

expediente N° 02534-2011-0-1302-JP-FC-01 en el cual han intervenido en primera 

instancia 1° Juzgado de  Paz Letrado – sede – Huaral del Distrito Judicial de 

Huaura y en segunda instancia Juzgado de Familia Superior del Distrito Judicial 

de Huaura. 

 

Por estas razones, como autor, tengo conocimiento de los alcances del Principio de 

Reserva y respeto de la Dignidad Humana, expuesto en la metodología del presente 

trabajo;  así como de las consecuencias legales que se puede generar al vulnerar estos 

principios. 

 

Por esta razón declaro bajo juramento, honor a la verdad y libremente que: 

 

Me abstendré de utilizar términos agraviantes para referirme a la identidad y los hechos 

conocidos, difundir información orientada a vulnerar los derechos de las personas 

protagonistas de los hechos y de las decisiones adoptadas, más por el contrario 

guardaré la reserva del caso y al referirme por alguna razón sobre los mismos, mi 

compromiso ético es expresarme con respeto y con fines netamente académicos y de 

estudio, caso contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

Huacho 

------------------------------------------------- 

Humberto Moreno Castro 

DNI N° 43482189 – Huella digital 

 


